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Asunto: Cédula de notificación por estrados 
de la apertura de las setenta y dos horas, del 
escrito que contiene el Recurso de 
Apelación, presentado ante este organismo 
público local, el siete de abril del año en 
curso, suscrito por la C. Joanny Guadalupe 
Monge Rebollar, en su carácter de 
Representante del Partido Político Acción 
Nacional Morelos, en contra del: ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/176/2024, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

. CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS, ANTE EL MPEPAC, EN CONTRA DE 
EDGAR SEUL MEDINA RABADAN EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN 
EMILIANO ZAPARA, MORELOS; POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS 
VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL 
ASÍ COMO AL PARTIDO DEL TRABAJO POR 
INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN 
VIGILANDO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/055/2023. 

En Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del día ocho de abril del año dos 
mil veinticuatro, el suscrito M. en D. Masunr González Cianci Pérez, en -ni carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 98, fracciones I y V, 353 del Código de Instituciones y Procedimientos ~ 
Electorales para el estado de Morelos dispuesto, 17 y 26, numeral 3 de la Ley ~ 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. ---------~------ 
-----------------------HAGO CONSTAR---------- __ __,, 

Que en este acto, en los estrados de este órgano comicial, se hoce 
conocimiento público el Recurso de Apelación, presentado el siete de abril de 
año que transcurre, por la ciudadana Joanny Guadalupe Monge Rebollar, en 
contra del acuerdo IMPEPAC/CEE/176/2024, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS, ANTE EL MPEPAC, EN CONTRA DE EDGAR SEUL MEDINA RABADAN EN 
SU CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO EN EMILIANO ZAPARA, MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN. DE 
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CONDUCTAS VIOLATOR/AS A LA NORMATIVA ELECTORAL ASÍ COMO AL PARTIDO DEL 
TRABAJO POR INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO, IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/055/2023. ---------- 

--------------- --------------- 
Asimismo hago constar que la presente cédula se publica en los estrados 
electrónicos de la página oficial del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana; misma que permanecerá durante setenta y dos horas 
contadas a partir de la hora y fecha señalada en el párrafo anterior, dando debido 
cumplimiento a lo dispuesto por los articulo 353 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de tytor~los , 1 7 y 26 numeral 3 de la Ley 

General del Sistema de Medios de lm.~ygnác~Íó1n Materia Electo .. ral"'.·<s,· 

ATEN~ME T; ~ ~~\ .- /,,:; pepac !~1 
' /, 
/ /,,/ lnS'l!Mo M<>n>l<>n,sa 
( t1/ ~ ds ProccsG.> Eloctr,taln 

M. EN D.~UR GONZÁLEZ ~1::~~;~; 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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SE PRESENTA RECURSO DE APELACIÓN 

ACTO RECLAMADO: ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/176/2024 MEDIANTE EL 
CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA 
POR LA SUSCRITA EN CONTRA DEL C. 
EDGAR SEUL MEDINA RABADAN EN SU 
CARÁCTER COORDINADOR MUNICIPAL DE 

HO;iA; #-rz!::. 

FISM~:ORRESPOND~ AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
SEC::lETARÍA EJECUTIVA ' 

_ 0 1,41,.,u.. fZtciHu ó)Ph~ rJoÍ:JI ~-E 13 i="oJ~5 _ ASI COMO AL PARTIDO DEL TRABAJO POR 
- a)J<.{I') fJE l'°oTJf!JC'l3C'l<-W VéJZSo,-,nt ()é F-/,1-JA 1CJJ/01'/2'.:,ICULPA INVIGILANDO. 
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- ACü.Sé O/lJ(iJ~l}l flé fJJí Pí-M7o g,f(j{.J f <. lvDM. AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
FvL1v 000 "fi.'f ~é t-¡g \=o')AS ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC 
- {-)(.,vJ[OlllríJ~AL )7{ ,r-:'vllü Qc) 1205 d:Jé 2 K>J/3.) 

MIREYA GALLY JORDA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE 

JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, en mi carácter de Representante del 
Partido Acción Nacional Morelos, personalidad que tengo debidamente 
reconocida y acreditada ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, señalando como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Calle Jalisco No. 18, 
Col. Las Palmas de Cuernavaca, Morelos, autorizando para tales efectos, los de 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos a los CC. José Rubén 
Peralta Gómez, Edgar lván Porro López, Sergio Eduardo Barenque Hernández, 
Romina Aimé Carrillo Bringas, e Isabel ltalivi Villegas Fernández; ante Ustedes, con 
el debido respeto comparezco y expongo: 

Que con fundamento en lo previsto en el artículo 329 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos; vengo a presentar, 
escrito de RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/176/2024; del cual, tuve conocimiento mediante la cédula de 
notificación personal recibida a las doce horas con cuarenta minutos, del día tres 
del mes de abril del presente año. 

Por !.9;1nteriormente expuesto a ustedes, atentam~n;e solicito: r ~~·:1·~ .. '.'-' ~~:~-: ,L ~.br e ii..ct§rt-..l de. ~~o 4- Ape~a~ _ ~~-k de_ C1 -\-u}~ 
;i'.-~_;._,·;_:,:., /, ~ é.a.1-A4- &_ A.o•h-f1cc2o,, pecrou..--aL d_ Che.. 0~lü-tl'2.Lt., U>,-,pt...,_<fc 
O 7 A C'· R 2"" 4 & t:;,, l,,.--0) r" í i n Í~~_-:·~,-~,::;~.~-:r:e: -:º. , _ ~Au-1/ °'<lfJ?yJ_ rez1~0 bu:p -d- ~,u oo~qf'-t< c8--tsJ~ ~- <'.(-3 ~ 
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UNICO. Tenerme por presentando en tiempo y forma dentro del plazo oportuno 
para ello, con el escrito de Recurso de Apelación en contra del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/176/2024 

PROTESTO LO NECESARIO 
Cuernavaca, Morelos a los 7 días del mes de abril de 2024. 

ATENTAMENTE 
'\ 
' 

JOANNY GUADALUPE~ NGE REBOLLAR 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO A CIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO 

ESTATAL DH MPEPAC 



SE PRESENTA RECURSO DE APELACIÓN 

ACTO RECLAMADO: ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/176/2024 MEDIANTE EL 
CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA 
POR LA SUSCRITA EN CONTRA DEL C. 
EDGAR SEUL MEDINA RABADAN EN SU 
CARÁCTER COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
ASÍ COMO AL PARTIDO DEL TRABAJO POR 
CULPA INVIGILANDO. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC 

ce. MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS 

PRESENTES. 

JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, en mi carácter de Representante del 
Partido Acción Nacional Morelos, personalidad que tengo debidamente 
reconocida y acreditada ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, señalando como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Calle Jalisco No. 18, 
Col. Las Palmas de Cuernavaca, Morelos, autorizando para tales efectos, los de 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos a los CC. José Rubén 
Peralta Gómez, Edgar lván Parra López, Sergio Eduardo Barenque Hernández, 
Romina Aimé Carrillo Bringas, e Isabel ltalivi Villegas Fernández; ante Ustedes, con 
el debido respeto comparezco y expongo: 

Que con fundamento en lo previsto en el artículo 329 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos; vengo a presentar, 
escrito de RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/176/2024; del cual, tuve conocimiento mediante la cédula de 
notificación personal recibida a las doce horas con cuarenta minutos, del día tres 
del mes de abril del presente año. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 329 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, que establecen 



los requisitos a satisfacer en el presente recurso de Apelación, consigno los 

siguientes: 

g) Se hará constar el nombre y la firma autógrafa del promovente; se encuentra 

la final del recurso. 

A) Se hará constar el nombre del actor y su domicilio para recibir notificaciones. 

Si el promovente omite señalar domicilio para reclbirlas, se practicarán por 

estrados; 

Representante del Partido Acción Nacional Morelos, personalidad que tengo 

debidamente reconocida y acreditada ante el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y 

señalando el domicilio ubicado en las instalaciones del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional en Calle Jalisco No. 18, Col. Las Palmas de 

Cuernavaca, Morelos. 

B) En caso de que el promovente no tenga acreditada la personalidad ante el 

organismo electoral en el que actúa, acompañará los documentos con los que la 

acredite; JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, en mi carácter de 

Representante del Partido Acción Nacional Morelos, personalidad que tenqo 

debidarnerrle reconocido y acreditada ante el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

C) Se hará mención expresa del acto o resolución que se impugna y del 

organismo electoral; El acuerdo IMPEPAC/CEE/176/2024 mediante el cual se 

desecha la queja presentada por quien suscribe en contra del C. Edgar Seul 

Medina Rabadán en su carácter de coordinador municipal de afiliación del 

Partido del Trabajo en Emiliano Zapata Morelos; por la presunta comisión de 

conductas violatorias a la normativa electoral así como al Partido del Trabajo por 

incumplir el principio de culpa invigilando, identificado con el número de 

expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. 

e) mención expresa y clara de los agravios que cause el acto o la resolución que 

se impugna, los preceptos presuntamente violados y los hechos en que se basa la 

información; Se realizarán en el apartado correspondiente. 



D) Pruebas. 

Prueba Documental Pública del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023 y 

documentos que obran en autos, consistentes en probar todos los elementos de 

estricto derecho para esclarecer que es ilegal el acuerdo impugnado 

IMPEPAC/CEE/176/2024. 

Prueba Documental Privada de la presentación del PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR, presentado ante el IMEPAC el pasado 24 de abril de 2023. 

Instrumental de actuaciones, consistente en todas y casa una de las octucciones 

que obren en el expediente, para que, al momento de dictar resolución 

definitiva, todas aquellas actuaciones que beneficien mi pretensión sean 

consideradas. 

Presunción legal y humana, Consistentes en el enlace lógico-jurídico entre la 

verdad conocida y la que se busca al tenor de la concatenación de hechos 

narrados en el presente escrito y los medios de convicción aportados en este 

acto y durante el procedimiento a seguir. 

Referidas pruebas las relaciono con todos y cada uno de los argumentos y 

hechos vertidos en el presente ocurso y que solicito sean tomadas en 

consideración al momento de resolver el presente juicio 

E) HACER CONSTAR EL NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PROMOVENTE. Se 

constata al final del presente escrito. 

Lo anterior se funda bajo las siguientes: 

HECHOS 



PRIMERO. Que, el 24 de abril de 2023, presenté un Procedimiento Ordinario 

Sancionador, en contra el C. Edgar Saul Medina Rabadán en su carácter de 

coordinador de afiliación del Partido del Trabajo del municipio de Emiliano 

Zapata, Morelos por conductas violatorias de la normatividad electoral que 

pudieran constituir promoción personalizada del funcionario del Partido y Actos 

Anticipados de Pre campaña o campaña, mismo que puede ser identificado con 

el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/026/2023. 

SEGUNDO. Que, el pasado 04 de septiembre del 2023, presente un procedimiento 

ordinario sancionador en contra del C. Edgar Saul Medina Rabadán en su 

carácter de coordinador de afiliación del Partido del Trabajo del municipio de 

Emiliano Zapata, Morelos por conductas violatorias de la normatividad electoral y 

al Partido del Trabajo que pudieran constituir promoción personalizada del 

funcionario del Partido y Actos Anticipados de Pre campaña o campaña y al 

Partido del Trabajo por el incumplimiento al principio de culpa in vigilando sobre 

el funcionario partidista, el cual puede ser identificado con el número de 

expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. 

TERCERO. Que, el 09 de febrero del 2024, mediante cédula de notificación 

personal me hicieron de conocimiento el ACUERDO DE MEDIDA CAUTELAR 

DICTADA CON FECHA DE 06 DE FEBRERO DE 2024, DICTADO POR LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, EN EL EXPEDIENTE 

IMPEPAC/CEE/CEPQ/MC/PES/055/2023 MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINO LO 

SIGUIENTE: ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, A LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO 

CONDUCENTE RESPECTO A LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA 

POR QUIEN SUSCRIBE. 

CUARTO. Que, el 03 de abril de 2024, mediante cédula de notificación personal 

me hicieron de conocimiento el ACUERDO IMEPAC/CEE/176/2024 QUE PRESENTA 

LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 

1 .. 



QUEJA PRESENTADA POR QUIEN SUSCRIBE, EN CONTRA DEL C. EDGAR SEUL MEDINA 

RABADAN EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EMILIANO ZAPATA MORELOS; POR LA PRESUNTA 

COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL ASÍ COMO 

AL PARTIDO DEL TRABAJO POR INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; 

IDENTIFICADA CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. 

PRIMERO. FALTA DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL SUSTANCIADORA. 

El principio de exhaustividad se entiende como el deber de la autoridad de 
estudiar la totalidad de los planteamientos que hacen valer las partes y las 
pruebas ofrecidas o bien que se alleguen al expediente legalmente1 a fin de 
generar una certeza jurídica para ambas partes, tal y como lo establece la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en Jurisprudencia identificada con el 
registro 178783, misma que a la letra dice los siguiente: 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. 
Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley 
de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo 
mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando 
las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los 
puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y 
cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales 
reclamados. 

Es decir, que la exhaustividad y congruencia deben atener una correlación entre 
lo planteado y lo resuelto, sin tener omisiones, ufiuuir u expresen 
consideraciones contrarias, ahora bien, dichos principios no fueron 
aplicados a cabalidad por parte de la autoridad emisora en el acuerdo 
hoy impugnado, esto en virtud de lo siguiente: 

Por una parte, es evidente que, del contenido del expediente, en ningún 
momento se desprende que esta autoridad haya acumulado la primera 
denuncia presentada en el HECHO PRIMERO, con la segunda DENUNCIA, tal y 
como se ejemplifica 

1 EXPEDIENTE SUP-JRC-94/2018. 



FECHA DE su DENUCIADOS NUMERO DE HECHOS 
PRESENTACIÓN DENUNCIADOS 

EXPEDIENTE 

24 de abril de Edgar Saul Medina IMPEPAC/CEE/CEPQ conductas 
2023 Rabadán en su violatorias de la 

carácter de PES/026/2023. normatividad 
coordinador de electoral que 
afiliación del Partido pudieran constituir 
del Trabajo del promoción 
municipio de Emillano personolizodo del 
Zapata, Morelos funcionario del 

Partido y Actos 
Anticipados de Pre 
campaña o 
campaña 

04 de Edgar Saul Medina IMPEPAC/CEE/CEPQ conductas 
septiembre del Rabadán en su violatorias de la 
2023 carácter de 055/2023 normatividad 

coordinador de electoral que 
afiliación del Partido pudieran constituir 
del Trabajo del promoción 
municipio de Emiliano personalizada del 
Zapata y al Partido funcionario del 
del Trabajo por el Partido y Actos 
incumplimiento al Anticipados de Pre 
principio de culpa in campaña o 
vigilando campaña 

Lo anterior, resulta incongruente en virtud de que como se evidencia las dos 
quejas presentadas, denuncian a la misma persona, al partido y los actos a que 
se refieren son los mismos, además que del contenido se desprende que las 
pruebas, acciones y formas de posicionar su imagen y generar actos anticipados 
de pre campaña y campaña, no fueron analizados en su totalidad, siendo que 
por omisión procesal no generaron las actuaciones necesarias para que la 
autoridad estudiara todos los elementos presentados por quien suscribe y que en 
función de eso, diera tramite al procedimiento sancionador presentado, por la 
presunta comisión de acciones tendientes a constituir actos anticipados de pre 
campaña o campaña. 

Ahora bien, al señalar que la autoridad responsable no llevo a cabo la 
exhaustividad de análisis de la queja presentada para la realización del acuerdo 
que se impugna, bajo las siguientes premisas: 



A) La omisión de requerir dictar medidas de apremio. La autoridad 
responsable, requirió al Partido del Trabajo información diversa, consistente 
en esclarecer si el que se denuncia es militante, si ostenta un cargo en el 
partido y si en consecuencia ordenaron la pinta de publicidad en bardas., 
tal y como se desprende del acuerdo: 

37• CERTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE PLAZO. Con fecha seis de febr~ro 1ª ~~s.mit 
e·ntitrés la secretario EJ'ecutiva dictó acuerdo, por medio del cual certifico el mrcro Y 

V I I 1 ¡· 't d conclusión def plazo c,oncedido al partido del Trabajo para entender o so 1~1 u 
roolizadai en el o.fi,;;iQ ./MPl::P A(:,/ .. 'ff:l':tAMAl2J91 /20231 haciendo .constar que el c1tf?'if<? , 
;nsítituto politico no dio resf?uesta al oficio de referencia. 
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Luego entonces, el Partido del Trabajo solicita una prórroga y en 
consecuencia posteriormente contesta de manera parcial el 
requerimiento, sin embargo la autoridad responsable omitió señalar alguna 
medida de apremio o que actuaciones realizó para esclarecer los hechos 
respecto al actuar del denunciado, fijando y pintando publicidad 
tendiente a promocionar su nombre. 
Tal es así, que, quien se denuncia, actualmente es candidato del Partido 
del Trabajo a la presidencia municipal de Emiliano Zapata, dando como 
consecuencia una ventjaosa campaña anticipada promocionando su 
nombre. En ese tenor, la autoridad responsable en su calidad de Autoridad 
investigadora debió de allegarse de mayores elementos, sin importar lo 
que esta parte quejosa hubiera solicitado, era fundamental se investigara 
respecto a la finalidad de la publicidad denunciada. 

Siendo notorio de que la autoridad no llevo a cabo mayores diligencias a fin de 
allegarse a los elementos suficientes para conocer quien o quienes generaron 
una estrategia sistematizada en favor del denunciado, toda vez que como ya se 
advirtió actualmente es candidato, por lo tanto, pese a que de las 
investigaciones realizadas por la autoridad si se encontró publicidad, misma que 
fue ordenada para que se eliminara, siendo que del estudio pre liminar se 
advertía que de los elementos aportados por la denunciante, se podrían constituir 
actos anticipados de pre campaña o campaña, así como una responsabilidad 
del partido del Trabajo por cuanto a la vigilancia del contenido que a su nombre 
se difunde, la autoridad investigadora tenía la obligación de conocer con 
exactitud, quienes intervienen, si existe o no una subordinación laboral con los 
demás administradores, bajo que condicionantes le administran el contenido que 
a su nombre salen. 

C) Sobre la publicidad denunciada. La Comisión Ejecutiva de Quejas estimó que: 



Es por elfo, que el desechamiento de plano de la queja presentada por /o ciudadana 
Joanny Guadalupe Monge Rebollar, en su carácter de Representante Suplente del 
Partido Acción Nacional en el Estado de More/os, en virtud de que los hechos 
denunciados, no constituyen una violación en materia de propagor'ldo político 
electoral, no significa que se haya realizado un pronunciamiento de fondo, atento a 
que la razón que constituye la decisión de esto Autoridad se siento exclusivamente 
sobre las bases de los requisitos de procedencia del recurso intentado. 
Atento o /o anterior, esto autoridad electoral loco/, determina que el escrito de quejQ 
presentado y recibido por esta Autoridad, LO PROCEDENTE ES DESECHARLO, en el 
entendido de que del ocurso no se advierten hechos que contraverygon o /a normativo 
en materia de propaganda efectora/ de conformidad con /o dispuesto en el articulo 6 
del Reglamento sanctonaaot; octuatizándose de tal manero lo causo/ de 

·' · .. desechomiento previsto. i!11· fa fmcelón se~vndo def art,'e!Uló <'S8:J 'frcicéiánes II y· Utdel 
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hecho que la autoridad estimo sin relación alguna con algún tipo de acto 
anticipado de precampaña, sin embargo la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoral establece lo siguiente: 

Artículo 3. 

1. Paro los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Actos Anticipados de Campaña: Los señalados en el artículo 
242 de esta Ley, que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento y en un espacio público o virtual desde el 
inicio del proceso electoral correspondiente y hasta antes de la 
etapa de campaña electoral, que de manero expresa 
promuevan directa y explícitamente el voto en contra o a favor 
de una candidatura o un partido, o soliciten directa y 
explícitamente a la ciudadanía cualquier tipo de apoyo paro 
contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para 
un partido; 

b) Actos Anticipados de Precampaña: Los señalados en el artículo 
227 de esta Ley que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento y en un espacio público o virtual durante el 
lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del 
plazo legal paro el inicio de las precampañas, que contengan 
directa y explícitamente llamados expresos al voto en contra o a 
favor de una precandidaturo; 

Dando como resultado que, al haber emitido diversos actos tendientes a 
publicitarse, en el municipio en que actualmente es candidato y promoviendo 
de manera explícita su nombre y el partido político por el que busca la 
postulación, es evidente que se convalida su expresión de pedir el apoyo a la 
ciudadanía, aunado a ello que como se advirtió de las dos denuncias 
presentadas, realizaron pinta de bardas, inauguración de oficinas con discursos 
referente a un proyecto, así como diversas publicaciones que al certificarlas fuera 
del plazo ya no fueron encontradas, sin embargo no se advierte que no hayan 
existido. 



Es decir, procedimentalmente, la autoridad responsable debió haber analizado 
con mayor escrutinio los hechos señalados en la queja y su relación con las 
medidas cautelares solicitadas, y que en su momento admitieron, pues dichos 
actos siguen concatenando una transgresión a la normatividad electoral y a los 
principios rectores de la materia para la celebración de las elecciones, siendo 
estos constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad 
de género. 

Por lo anterior, es evidente que la autoridad no realizo un análisis correcto, 
exhaustivo y congruente motivo por el cual desecho la denuncia a la que hace 
reterencia el acuerdo que se impugna, en relación a lo que ellos estimaron no 
hay elementos para darle trámite al procedimiento sancionar, y en ningún 
momento de manera textual se garantiza el estudio de todos y cada uno de los 
elementos aportados, dándonos como resultado una falta de exhaustividad al 
momento de hacer un análisis de las peticiones realizadas por esta parte, sirva la 
Jurisprudencia 43/2002 como criterio. 

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones 
admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio de 
impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar 
completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las 
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente 
algún aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una 
decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el 
estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben 
generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de 
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la 
totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan 
la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la 
privación injustificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una 
organización política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos 
fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la realización de los 
actos de que se compone el proceso electoral. De ahí que si no se 
procediera de manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las 
controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que incluso 
podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la consiguiente 
conculcación al principio de legalidad electoral a que se refieren los 
artículos 41, fracción 111; y 1 16, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es decir, que la autoridad administrativa debió haber analizado plenamente los 
hechos denunciados así como alegarse de mayores elementos a fin de emitir el 
acuerdo hoy impugnando, pues el desechar la presente denuncia sin el correcto 



análisis del contenido de la queja y sin valorar con claridad el acuerdo que esta 
misma autoridad emitió. 

Ya que, deja en estado de desventaja conforme a los principios rectores de la 
materia electoral, ya que los hechos denunciados son apreciaciones subjetivas y 
personales, además de que el trámite y procedencia de la queja no se traduce 
en que el denunciado sea culpable de los actos anticipados, pues, en todo caso, 
tal determinación le corresponde resolverla, únicamente, el Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 

Aunado a ello, es la propia autoridad administrativa electoral, quien se encuentra 
obligado a velar por los principios rectores de la materia electoral, incluido el de 
equidad en la contienda, por lo que deberá sustanciar las quejas que permitan 
visibilizar que los hechos motivo del procedimiento en cuestión, podrían configurar 
una infracción a la ley, situación que se analizó debidamente en el acuerdo de 
admisión y de medidas cautelares respectivo. 

Por tanto, la autoridad electoral no vigiló que no se vulneraran los principios 
jurídicos en materia electoral, tal y como se establece en el siguiente criterio: 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
APLICABLES.- Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en tanto 
presupuesto normativo, y la sanción, entendida como consecuencia jurídica, es 
necesario subrayar que por llevar implícito el ejercicio del poder correctivo o 
sancionador del Estado (ius puniendi), incluido todo organismo público (tanto 
centralizado como descentralizado y, en el caso específico del Instituto Federal 
Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos que prevalecen 
cuando se pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún 
sujeto, para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos políticos de 
los ciudadanos o sus organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los 
principios constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando se reconoce que 
ese poder punitivo estatal está puntualmente limitado por el aludido principio de 
legalidad. Así, el referido principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones 
relacionadas con el operador jurídico: La ley ... señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (artículo 41, párrafo 
segundo, fracción 11, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos), es la expresión del principio general del derecho nullum crimen, nulla 
poena sine lege praevia, scripta et stricta, aplicable al presente caso en términos de 
los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, lo cual implica que en el régimen administrativo sancionador 
electoral existe: a) Un principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), así 
como el carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las normas 
jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento o falta, en suma, el 



presupuesto de la sancion: b} El supuesto normativo y la sanción deben estar 
determinados legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; c] La norma 
jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma escrita 
{abstracta, general e impersonal}, a efecto de que los destinatarios {tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral] conozcan cuáles son las 
conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que 
provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de 
certeza y objetividad {en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, 
se está en presencio de In 1/nmnrln onrnntín rlP. tipir::idod} y. d} Lm normm requieren 
una interpretación y aplicación estricta {odiosa sunt restringenda}, porque mínimo 
debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, siempre acotado y muy 
limitado, por cuanto que los requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos 
o restrictivos. 

Tercera Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-013/98. Partido Revolucionario Institucional. 24 de 
septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y acumulado. Partido de la Revolución Democrática. 26 
de junio de 2003. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-025/2004. Partido Verde Ecologista de México. 11 de junio de 2004. 
Unanimidad de votos. 

Notas: El contenido de los artículos 41, segundo párrafo, fracción 11, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, segundo párrafo, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales interpretados en esta jurisprudencia, corresponden a los 
artículos 41, segundo párrafo, fracción 11, penúltimo párrafo; y 5, segundo párrafo, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es decir, la autoridad electoral, no analizó en conjunto el elemento subjetivo, ya 
que el máximo tribunal ha determinado elementos para analizarse, consistente 
en medir el contexto de los mensajes y/o acciones realizadas, tal y como se cita 
a continuación: 

Jurisprudencia 2/2023 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES RELACIONADAS CON LA 
TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA. Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en 
las que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos anticipados de campaña. En 
los tres casos se analizó la actualización del elemento subjetivo a partir del contexto y 
concretamente si los actos denunciados trascendían o influían en la ciudadanía en 
general. Criterio jurídico: Las autoridades electorales al analizar si se actualizan actos 
anticipados de precampaña o campaña deben valorar las variables del contexto en 
el que se emiten los actos o expresiones objeto de denuncia, de acuerdo con lo 
siguiente: 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si es a la 



ciudadanía en general o a la militancia y el número de receptores, para definir si se 
emitió a un público relevante en una proporción trascendente; 2. El tipo de lugar o 
recinto, por ejemplo, si es público o privado, de acceso libre o restringido; y 3. Las 
modalidades de difusión de los mensajes, como podría ser un discurso en un centro 
de reunión, en un mitin, un promociona/ en radio o televisión, una publicación o en 
cualquier otro medio masivo de información. Justificación: De acuerdo con el criterio 
contenido en la jurisprudencia 4/2018, de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE 
QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 
(/ FG/SI AOÓN DFI FST ADO DF MFXIC-:0 Y SIM/1 ARFS).. In cnncvictoct P./P.r.tnrnl 
competente debe verificar si la comunicación a examinar, de forma manifiesta, 
abierta e inequívoca llama al voto en favor o en contra de una persona o partido, 
publicita plataformas electora/es o posiciona a alguien con el fin de obtener una 
candidatura, así como también analizar que la conducta se hubiere realizado de 
forma tal que trascendiera al conocimiento de la ciudadanía; con el propósito de 
prevenir y sancionar únicamente aquellos actos que puedan tener un impacto real o 
poner en riesgo los principios de legalidad y equidad en la contienda electoral, para 
ello es preciso analizar el contexto integral de las manifestaciones denunciadas, 
atendiendo a las características del auditorio al que se dirigen, el lugar o recinto en 
que se expresan y si fue objeto de difusión; pues el análisis de esas circunstancias 
permitirá determinar si efectivamente se actualiza el elemento subjetivo de los actos 
anticipados de campaña. Séptima Época: Juicio de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRC-97/2018.-Actor: Partido de la Revolución Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Tabasco.-30 de mayo de 2018.-Unanimidad de votos de las magistradas y 
los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis, 
Reyes Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-Ponente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.-Ausentes: Inda/fer Infante Gonzales y José Luis Vargas Va/dez.-Secretario: José 
Alberto Montes de Oca Sánchez. 

Por último, con los planteamientos hechos con antelación es evidente que, existió 
una falta de exhaustividad por parte de la autoridad responsable al dictar el 
acuerdo motivo de la presente impugnación, pues bien, no realizo un análisis 
detallado por cuanto, a lo aportado por esta parte adora, sumando a ello, la 
falta de allegamiento a más medios a fin de comprobar o realizar un correcto 
análisis valorativo de las acciones denunciadas, pues de ninguna manera 
garantizó un debido proceso respecto de la acumulación de expedientes, 
efectivos requerimientos y medidas de apremio a quienes no lo realicen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a ustedes, Honorables Magistrados 

Electorales de este Tribunal Electoral Local del estado de Moreloo, pido 

atentamente: 



PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con el carácter de tercero 

interesado en el presente RECURSO DE APELACIÓN . 

SEGUNDO. Se tomen en consideración las pretensiones hechas valer en el 

presente libelo. 

TERCERO. Previos los trámites de ley, sírvanse dictar resolución favorable a mis 

pretensiones y se proceda desechar el RECURSO DE APELACIÓN presentado a 

esta autoridad electoral, declarando firme el acto impugnado. 

PROTESTO LO NECESARIO 
Cuernavaca, Morelos a 7 de abril de 2024. 

JOAN NGE REBOLLAR 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO AC IÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO 

PEPAC 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONA. 
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El suscrito Licenciado Mario Edgar Martínez Velasco, Auxiliar Electoral "A", adscrito 
a la Dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana; habilitado para ejercer tuncio-ies de 
oficialía electoral mediante oficio delegatorio IMPEPAC/SE/MGCP/535/2ü24 de 
fecha 29 de enero de dos mil veinticuatro, ratificado por el Consejo Estatal Electoral 
mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/071 /2024, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 97, numeral l, 98, numerales l, 2, y 3, inciso c), 99, numerales 1, y l 04 
numeral l. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; l, 3, 63, 
64, íncíso c). 159, 160,325, 354, 381, 382, 383 y 398, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 15, 16, 17, 18, 19, 2C, 21, 22 y 
23 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral; por medio de la presente 
cédula de notificación de notificación personal, se le hace de su conocimiento, el 
acuerdo de fecha veintiséis de dos mil veinticuatro, dictado por Consejo Estctcl del 
IMPEPAC, en el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/MC/PES/055/2023, mediante el 
cual, se determinó lo siguiente: 

PRESENTE 

[ ... ] 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/176/2024, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE 
D,E.L PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, ANTE El IMPEPAC, EN 
CONTRA DEL CIUDADANO EDGAR SEUL MEDINA RABADÁN EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA 
NORMATIVA ELECTORAL ASÍ COMO AL PARTIDO DEL TRABAJO POR INCUMPLIR EL 
PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023 

Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 
del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana 

Consejo Estatal Electoral 
More/ense de Procesos 
Participación Ciudadana 

del lnstitu,o 
Electora/es y 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Instituto Nacional Electoral 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 
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lrstituto Morel~se 
d~ Procesos Electorales 
y Participacié:r :iu~cana 

<;orrfisi6n de 
" Quejas 

? 

Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas 

/lGIPE Ley Genero/ je Instituciones y Procedimientos 
Electora/es 

Léyqe 
Medios 

Ley de Medios ce Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana 

Ley de 
Partid'ds 

Ley Genero/ de Potudos Políticos 

Cfdigo 
El~cforal ~ 
~ocal 

Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de More/os 

íPES Procedimiento Especial Sancionador 

Reglamento 
Sancionador 

Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral del lrsMuto /v1ore/ense de Procesos 

ANTECEDENTES 

1. CERTIFICACIÓN DÍAS INHÁBILES. Con fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
veintidós, la Secretaria Ejecutiva de este érgano Comicial, hizo constar que mediante 
acuerdo IMPEPAC!CEE/606/2021, aprobado por el Consejo Estatal Electoral, se 
determinó el segundo periodo vccociono. oel personal del Instituto en el año dos mil 
veintidós ( 19 al 30 de diciembre del 2022), así como la suspensión de los plazos y términos 
de dicho periodo. 

Por otra parte se hizo constar que en el ocverzio IMPEPAC/CEE/222/2022, aprobado por 
el Consejo Estatal Electoral, el doce de diciembre del dos mil veintidós, se determinaron 
como días inhábiles el dos de enero del dos mil veintitrés, reanudándose las labores del 
Instituto Electoral Local, el día tres de enero del dos mi' veintitrés, así como los días cinco, 
seis y siete de abril por el periodo de semana sonto. ::sí como el diez de abril del dos mil 
veintitrés, así como el correspondiente al prirr.er periodo vacacional del 31 de julio al 11 
de agosto del dos mil veintitrés, términos en el expediente con base en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/222/2022. 

2. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS 
COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES '! TEMPORALES DEL IMPEPAC. Con fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estatal Electoral, emitió el 
acuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, mediante el cual aprobó la conformación, 
integración y vigencia de las Comisiones ::jecLtivas Permanentes y Temporales de este 
órgano efectora/ local; en términos de lo p:evisro por el artículo 83, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electora/e5 pera el Estado de More/os: derivado de la 
resolución dictada el dieciocho de ener: de1 presente año, por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Juicio para la protección de 
los derechos político electora/es del civdodano identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-1033/2022 con acumulados SUP-JDC-1040/2022 y SUP-JDC- 
1041 /2022; por lo que, la Comisión Ejecutivc Pe:manente de Quejas, quedó integrada y 
Presidida, en los términos siguientes: 
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lnstítuto Morclcnse 
de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana 

COMISION eJECUTIVA INTEGRANTES Pml0ENTE DE LA 
PERMANENTE COMISIÓN 

J-:. .. e , 

Mtra. Elizabeth Martínez 
Gutiérrez 

DE QUEJAS 
Mira. Elizabeth Martínez 

Mtra. Isabel Guadarrama Gutiérrez 
Busfamante 
Mtra. Mayte Casalez 
Campos 

3. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL OTRORA DIRECTOR JURÍDICO DEL 
IMPEPAC. En fecha catorce de agosto del dos mil veintitrés, concluyó la relación de 
trabajo que se mantenía hasta ese momento con el Lic. Enrique Díaz Suastegui, quien 
ostentaba el cargo de Director Jurídico de la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC. 

4. DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. 
Con fecha treinta de agosto del dos mil veintitrés el Consejo Estatal Electoral del Instituto 
More/ense de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 
número IMPEPAC/CEE/242/2023, mediante el cual se designó a la M. en D. Abigail 
Montes Leyva, como Directora Jurídica de la Secretaría Ejecutiva de este Organismo 
Público Local. 

5. DESIGNACIÓN DE LA ENCARGADURÍA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. Con fecha treinta 
de agosto del dos mil veintitrés el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo número 
IMPEPAC/CEE/243/2023, mediante el cual se designó a la Lic. María del Carmen Torres 
González, como Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscrita a la Dirección Jurídica de 
la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Público Local. 

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023. Con fecha 30 de agosto de 2023, el M. en D. 
Víctor Antonio Maruri Alquisira, Secretario Ejecutivo de este órgano comicial remitió el 
oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023, a través del cual informó a las Consejerías Estatales 
Electora/es sobre su estado de salud, así como su disposición de continuar trabajando 
desde su domicilio. 

7. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL. El día uno de septiembre del año dos mil veintitrés, 
en sesión solemne del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, dio inicio de manera formal el Proceso Electoral 
Local ordinario para el Estado de More/os 2023-2024. 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 3251, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es para el Estado de More/os, todas las horas y días serán 
hábiles, de ahí que los plazos se computarán de momento a momento, y si están 
señalados por días, se computarán de 24 horas. 

1 Artículo 325. Durante el proceso electoral todas las horas y días serán hábiles. Los plazos se computarán de 
momento a momento. Si están señalados por días, se computarán de 24 horas. Durante los períodos no 
electorales, son hábiles los días lunes a viernes de cada semana, con excepción de aquellos que sean de 
descanso obligatorio. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. -;o •• ·, 

EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEP AC/CEE,'CEPQ/PES/ 55/2023. 

lns-:ítuto Morclense 
de «receses Electorales 
y F-3rticipación Ciudad~c! 

8. PRESENTACIÓN DE LA QUEJA. Con fecha e .iotto de septiembre de dos mil veintitrés, 
en la oficina de correspondencia de la secretaría ejecutiva de este Instituto, fue recibido 
un escrito, signado por la ciudadana Joanny Guadalupe Monge Rebollar, en su carácter 
de Represer-tante S'Jplente de/ Partido Acción Nacional en el Estado de More/os, 
mediante el cual promueve queja en contra del ciudadano EDGAR SEUL MEDINA 
RABADAN, por la posible contravención a la normativa electoral, que pudieran constituir 
promoción ¡:;ersonalizada, actos anticipados de precampaña y campaña y al Partido 
del Trabajo, por su probable "culpa invigilando"; lo anterior ya que desde la óptica del 
quejoso, derivado de publicaciones en la red social de "Facebook", realizadas el nueve, 
diez y doce de abril y ocho de agosto, todas del presente año, por diversos usuarios de 
dicha red social, en donde se difunde el acto inaugural de la casa de gestión que a 
dicho de la quejosa. pertenece al denunciado, y con las cuales busca posicionarse 
anticipadamente y por ende está llevando a cabo una simulación dando como 
resultado la promoción anticipada. Asimismo denuncia, que el 04 de agosto de 2023, al 
transitar por el municipio de Emiliano Zapata de esta entidad, se percató de 
propaganda consistente en bcrdas rotulados, localizadas en diversos domicilios alusivas 
al C. Edgar Seúl Medina Rabadán y al Partidc del Trabajo. 
Derivado de- la presentación del escrito de queja, se advierte que la parte quejosa 
solicita las medidas cautelares siguientes: 
[ ... ] 
l. Retirar de manera inmediata la public.ioad colocada en las bardas; 
11. Prohibición de colocar el nombre del denunciado en la publicidad de las 
campañas de afiliación al partido político que pertenece; 
111. utrvtorse a compartir puólicaciones en redes sociales que contengan una edición 
promocionando el nombre d~I denunciado. 

"ya que resu~a evidente la inté.,ción de posicionar al C. EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, 
en su carácter de Coordinddor Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo en 

. . 

Emiliano Zapata, More/os, paro las elecciones de 2024, . (sic)" 
[ ... ] 
9. AVISO DE RECEPCIÓN DE QUEJA AL TEEM. Con fecha cinco de septiembre de dos mil 
veintitrés, fue notificado al Tribunal Electoral del Estado de More/os, por medio del correo 
electrónico de sgnotificacio..-:es@teem.gob.mx la recepción del escrito de queja 
interpuesto por el Partido Acción Nacional por conducto de su Representante Titular 
acreditado ante e' Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento al acuerdo en 
cumplimiento al punto SEGUNDO del acuerdo general TEEM/ AG /01/2017 de fecha doce 
de julio del dos mil diecisiete.------------- 
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261312.4_.17:59 WcbmaiJ 7.0. Aviso de· recepción de queja.eml 

Av.iso de rec,epción de queja 

De: "Quejas IMPEPAC" <qucjas@impcpac.nt,c> 
Fecha: 05/09/2023 18:26 
Para: sgnotificac.ioncs@teem.gob.mx 

Por este conducto y en cumplimiento al Acuerdo Gene.-al TEEM/AG/01/2017 de fecha doce de 
Julio del dos mil diecisiete; y en cumplimiento al punto SEGUNDO del acuerdo de referencia_, 
se informa lo slg.ulente: 

Quejoso: JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE 
INSTITUTO. 

Recepción: Se entregó de manera física en oficialia 
Fecha: 04 de septiembre del año 2023 

Hora: 17:26 horas 

Medidas de Cautelares: 

l. Retirar de manera inmediaf·a la publicidad colocada en las bardas; 
!l. Prohibición de colocar el nombre del denunciado en !a publicidad de las campanas de 

afiliación al partido polftico que pertenece; 
l!I. Limitarse a compartir publicaciones en redes sociales que contengan una edición 

promocionando el nombre del denunciado. 

Asimismo, se adjunta en digital el escrito de queja presentado 

Sin otro particular, le deseo lo mejor en lo personal e institucional 

Adj-untos ( 1 archivo,-) , 
- F2248_ESCRITO LNICIAL DE QUEJA DEL PAN VS EDGAR S'EULMEDlNA R.1\.BADAN.PDF (-) 

10. DE LA DESIGNACIÓN DE LA ENCARGADURÍA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA. Derivado de las circunstancias particulares relacionadas con el estado de 
safud del M. en D. Víctor Antonio Maruri Alquisira; con fecha seis de septiembre del dos 
mil veintitrés el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, por medio del 
CL'al se designó al Licenciado José Antonio Barenque Vázquez, Director Ejecutivo de 
Organización y Partidos Políticos de este Instituto, como Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva de este Organismo Público Local, acuerdo que corre agregado al 
presente proveído en copia certificada y también puede consultarse en la página 
ot.ciot del IMPEPAC. 

11. ACUERDO DE RADICACIÓN, REGISTRÓ Y ORDENA DILIGENCIAS PRELIMINARES DE 
INVESTIGACIÓN. Con fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, el Secretario 
Ejecutivo de este órgano electoral local acordó radicar y registrar la queja bajo el 
número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023, Asimismo, se ordenó su 
trámite en la vía de procedimiento especial sancionador. 
Asimismo se ordenó realizar las diligencias preliminares siguientes: 

~ VERIFICACIÓN DE ENLACES ELECTRÓNICOS. Se comisiona al personal con oficialía 
electoral de este Instituto, verifique cada uno de los enlaces electrónicos plasmados en 
el hecho tercero, del escrito y que resultan un total de cinco enlaces electrónicos, 
rn.srrios que fueron ofrecidos en el apartado de pruebas, fracción I, como "INSPECCIÓN 
OCULAR". 

11. VERIFICACIÓN DE CONTENIDO DIGITAL. En virtud de que la parte quejosa en la 
fracción 11, del apartado de pruebas ofrece la "TÉCNICA" consistente en seis videos 
grabados en el disco compacto que anexa a su escrito de queja, se comisiona al 
personal con oficialía electoral de este Instituto, verifique y certifique el material 
localizado en dicho"CD". 
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111. VERIFICACIÓN DE PUBLICIDAD EN DOMICILIOS. Se comisiona al personal con 
oficialía electoral de esta autoridad local, se constituya en los domicilios descritos en el 
hecho cuarto, que en su conjunto suman .sn total de seis domicilios, ofrecidos por la 
parte quejosa como "INSPECCIÓN OCULAR" en la fracción III del apartado de pruebas: 
consistentes en la rotulación de bardas, para el efecto de verificar la existencia de las 
mismas, debiendo levantar el acta circunstanciada correspondiente. 

IV. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
1. Se ordena solicitar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Morelos para que dentro del plazo de setenta y dos horas, 
contadas a partir de la recepción del oficio correspondiente, informe el último domicilio 
que obre registrado en el padrón electoral del Instituto Nacional Electoral del C. Edgar 
Seul Medina Rabadan. 
2. Una vez que el Instituto Nacional ElectJra/ en el Estado de More/os, proporcione la 
información requerida en el párrafo inmediato anterior, requiérase al C. Edgar Seul 
Medina Rabadan, para que en un plazo imp:orrogab/e de setenta y dos horas, contadas 
a partir de que tenga conocimiento del presente requerimiento, tenga a bien informar 
lo siguiente: 
l. Informe si ordenó, contrató o solicitó de manera directa o por medio de alguna 
persona física o moral, la pinta y/o rotulación de bardas con motivo de la campaña de 
afiliación al Partido del Trabajo en el municipio de Emiliano Zapata de esta entidad en 
los siguientes domicilios: 
1. Avenida Emiliano Zapata, 60, Colonia Tres de mayo, municipio de Emiliano Zapata, 
More/os. Para mayor referencia, la barda se encuentra en contra esquina de la calle 
San Luis Potosí, a un costado de una tienda de pinturas COMEX. (sic) Geolocalización 
18.869909, -99.2 1 O 11 O. 
2. Avenida de la Cruz, 54, Colonia Centro, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para 
mayor referencia, la barda se encuentra frente a una casa llamada "casa león". (sic) 
Geo/ocalización 18.84014520917 5148, -99. 18637933793916. 
3. Calle Puente blanco, Colonia Benito Juárez, Municipio de Emiliano, Zapata, More/os. 
Para mayor referencia, la barda se encuentra en el campo deportivo conocido como 
el "El tamal". (sic) Geo/ocafización 18.833369,-99.190294. 
4. Tetecalita, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la barda se 
encuentra frente al vivero llamado "las golondrinas". (sic) Geo/ocalización, 18.77 41931, 
-99. 1771469. 
5. Colonia Tetecalita, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la 
barda se encuentra a un costado de una tortillería Maseca de nombre "LIDIA". (sic) 
Geo/ocalización 18.773300, -99. 177 423. 
6. Ex Hacienda Chiconcuac, 62768, Chiconcuac, More/os, Colonia Tetecalita, municipio 
de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la barda se encuentra sobre un 
inmueble de color blanco con ventanas aZ'Jles a un costado de unas escaleras y una 
tienda de abarrotes con el nombre "ITZEL". (sic) Geoloca/ización 18.7731262, -99. 1776675 

11. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá remitir toda la documentación que 
sustente la orden para la contratación, la autorización o concesión para la exhibición 
de la referida publicidad en los domicilios anteriormente citados. 
111. Informe si el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, le otorgó algún permiso o 
concesión para realizar cualquier tipo de pintas en las bardas con motivo de la 
campaña de afiliación al Partido del Trabajo, en el municipio de Emiliano Zapata de 
esta entidad, ubicados en los domicilios mencionados en la fracción /. 
IV. Informe si el Partido Político del Trabajo le instruyó por sí o por interpósita persona 
la contratación y/o autorización para llevar a cabo la pinta de bardas con motivo de 
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la campaña de afiliación a dicho Instituto Político en los domicilios señalados en la 
fracción I, con las leyendas siguientes: 
1. "En Tres de mayo Cuando Creamos, lo hacemos con el Corazón" 
#ZAPATENSESDECORAZON, "EDGAR MEDINA" 
2. ''EN BENITO JUÁREZ VIVIMOS LOS JÓVENES QUE EN TODO PONEMOS EL CORAZÓN", 
#ZAPATENSESDECORAZON, "EDGAR MEDINA" 
3. "EN EM/LIANO ZAPATA LOS DEPORTISTAS SOMOS ZAPATENSES DE CORAZÓN", "EDGAR 
MEDINA", "COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN" 
4. "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN TE INVITA EDGAR MEDINA" 
5. "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN TE INVITA EDGAR MEDINA", ¡AFÍLIATE YA! 
V. De ser el caso, informe la procedencia de los recursos para llevar a cabo la pinta 

· de bardas con las leyendas referidas en el numeral anterior y en los domicilios 
m L'ltimencionados. 

12. ACUERDO DE REGULARIZACIÓN. Con fecha siete de septiembre del dos mil veintitrés, 
la Secretaría Ejecutiva dictó acuerdo por medio del cual advirtió que derivado del 
delicado estado de salud del Secretario Ejecutivo de este Instituto, condición que hizo 
del conocimiento a los integrantes del Consejo Estatal Electoral a través del oficio 
IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023; durante un periodo de tiempo se encontró ausente por 
lo que no pudo efectuar de manera ordinaria las funciones que tiene encomendadas 
en los procedimientos sancionadores, en términos de la legislación aplicable. 

Aunado a ello, durante dicho periodo el Consejo Estatal Electoral de este Instituto, no 
había nombrado a funcionario alguno que asumiera el cargo y/o funciones del 
Secretario Ejecutivo, ya sea de manera definitiva o de carácter temporal. 

En virtud de lo anterior, procedió a regularizar el procedimiento especial sancionador. 

13. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN. Con fecha siete de septiembre del dos mil 
veintitrés, el personal con funciones de oficialía electoral delegada del instituto, 
procedió a verificar los domicilios proporcionados por la quejosa, procediendo a 
levantar el acta circunstanciada en los términos siguientes: 
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OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO MOREl.ENSE 01, 
PROCESOS ELECTORALES Y PAR:TICJPAC:IÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE M.ORELOS 

EXP: IMPEPAC/CEE/CEPQFPES/055/.2023 
QUEJOSO.: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR 
CONDUCTO DEL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PAN 
ANTE EL IMPEPAC. 
DENUNCIADO: EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, EN 
SU CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRA'BAJOEN EL 
MUNICIPIO DE EMOUANO ZAPATA, MORELOS. 

ACTA DE INSPECCIÓN O RECONOCIMIENTO OCULAR 

~J. 

~ 

En lo cñ.Jdod d-e- Cuemovoc-o ... Morelos. sie~do tas trece horas, con cinco mfnutos det dio 
siete de septiembre de dos mfl vejnfürés. el sosert+o Lic. M¡gvel Hurnberto Goma Pérez:,, 
Svbdirector de Oflciollo adscrito o lo Secretorra Ejecufiva del lnsfitvt·o Morelense de 
Procesos Bectoroles y Participación Ciudodono, octvondo a trovés de lo tvnción de 
Oflciolío aeciorol confeñdo m,;,dionta oficio dele9otorio número 
IMPEPAC/SE/VAMA/396/2022, svscrfto poc el M. en D. Víctor Antonio Maruñ Alqulsira. 
Secretorio ~utivo del Consejo Estator Electoral del lnstltu1o Moreleruse de Procesos 
Bectoroles y Partlc!pocfón Cíudodona; =ntorme a lo estipulado en el artículo b4 de1 
Có<::f",go de ln:stin,,clones y Proc.edímíentos Electorales poro e.t Estado de Morelos y en los 
ordinales 2, 3 inciso d), 8, 9 y 11 del Re.glomento• de to Oliclo11o Electoral de este 6fgono 
comicial; en cumplfmiento al ocverdo dt:::'lodo en el desahogo de la audiencia de 
prvebos y alegatos con auto de fecho siete de septiembre de dos mir veintitr&, donde 
se hoce consfor que el objeto de lo presente diligencio es verificar codo uno de los seis 
domic."llos que proporci.ono lo porte quejoso, a hov6s de su escrito de quefa y/o 
denuncio, presentada ante este organismo el día cuatro de sep11embre de lo presente 
onuotidod, por lo cludodono .Joanny Gucdolupe Monge Rebollar. en su cor6.cter de 
Representante suplente del Partido Acción Nacional en el ~todo de Marelos ante· el 
Con$8jO eslotol Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Portfcipoción 
Ciudadano, en el cuoJ refiere pvbllcidad relacionodo con el ciudadano denunciado eI 
C. EdgorSeúl Medina Robodón.----------------------------- 

P= el de:soho90 de lo diligencio de certificación de !o existencia de presvnta 
publlcidod, ublcodo en diversos puntos de esta entidad federativa y ·todo vez que los 
domicilios4 o 105 .que fui comisionodo inspeccionor~ se encuen1ran en uno ubicoci6n 
distinto o lo que me encuentro. procede o retirarme .de ras instoto:clones del Instituto 
Morelen$C de· Procesos Electorales y Parllcipoción Cludodono, stta en Calle Zapote. 
número 3. c.otcnla Las Pofmos. C-uernova~o~ More.tes .. o etecto de constftu1rme en tos 
ditee:clones que o contfr1uaci6n se enlístan: 

Póoino 1 de 6 
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•• ~~epic· ']:~~J~~ _._..._ ·~- 
l. !>arda pin~:Jda u?i~~da en o.v~~ido Emmano Zapata 60. en to. colono _t~es 

de moy · murncipI0 de Em1tiono Zapato. Morelos, Geolocotzccón: 
l8.869909-99.2101 ID 

2. Bordo pir~o.clo ubicado en avenid. a de la cruz 54, colonia. centro cel 
municipio de Emifiano Zapata, Morelos. Geolocar12cci6n: 
18.840145 91751,48,.99 .18637933793916 

3. Borda p~,· 'toda por to calle puente blanco. colocado sobre un bieri 
inmueble, ubicado en lo colonia Benito Juárez del municipio de Errulionc, 
Zapato, :xefo.s, Geolocolizcción: 18.833369, -99.190294 

' 

4. Barda p11toca sobre un bien inmueble, ubl.coda en T. etecolito cel 
municipiotde Emiliano Zopota, Morelos, Geolocalizaclón: 18.7741931. • 
99.177146' 

5. Barda pi1taco sobre un bien Inmueble, ubicado en lo colonio de, 
1eteco1ifaldel municipio de Emirtano Zapato. Morelos, Geolocolizcción: 
l8.773300l-99J77423 

6. Barda pitifodo sobre un blen inmueble, ubicado Ex Haciende 
Chínconc en 62768 Chinconcuoc, Moreio.s, en la colonia de Tetec'oiita, 
del munic plo de Emilio no Zapata Morelos, Geolocallzaclón: 18.7731262, • 
99.l 77667 

1. Ubicado' en ovenldo EmiUono Zopoio 60. en lo colonia tres de moyo. 
municipib de Emiliono Zapata. Morelos, Geolocolización: 18.869909,· 
99.2:lOllr, se encontró una barda con les siguientes descrocones 
pinfodo on fondo en color blanco, se aprecio lo leyenda: "En Tres de 
Mayo", Cuando Creamos, lo hacemos de corazón", "PT". 
11#ZAPAl NS:SDECORAZÓN'', ºEDGAR MEDINA COordínador Mun;cipo 
de Afilio lón E. Zapato''. en letras de color, rojo, gris, negro y amorillo, de 
como se observo en lo fofogrofia que o continuación se inserto: 
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2. Ubicado en avenida de lo cruz 54, colon!a centro del munic:plo de 
Emiliono Zapata, Morelos. Gedocalizacrón: 18.8401452209175148,- 
99 .18637933793916, se encontró uno bordo con los siguientes 
descrtpciones: pintada con fondo en color blanco, se aprecio lo 
leyenda: "En Benito Juórez", "Vlvlmos los jóvenes que en todo ponemos 
el -1.Coraz6n". "PT'', "#ZAPATENSESOECORAZ.ÓN11

, ''EDGAR MEDINA 
Coordinador de Afiliación'\ en letras de color, rojo, gris, negto y amorillo, 
ce como se obsetvo. en la f otografio que a contlnuoci6n se inserta: 

l. 

p,A,.,;,-,,... 1 rlo J. 
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3. Ubicado en calle puente blanco, colocada sobre un bien inmueble. 
ubicado en la colonia Benito Juárez del municipio de Emiliano Zapato, 
Morelos, eolocalización; 18.833369, -99.190294, se encontró una barda 
con los s uientes descripciones: pintada con fondo en color blanco, se 
aprecia lo leyenda: "En EmiUano Zapo,ta", "EN LA ENCUESTA #ES 
CLAUOI LA RESPUESTA", "tos Deportistas SOMOS Zopcterses de 
Corazón , ''EOGAR MEDINA Coordinador Municipal de Afiliación", ''PT" 
en letras de color, rojo, gris, negro y amarillo, de como se observa en la 
fotografi que o continuación se inserto: 

4. Ubícado ¡ en Tetecaltta del municipio de Emitlano Zapala, More!os, 
Geolocotzación: 18.7741931, -99.1771469, se encontró uno barda con las 
siguientei descripciones: pintada con fondo en color blanco, se aprecio 
lo leyendbl: "CAMPA~A MUN(C. iP·A. L DE.· AFILIACIÓN", "TE INVITA EDGAR". 
"PT", en tras de color, rojo, grís, negro y amorillo, de como se observa 
en la fot groffo oue a continuación se inserta: 
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~ 
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}' 

5, Ubicado en la colonio de tetecclío del municipio de Emlliano Zapato, 
, ~ .,,, 

Morelos, Geolocaüz.ación; 1€.773300, -99.177423, se encontró una bordo 
con las siguientes desenpcones; Z>intado con fondo en color blanco, se 
aprecio fo leyendo: "CAMPAÑA ,V.PAL. DE AFILIACIÓN", '1TE INVITA 
EDGÁR MEDINA COORDINA)OR MPAL DE AFILIACIÓN'', "¡AFILIATE TA!", 
"PT''. en letras de color, rojo, gris, negrc, y amarillo, de como se observo 
en lo fotografía que a ccnfíruoclón se inserta: 

e 
~. Ubicado Ex Haciendo Chlnconcuan, 627 68 Chlnconcuoc, Morelos, en la 

colon1o de Tetecolita, del munic ple de Emlliono Zapato Morelos, 
Geolocoliz.aci6n: 18.7731262, • 99.li7667S, se encontró une bardo con 
[os siguientes descripciones: pintada con fondo en color blanco, se 
cpreclc lo teyendo: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN", "TE INVITA 
EOGAR MEDINA", ''COORDll\ADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN", ''¡Afíliate 

0,1..,..-!,..,__. ~ ...J- J., 
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Ya!", "PJ", e:-i letras de color, rojo, gris, negro y amarillo, de como se 
observo en la fotogro.fía que o continuación se inserta: 

El suscrito funcion~rio, constituido en el Instituto Morelénse de Procesos Bectoroles y 
Participación Ciud~dona, hago constar, se concluye con la verificación de lo exlslencia de 
seis de seis bardas [oluladas o propaganda aparentemente dirigido o promover lo imagen 
de.l C. Edgar Seúlt Mdino Rabadán, siendo el día siete 107) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). se proced . a reaflzar un cierre total de oficialía electoral; firmando, la suscrita, a! 
margen y a! calce. e la presente. pera mayor los efectos a que haya lugar. Conste. Doy Fe. 

14. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIÓN DE VIDEOS. Con fecha ocho de 
septiembre del dos mil veintitrés, el personal con funciones de oficialía electoral 
dElegada del instituto, procedió a verificar el material proporcionado por la quejosa a 
trcvés de un medio magnético de almacenamiento (CD), procediendo a levantar el 
acta circunstanciada en los términos siguientes: 
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OFICIAÚA ELECTORAL DEL INSTITUTO MOREI.ENSE 
DE PROCESOS ElECTORAlES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEl ESTADO OE MORELOS. 

EXP: iMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. 

QUEJOSO: PARTIDO ACCIÓN NAClONAL POR 
CONDUCTO DEL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PAN ANfE EL IMPEPAC. 

DENUNCIADO: EDGAR SEÚL MEDINA RASADÁN, 
EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAt 
DE AFIUACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN El 
MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, MORELOS Y EL 
PARTIDO Dél TRABAJO. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA: D_E" VERIFICACIÓN DEVJDEQS 

En Cuemovaco, Morelo~ síenco los diez: horas con treinta minutos del día ocho de 
septiembre de dos mil velntttrés, el ruscrito Uce,ciado Miguel Humberto Gamo 

..,, ,,, ' - ' . ,' 7 Pérez, Subdirector de Oficiollo Electoral cese+o o lo Secretoria Ejecu1ivo del lns1ttuto 
Moreléñse"'de Procesos Electorales y Perlicipación Ciudodono; hobintodo poro 
ejercer;funcfones de oficialía electcrot mediante oficio de4egolotio 
IMPf.,PAC/SENAMA/395/2023. suscrito por e! M. e, D. Víctor AntonioMoruri Alquisiro. 
Secretorio Ejecutivo del Consejo Eslotol Elecfcfol del Instituto Morelense de Procesos 
Eleclo~oles y Participación Ciudadana; en términos de los cdícolos 641 del Código 
de lnstlluciones y Procedfmlentos 8ecf orces y :P del Reglamento de Oficioi~ 
Electoral de este lnslituto. osl como los orlcclos 93 numerales 1, 2, y 3 inc.íso C), 99 
numeral f. y 104 numeral 1. de lo Ley General de Instituciones y Procedimienlos 
Elec1oro!es; l, 3. 63, 64 ncso CJ, 159, 160. 325, 354, 381, 382, 383 y 398. del Código de 
lnstltucio¾s y Procedlmíentos ·e1ectoroles poro el Estado de Moretos; 15, 16, 17, 18. 
19, 20, 2t, 22y 23 del Regromento del,Régimen Sancíonador Electoral: orfícuios 2, 1 O, 
44 numeral 1\45 rn¿me,ol 2 y 54,·del R,ceglcmento de lo Oficlalio Electoral del lnsliMo 
Morelense de l>'{ocesos Electorales y f orticipoción Ciudadana; hago corstor que se 
do inicio o lo fún.ci6n de 'oficlolío elecf ora1, con la finalidad de constatar hechos o 
actos d~ no,turol~zo éxclt;Si~oménie etedorol, susceptibles de ser percibidos 
mediante los sentidos y qee pudieron generar consecuencias de noturo!eza 
electorcl los cuates p!-fe~p s~rol;,j~to de constonclo mediante lo fe p(Jbll<;o, lo que 
impUco dar fe de 10 ejecudón éle hechos o cefos en materia eleciorol que podrían 
lnílutr o afectar lo ~'q1.id&d e'n lo eoptí(3ndo electoral, transgrediendo los principios 
de certeza, legatidod. independenl::io. !rnporciolidad, equidad, objetividad, 
defln11Mdod, protellondl;smo1 móxim& pubJcidod y paridad de género, como 
principio$ rectores ~e o mote6o electcrot. -. ------------. 

1 El buflMo MoftifflJt♦Jtru1dfo l\lnct6tfdt~~ tlf,clafd'~ cto, ocios o hKhoi l!Sé~•" ~o cledorci, 
poro lo c\lCI cantol\l CClñlfflll11l!tl'P,tllkot qut ~ntn-tl,!os de t.~ QW d9titr4n«jotctt da M!Ckíot~ 
y ltná~n. •nt• o~a,. 101 srgultnltJ of&tlc:~nts: a) .A: p.!!clón dt los partlcfct POl1lcol. dot t• dt la NtOlkoc:1611 el♦ oclol y tltclffl 
n l'!IQl~IQ. •1•cJo,af gn pll<if111a11 lnlhir o óftc.lar lo oqllldo~ t11 101 c0!l1!41~ ~orortt Jocaws: bl $ofclior lo eolallofoc!ó• de 
101 noforlos públléot p</1'11 ol ovxllio dt.io-lúndSl,. tltclonil dLrO~ .i doi!lldo de lo Jc,mO<lo i1Kfillol 1tn IOs p,oet,oi loe:alet. y e) 
llfs d1ri!d1 .q~♦ tt 111laix.tc1111 fft kit eyea de[ ,,lodo. 11 <:01i!fj<> t1ioiol tffldr4 lo otdbl,clóo, de ~ lo fu!lclón de c,jkiQlio 
eltdoiCII 
1 lCI fllnckln dt 01<: lo!IQ Elfl:19<01 ,..,., ~ ~. ®' 1,, i»bl:o poro: o)~ dtMO y ll>efo det ~flO Dtdo,-. QClo$ y 
hec.bos c¡u• pudk,rcn1 ctocíót lirtailtciod "' IÍI c11nl~~ó •~ bJ 1,11or, o 11o-.1 de w clll!lllcocloll. ~.., :plt,t:loll o~ 
Jó6' Indicio~ o 81,menlót rtt!oClonadOt ~0.!' OCIC14_ O h_~ qi,'J c.orultvyo~ ~"'°! ~~l<laoi- O k> ~~ .~~ 
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,,......_ ,,,., 

En mérito de t a,ferior y. en cumplimiento al acuer.do de fecho siete d. e sepfierrbre 
de dos mil veinfifrés. dictado por la Secretaria Ejecutiva en el expediente 
IMPEPAC/CE • CEPQ/PES/055/2023 y relacionado con el escrito de quejo 
presento~o ~I ~Jalr~ de septiembre del dos mil veintitrés, ref erencb~os como 
prueba tecnita 1:lenhficada con el numerol 2; se hace constar que el ob¡eto de la 
presente diHgbnc!o es llevor a cabo !o verlñcación y cerfiflcación del contenido de 
los videos separados en lo Disco Compacto (CD); siendo los que se enlistan o 
continuación 

Acto ~ntinuo se p<ocede a verificar el contenido de lo carpeta 
que diJe: Pruebas videos desplegon.do lo imogen q. · ve en su inferior 
se encyentro al perecer almacenado to siguiente; Video 1 ... mp4, 
Vídeo , ... np4, Video 3 ... mp4, Vlcleo 4 ... mp4, Video 5 ... mp4, Video 
6 ... mp4: tcl y como se aprecia en lo siguiente imagen: 

► Actol s1 
guido se RfOCede a obrr el primer archivo denominado 

"'. 1deo.1 éon.• fecho de1m9djficactón ocho de agosto de del dos mil 
veint!tr s, r¡:io Video MP4, tol'TlCIDO 18,705 KB, con una duraci61'1 
aproxi · oda de S3 segundos, obteniendo como resultado lo 
sigvienr .. ,, 

.. 
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i) 

( 
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' 
DEL VIDEO SE PUEDE APRECIAR lA TOMA DE UNA AVENIDA MUY 
TRANSITADA, EN D01\DE SE UBICA UNA BARDA DE FONDO COLOR 
BLANCO Y AMARILLO 6N LA PARTE INFERIOR, CON UNA ROTULACIÓN 
EN COLOR ROJO, GRIS Y NEGRO; QUE DlCE "EN TRES DE MAYO", 
11CUANDO CRAMOS,' LO HACEMOS DE CORAZÓN". 
11#ZAPATENSESDECORAZÓN",, ''EIOGAR MEDINA", ''COODINADOR 
MUNICIPA~ OE AFIUA:!lON", ,:E. ZAPATA" SEGUDIO DE UN SJMBOLO 
EN TONALIDADES ROJAS Y LETRAS AMARILLAS QUE DICE: "PT". AS! 
MISMO, SE 'oeSERVA ·~UE PONEN A LA VISTA UN PERIODICO DE 
FECHA VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023, SEGUIDO DE UN RECUADRO 
DE COLOR MORACO DONDE RESALTA LA ROTULACION EN COLOR 
BLANCO LA LE LEYENDA "LA UNIÓN DE MORELOS". EN UNA SIGUIENTE 
TOMA SE OBSERVA UN INMUEBLE CARACTERIZADO POR UNA 
FACHADA DE COldR AZUL Y BLANCO A UN COSTADO DE LA 
CIATADA BARDA. 

ACTO SEGUIDO El'f LA; ~eERObU(tCJQN DEL VIDEO SÉ ESCUCHA LA 
VQZ DE 'QNA,AL [:ARE<?éR Óf .UN& e-e~sONA DEL SEXO MASCULINO 
~U~Q!Qe LQ;SJGtJJE!?fff} 
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[, .. ¡ 
"EL DI DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTrr. ÉS. ME ENCUENTRO UBICADO SOBRE LA AVENIDA EMIUANO 
ZAPATA. NUMERO SESENTA DE LA COLONIA TRES ::)f: MAYO EN EL 
MUNIC(IO DE EMIUANO ZAPATA~ MORElOS; CON LA FINALIDAD DE 
CONST TAR UNA BARDA PINTADA EN TONALIDADES DE FONDO 
8LANC . Y AMARILL01 CON LETRAS ROJAS. GRISeS Y NEGRAS; LA 
M!SMA QUE DICE: ''EN TRES DE MAYO, CUANDO CREAMOS, LO 
HACEM S DE CORAZÓN". EN LA PARTE INFERIOR "HASHTAG 
ZAPATE SES DE CORAZÓN, EOGAR MEDINA, COODINADOR 
MUNICI Al DE AFILIACIÓN EMlllANO ZAPATA". ASÍ MISMO SE VE EL 
LOGO ·. EL PARTIDO DEL TRABAJO. PARA CERTIFJCACIÓN DE LA ffCHA 
SE MUES RA UN PERIÓDICO DE GRAN DIFUSIÓN; LA UNIÓN DE MORELOS 
DEL DÍ· DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIT S. PARA MAYOR FREfERENCJAS, SE ENCUENTRA EN CONTRA 
ESQUIN DE LA CALLE SAN LUIS POTOSf A UN COSTADO DE UNA TIENDA 
COMEX'" 
[ ... 1 

► Acto s¡g~ido se procede a abrir el segundo o-en vo denominado 
Vide? .' c~n f ec~a de, m·. odiflcaci~n ocho de agosto de d. el d.os -~n 
velntJtr s, tipo Video MP4, tamono f 7,780 KB, con una doroción 
~pr~xLr. = de 49 sé'.gundos; obteniendo como resultado lo 
s1gu1erte: 
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,~C'II ..... I 

r 
l:_ 

t.: 

ºª 'V!Ótb se PUÉDÉ ÁPREC'fAR LA TO~A DE UNA CALLE 'TRANS1T ADA. 
EN DONDE SE UBICA UNA áARÓA DE FONDO COLOR BLANCO Y 
AMARILLO EÑ LA PARTE INFERIOR. CON UNA ROiULACtóN EN COLOR 1 . -> • 

ROJO, GRIS 1'!' NEGRO; "CON lA LEYENDA: ''"EN BENITO JUAREZ". 
11v1v1Mos LOS}óVENES Qug'.eN TODO", "PONEMOS e. CORAZÓN'\ 
Í'#ZAPAiENSÉSDECORÁZÓN'\. 1'EC-GAR MEDINA" SEGUDlO DE UN 
SiMBOLO EN TONALIDADES ROJAS Y LETRAS AMARILLAS QUE DICE: 
"PT". A~f MISMO, SE OBSERVA QUE PONEN A LA VISTA UN PERIODlCO 
DE FECHA VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023,. SEGUIDO DE UN 
RECUADRO DE COLOR MORADO DONDE RESALTA LA ROTULAClON 
EN COLOR BL,ANCO LA LE LEYENDA "LA UNIÓN DE MORELOS". EN UNA 
SIGUIENlE TQMA SE OBSERVA U~4 INMUEBLE CARACTERIZADO POR 
UNA FACHAQ_t.~OR BLANCO Y ROJO: QUE SE ADVIERTE COMO 
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VIQEO SE;l:SCUCI-IA LA 
NA DEl_SfXO.MASCUUI\O 

[ ... ¡ 
"R DIAi DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO. ME ENCUENTRO 
U8!CAD SOBRE LA AVENlDA DE LA CRUZ, DE LA COLONIA CENTRO 
DEL MU ICIPIODEEMILfANO ZAPATA. MORELOS; CON LA FINALlDAD 
DE CO STATAR UNA BARDA, MISMA QUE A LA LETRA DICE: "EN 
BENITO UAREZ VIVIMOS LOS JÓVENES, QUE EN TODO PONEMOS EL 
CORAZ. N, HASHTAG ZAPATENSES DE CORAZÓN. EDGAR MEDINA 
COODI A0OR DE AFILIACIÓN Y PT". t.A BARDA SE EN CUENTRA CON 
ONOS E LETRAS ROJAS, GRJSES Y NEGRAS. PARA CERTIFICACIÓN 
DE lA F CtlA SE MUESTRA UN PERIÓOICO DÉ GRAN DIFUSIÓN: LA 
UNIÓN E MORELOS DEL DIA DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑ : 0OS MIL V8NTITRÉS .• Y PARA MAYOR FREFERENCIA SE 
ENCUEN' RA FRENTE A UNA TIENDA QUE se LLAMA CASA l.EON". 
~~ - 

► Acto si· Vido se procede a abrir e.t te. rcer .. archivo denom.inado 
Video 3 con fecho de modificación ocho de agosto de del dos rr il 
veintitr - , tipo Video MP4, tamaño 22,520 KB, con uno duración 
oproximpdo de 49 segundos, obteniendo como resultado lo 
siguient♦; 
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DEL VIOJ:O ,Sf lUEDE 'APRECIAR tA TOMA DE UNA CALLE MUY 
TRANSITADAi EN 'oóNOE SE .UBIQA UNA BARDA DE FONDO COLOR 
BLANCO\ AN,\A,ILLO EN LA f. AR~E INFERIOR. CON UNA ROTULACIÓN 
EN COLOR ROJ$, GRIS Y NEGRO; QUE DICE "EN EMIUANO ZAPATA''. 
"LOS DEPORT,ST¡.\S SOMOS ZAPATENSES DE CORAZÓN". "EDGAR 
MEDINA", "COODINAOOR MUNIC[PAL DE APILlACIÓN". SEGUDIO DE 
UN,SIMSOLO EN TONALIDADES Ró. AS Y LETRAS AMARILLAS QUE DICE: 
"PT". ASIMISMO.SE OSSERV~ QUE PONEN A LA VISTA UN PERIODlCO 
DE FECHA VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023, SEGUIDO DE UN 
RECUADRO DE COLOR MORADO DONDE RESALTA LA ROTULACION 
EN COLOR BLANfO LA LE lEÍENDA ''LA UNIÓN DE MORELOS'\ 

l ·= 

ACTO SEGUIOQ ;tH6 REPRO0U~C!ÓN DEL VIDEO SE ESCUCHA LA 
VQZ DE UNA :AL PARECER Dt UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO 
_g~g O!CE LO SJaUIENTE: 
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de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana 

[. .. ] 
''EL DI.· DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL 
VEINTI, ÉS. ME ENCUENTRO SOBRE LA CALLE PUENTE BLANCO, CE 
LA CO-ONIA BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO lAPATA; 
CON .. FINALIDAD DE CONSTATAR UNA 8ARDA EN LA QUE SE LEE: 
11EN E JUANO ZAPATA, LOS DEPORTJSTAS SOMOS ZAPATENSES C:E 
CORA!· ÓN", SE LEE TAMBIÉN EN GRAN TAMAl'IO:"EGAR MEDINA" Y 
EN LA PARTE INFERIOR TAMBIÉN CON LETRAS MAS PEQUEÑAS 
"COO ,DINAD~R MUN.ICIPAL DE AFILIACIÓN, PT". LA BARDA TIEI\.E 
UNA MENSION APROXIMADA DE DOS METROS DE ALTURA, POR 
DIEClqCHO METRO DE LARGO. SE ENCUENTRA PARA MAYOR 
FREFERENCIA EN El CAMPO CONOCIDO COMO EL TAMAL. PAR.A. 
CERTltF• ~·ACIÓN ~E LA FECHA SE MUEST~A UN PERIÓDICO DE GRA -J 
DIFUSt N; ..A UNION DE MORELOS DEL DIA DE HOY VIERNES CUATRO 
DE AG STO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS''. 
[ ... ] 

-·- ~,~..;. // 1 

► Acto se.i~uido se procede a abrir. el cua. rto a.rchi.vo deno. rninodo 
Video 4{ co-i fecha de modfücoción ocho de agosto de del dos mil 
veln.lit:i.' rtipo Video MP. 4, tamaño 21,616 K8, con uno duración 
oproxr · do de 43 segundos, obten!endo como resultado lo 
slguient : 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
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lnstitutc Morelcns~ 
de Procesos Elect: rales 
y Parlicipa::::i:m Ciujadana 

.......... ....... ~ ,~a..c.- 
,,,..,, 
(.. 
~ 

tfi1~ 
x.!!1 

(J\ 
'(, 

DEL VlOEOSEPUEDEAPRECtAR LA TOMA DE UNA CALLETRANStTADA, 
EN DONDE SE USICA. UNA BARDA CARACTERIZADA POR . -- - 

VEGETANCION A SU AlREDEDOR: CON UN FONDO DE COLOR 
BLANCO, CON UNA ROTULACIÓN EN COLOR ROJO Y NEGRO; con la 
LEYENDA: ''-CAMPAFfA MUN)ClPAL DE AFlUACIÓN", "TE", "INVITA", 
"EDGAR MEDINA''. SEGU0I~ DE UN RECUADRO EN TONALIDADES 
ROJAS Y LETRAS AMARILLAS QUE DlCE: "PT" SEGUIDO DE UN 
SIMBOlO. ASi MISMO. ss OBSERVA QUE PONEN A LA VISTA UN 
PERIODICO DE fECHA VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023, SEGUIDO DE 
UN RECUADRO DE COLOR MORADO DONDE RESALTA LA 
ROTULACION EN COLOR BLANCO lA LE LEYENDA "LA UNlÓN DE 
MORELOS". E~ UNA,stGUIENTE TOMA SE OBSERVA UNA CALLE AL 
FRENTE CONTRARIO DE TER.RASERIA E INMUEBLES EN OBRA NEGRA. . . - . 
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,,___.. l'7 

ACTO SEGUIDO EN .LA E?EPRODUCClÓN DEL VjDEO SE ESCUCHA LA 
VOZ DE.UNA Al PARECER DE UNA PERSONA Da SEXO MASCULINO 
QUE DICE LO SIGUIENTE: 

[ .. ,J 
"El ot,A 1DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSiO DEL AÑO DOS Mll 
YEfNTITRÉS. ME ENCUEl'-i1RO SOBRE LA CALLE INDEPENDENCIA, CE 
TffiCALIT A )8. MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, MOR EL OS; CON LA 
FINALIDAD DE CONSTAiAR UNA BARDA CON LA SIGUIENTE LETRA: 
"CAMPA~A MUNlOPAL DE AFILIACIÓN TE INVITA, EDGAR MEDINA'', 
NOMBRE QUE SE ENCUENTRA RESALTADO, "COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN". "AÁLIATE YA" Y 8. LOGO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. PARA CERTIFICACIÓN DE LA FECHA SE MUESTRA U\J 
PERlÓDICO DE GRA \f DlfUSIÓN; LA UNIÓN DE MORELOS DEL DÍA DE 
HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEJNTITRÉS Y 
PARA MAYOR REFEREl'!CIA SE ENCUENTRA FRENTE Al VIVERO 

í • 

LLAMADp LAS GOLONDRINAS. DlCHA BARDA TIENE UNA DIMENSION 
APROXl~DA DE DOS". 
( ... ] 1 

l 
f ► Acto segul.:fo se procede a abrir el quinto archivo denominado 

Video 5, con fecha de modificad6n ocho de agosto de del dos mil 
veintitrés, tipo Video MP4.. famaño 16.247 KB, con una duración 
aproxímodo: de 34 segundos, obteniendo como resutooo lo 
s¡gulenie: '. 

-)· 

Página 23 de 83 

Teléfono: 1n 3 62 42 00 Dirección: Calle Zapote nº 3 Col. Las Palmas. Cuernavaca. Morelos. Web: www.impepac.mx 



¡-- c·~·•7~~-'I~- ,J;.ffflC:"":-.-:::--:;;;r::r r· 6G"E•r;+• ,a,. --=--~--~ .uaa.:•.c...J 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES/ 55/2023. 

Instituto Morelense 
de Procesos Electotzl:es 
y Participación Ciuci:dana 

1 ... 

~ 

1· 
\..: 

,., 
1 

\.:. 

DEL VIDEO SE PUEDE APRECIAR LA TOMA DE UNA A VENIDA 
TRANSITADA. EN DONDE SS U131CA UNA BARDA CON UN FONDO DE 
COLOR 8LA~CO, CON llNA ROTULACIÓN EN COLOR ROJO Y 
NEGRO; Ct)n¡lo LEYENDA: tcAMPAÑA MUNICIPAL DE AflUACIÓN", 
"TE", "INVIJA'i• '1ED9ARMEOINA", "COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN", "¡AFlllATE:YAI", SEGUDlO DE UN RECUADRO EN 
TONALIDADES 'ROJAS Y l.ETRAS AMARILLAS QUE DICE: ''PT" SEGUIDO 
DE UN SIMBOlÓ. AS[ MLSMÓ. SE OBSERVA QUE PONEN A LA VISTA UN 
PERIODICO DE FECrlA VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023, SEGUIDO DE 
UN RECUADRO DE COLOR MORADO DONDE RESALTA LA 
ROTULACION EN COLOR BLANCO LA LE LEYENDA "LA UNIÓN DE 
MORELOSª. EN UNA SIGUIENTE TOl'M SE OBSERVA SOBRE LA CALLE 
CIATADA; AL COSTADO IZQUIERDO LO QUE PARECE SER UN !..OCAL 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES/ 55/2023. 

:...._••:!::-l""--7: ' 1 EJi:CUTIVA 
.,,..._.EIN,qjca /; 
'~ª~" /'J 

COMS{¡ctAL CON UNA FACHADA EN TONALIDAD BLANCA Y AL 
COS1AÓO DERECHO UN INMUEBLE OE COLOR AZUL 

JNO 

{ ... ] 
"EL Dt~ DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTlf RÉS. ME ENCUENTRO SOBRE LA CALLE INDEPENDENCIA DEL 
Ml!NlilPlü DE EM!UANO ZAPATA. DE LA COLONtA TECAUTA; CON 
LA FIN. LlDAD DE CONSTATAR LA SIGUIENTE BARDA CON El TEXTO: 
"C. A. M ¡. AÑA MUNtCIPAL DE AflLIAC. [Ó. N, !E. INYl!A EDGA. · R MED[NA. 
C00 DINADOR MUNICIPAL DE AFlllAO0N, AFIUATE YA" Y SE VE =L 
LOG ! DEL PARTIDO DEL TRABAJO. PARA CERTIRCACIÓN DE LA 
FEC. i~E MUESTRA UN PERfÓD!CO DE GRAN DIFUSIÓN: LA UNIÓN 

ifLOS DEL DÍA DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO Y PARA 
REFERENCIA SE ENCUENTRA A UN COS1ADO DE UNA 
A MAZECA CON B.. NOBRE "TORTIUERÍA UOIA" Y UN 

u DE COLOR AZUL" .(sic) 

Acto se~ui~o se procede a abñr el sexto archivo denominado Video 
6, con~_.,echo~e mooificoción nueve de agosto de del dos m11 
veiniitr. _:, fípo Video_. MP4_, to,moño 16,241 KB, con una duración 
oproxí ·oda d~ 35· segundos, obteniendo como resultado o 
sigurenl .: · · 

¡ 
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PROCEC·IMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEPA.C/CEE/CEPQ/PES/55/2023. 

,<. 
1f,·~ ~ 

DEL VIDEO SE PUEDE APRECIAR lA 10MA DE UNA AVENIDA 
TRANSITADA. EN OONDI: SE UBICA UNA. B.ti..RDA CON UN FONDO DE 
COLOR BLANCO, CON UMA P-0TUL-\CIÓN EN COLOR ROJO Y 
NEGRO: coi lo LEYENDA: "CAMPAÑ.4. MUN!ClPAL DE AFILIACIÓN", 
·,.lE:''. "lNVITA", "EDGAR MEDINA", ''¡AFiLIATE YA!", SEGUDIO DE UN 
RECUADRO EN TONAUDAQES ROJAS Y LETRAS AMARILLAS QUE DtCE: 
"PT'' SEGUIC-0 DE VN SIMBÓLO. ASÍ MISMO, SE OBSERVA QUE PONEN 
A LA V!STA IJ'N Pe~IODICO DE FECHA Vl;;:RNES 04 DE AGOSTO DE 2023, 
SEGUIDO DE UN RECUADRO DE C01.0R MORADO DONDE RESALTA 
LA ROTUlAClON EN COldR BLANCO LA LE LEYENDA 11LA UNIÓN DE 
MORElOS".JN UNA.SIGUIENTE TOM.A. SE OBSERVA AL COS1'AOO 
DERECHO ió QUE PARECE SER UN LOCAL COMERCIAL DE COLOR 
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•- 
im-·p· _· _ep81 1 SECRETARIA · .. _· EJECUTIVA ==-- I - • ..,,...,....~ 1- 

BLANC1) CON AZUL CARACTERIZADO POR TENER ACCESO MEDIANTE 
UNA ESfALERAS CONCECTA0AS A LA CALLE. 

ACTO S~GutOO EN t:A REP.RODUCCtÓt>l DEL VlDEO- SE ESCUCHA LA 
VOZ D8 UNA AL 'EARECER.DE tJNA PffiSOr-.lA DEL SEXO MASCUUNO 
UE DIÍE L:OSIGlJlENTE: - 

( ... ] 
"EL DI~ DE HOY VIERNES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIT ÉS. ME ENCUENTRO SOBRE LA CA- LLE IND'tPENDENCIA DE LA 
COLO A TEIECAUA Da MUNIClPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
MOREL~S:; ·:'.:ON LA FINALIDAD DE CONSTATAR UNA BARDA CON LA 
SIGUtEtfE LEYENDA: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN,. TE 
INVITA DGAR MEDINA. COORDINADOR MUNICIPAL DE AFIUACION, 
AFÍUAT YA, PT", PARA CERTIFICACIÓN DE LA FECHA SE MUESTRA UN 
PERIÓD CO DE GRAN DIFUSIÓN; LA UNIÓN DE MORELOS DEL DÍA DE 
HOY VI· NES CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil VEINTITRÉS. Y 
PARA A YOR REFERENCIA SE ENCUEN1RA SOBRE UN INMUEBLE DE 
COLOR LANCO CON VEt--TANAS AZULES A UN COSTADO DE UNAS 
ESCALE AS Y UNA nENDA CON El NOMBRE'' ABARROTES ITZH,¡ ." 
[ ... ] 

Uno vez reoli o lo anterior, se hace consíer que se han verificado un totol de seis 
[06) videos, se alqJjas en el escrito de queja preserrícdo el cuatro de septiembre 
de! dos mil v:e fürés, ~º[ la ciudadana Joanny Guadalupe Monge Rebollar, en su 
carócter de P sícentc del Comité Olrediv-o Estotol del Partido Acción Nacbnol en 
el Estado de· orelos·. 

En mérito de l~onterfor y no habiendo otro video que verificar, se da por conca/cc 
la pres~n!e dili enero, firm~ndo el sus.c __ rito al m- ar~e_n y al calce d~ la presento '.º~n 
de otíc1aho, p o corstcncío legol,-daodo cumpñmiento o lo previsto por los cricuos 
l. 2. 3, 4, 5, 8, ll •. 11 bis, 13 inciso b), 14, 17inciso o) 22 23 y 24 del Reglomerio de t I! 

Oficialía Bect rol del lnstftuto Mérelense de Procesos Electorales y Po1icipoción 
Ciudadana. D Y FE. : 

A ELECTORAL ADSCRITO A LA 
CUTIVA DEL IMPEPAC 

15. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIÓN DE LIGAS ELECTRÓNICAS. Con fecha 
nueve de septiembre del dos mil veintitrés, el personal con funciones de oficialía 
eiectoto! delegada del instituto, procedió a verificar las Jigas electrónicas 
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EXPEDIENTE NÚMERO: 
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lnsituto Morclense 
de =rocesos Electorales 
y P3ricipación Ciuda:lana 

proporcionadas por la aueioso. procediendo e /evcr.tar el acta circunstanciada en los 
términos siguientes: 

OFICIALÍA ELEClORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS EL.::cTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDAD.ANA DEL E.$lADO OE MORELOS. 
EXP: IMPEPAC/CE/CEPQ/PES/055/2023 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERl~ICACIÓN OE LIGAS ELECTRÓNICAS 

En Cuernavaca. Morefos, siendo las once ho;o~ cen cero minutos del día nveve de 
s~ptlembre del dos rnfl veintitrés, el suscrito Jcencsoco Mrguet Humberto Gamo 
Pérez, en mi corócrer de subdirector de oficiaUo e~ctoral odscrítc a lo Secreforía 
Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 8ectoroles y Po:tlclpoción 
Ciudadano; habilitado para ejercer funciones de oficlolío electorol mediante 
oficio de!egatorio IMPEP AC/SE/V AMA/2378/20Z3 y raflflcodo por el Consejo 
Estatal Eledoral medionte acuerdo IMPEPAClCEE/2-90/2023; en términos de los 
artículos 641 del Código de lns1ituclones y ?rocooim!entos Electorales y 32 del 
Reglomenio de Oficiolío Electoral de este lnstrr,J~. as! como tos ortfculo.s 98 
numerales,)., 2, y 3 inciso C), 99 numeral l, y 104 numeral 1, de lo L.ey General de 
lnstJíi.{qa,nh)'.fi!ocedimientos Sec1oralas; 1. 3, 63. 64 lnelso C), 159,160,325, 354. 
38[38~;,~4f l9f del Códlgo de lnstitucic-nes y Procedimientos Electorales para el 
Esffd:o de!v\orel.os; 15. 16, 17. 18, 19. 20. 21, 22 y 23 del Reglamento del Régímen 
Sonc1onoqp; ~le'ctoral: artículos 2, 1 O, 44 numlflta, 1, 45 numeral 2 y 54. del 
Reglam~iJ;'l:1é-"10 Oftcblfo Electoral del¡f.nsutu1o Moreiense de Procesos Electorales 
y l:octlcip,oci6n Ciudodc!no; hago consfor que $8 do ~,¡ero o lo función de oficlolio 
~V- . ~- .... 

e1~ctoi'o1. c0h""'la ñnolídcd de constato· hechos o actos de naturaleza 
~x.clvsivornMlfelel~ctoral. susceptibles de ser percíbídos medlonte los sentidos y 
<!ue· puafe~o~ deneieírl:onsecuencios de nofürole:zc eíectoroí, los cuales pueden 

' se( objetotde constdn;::la mediante lo fe r:;úblico, lo que implico dar fe de lo 
~;q~ciód ~~h~chos cfoótqs en materia eíectorc. que podrían influir o efector fe 
l:!uiéjo.~. efi"f10!. cori1iefü:la'· electoral. transgre::ftendo los principios de certeza. 
:~'.i-~. "''··· '"'"'·::-:¡: =, ~t.,<.,' ,=.·· ' 
légoliddd. j,itfdeperide~cio. lmporclolidod, equidad. objetividad, definitividod, 
µ-ofe~ori.o(~'lJof m6ximl, puti1lcfdod y porldcd de género. como principios rectores 
de lo matetio'electoro11---------~-~~--------- 

En rnérlto de lo anterior; se hoce constar que e! obj-eto de lo presente diligencio es 
Uevor a cabo !o verifipoción y certificación de: ccntenido de los direcciones 
e.:ectrónica.s señalodo1, en el escrito de que¡o presentado ante eS'1e lnsfüuto 
Electoral local, 'er dio lbotro de seplíem'bre del olios dos mil veintitrés, por la ' . " ·' c:udadona JCANNY }GUADALUPE MO~'GE REBOlLAlt, en su calidad de 
Representonte Su~téiitl d~f 'p;rtiao Acción Noc';onol en el Estado de MOfelos; 
siendo las Cf..te se enlisfdh o cbnfüwación: 

• ' ',¡. ,_ :;t 

1. h!!J 
2. https;J/m.facebcok,com/sfory.php?sto,y fb1d=ofuid02V4N3dR6hS16bxYsw 
~SJ:l>xg~gty;sM6UWSd WGmbRg5UGeRtSZMµ9C5®}9Byzytyjgl&jd=l00087 46715 
l 742&míbexfid=Nif.5oi 

" f; 

3. ! ''"'W'~t1? "'"':n ntUCYpf:NYYDHcY• ''Jf h'II I !)''':l['Y:f: 

ftfp.(,te OOH•M:dla~- ~ C:..« c.....-..S ...... M._.. . _ ,.. -• ~~,._,..,...._,dk--.b,~~ ~ ,-.MM,-llk:m,,,ds._.drill 
,...._ iil••iKlbtJ~.-. llllQh lfll•l~~~,_,t,IMt• . .-.C kll t.a~ ... :H~c~ ... '!fdk~---11,:iik lhd•~·IIM--"n~ 
~ .. ...ato.lokHtdllll~4\ll-,...~ó·•,-ff-~•-d----bt.·,~~a.ec.\n..rc)'41~--~•· ... """ .. ~nC'-..,abM!d --•--~fM•4it::..,.._fv-,.MH-~~ · 'f. 11.9M'lc'6,,4eOlchiialle(tffdffffl,-,•....,.~...._..,_..,.tc .. tfttffdoo,-~~aea-,,_-,-..,.....,_*dlra._ ,.1<_.... 
.a.dmtb)Ml• ... tta••!-f'.t,illfc---ifdíh._~i~-'-"-•...._ .... ~ .. .,., ........ ~C'~~li .. <'~~ ....,,_•lia~Jie¡ "'--- -~·----- - - ·-- ..,__....__._,.¿¿;_ • .._....._ J:... .... '""--l.._.._l...A....-.1... ... __.-s..-. __ __.._ s-.-~-..-- ,.,.._....,,_ __ ~------ 
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Para ~I ?esah9go y buen d~sarrollo ~e la ~ligencio se ~cuporán herram·e~tos 
electrorncas, e1 ccnsecuenoo. a ccnfnuoción se proporcionan datos del equipo 
de cómputo y ~e su conexión a intem~t: Se trota de una computadora osi~nada 
por lo Díreccióp E;:ecutiva de Administración y Financiamiento de este órgano 
elect ora! a lo cbordinación de lo Contencioso Electoral, 

( 

~w 

CanectJ ~n td¡pr W Mtflll 
l:.lb.1d:11 tr1 f.úMk 

~e• • 

i"'a.. ... 

, Se abref' ne página de lo red social conocida como Focebook, fa cual 
contiene u. na leyendo que dice Conecta con Edgo.r Seúl Medina Rabadán 
enFoce cok, - - .... , 

Adem6s de soli~itor uno cuenta de correo electrónico, y corrrcseño para acceder 
al contenido. 
iol como se obJerva en las imágenes que se insertan • ... -..-- 
2· Acío seguid 9, a, ef ecto de v. e rifle. ar e! contenfdo de lo segunda Uga eleetrónlca, 
señalado en el 1sctilo de queja; procedo desde el equipo de cómputo con acceso 
o lo red de ínter et, a manipulqrel "rnouse" llevando el cursor a. abrir el navegador 
"Chrome", ap ·ecíéndome una :ventano con la leyenda "google'' o centro. 
insertando en la .'.RSJrtt -S,!¿eMor del navegador lo dirección electrónica 
tt s· m · f id=• • V 1 xY Wf tHv 

W :zobRaSUQeR!SzMU2ctoQ9Bvzwvt0.l&td:=1~1JS1142&_mlbext 
d=Nitóoz. paro,espués pré~on~'r la tecla "enter" del te~do, con el que coentc 
el equípo de e mpJto, obteniendo como resultado, lo sfgwenfe: . . , 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NIJMERO: 
IMPEP AC/CEE/CEPQ/PE3/ 55/2023. 
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- . ,. 
;a\,t .. !j no! 

--•'llltl--"""""'--*•fff"li""'"ll''""'"'"-'°'°"'"'il'fll•l---••nqor,-'"10<"""._· ~ . 
~ 

, Se abre uno pá:;}ina de la red social conccído como focecook, 
correspondiente o! perfil de nombre Edgor Seúl Medina Rabadón, en el que 
~ opreclo ro siguiente información "Agradezco los muestras de apoyo y 
adhesión a nuestro proyecto. las puertos tiguer, at1ertos poro pertenecer o 
este equipo, paro aflñorse al PT y para trob-:Jjar desoe todos las comvnidodes 
que somos: UN SOLO MUNICIPIO #.som,szapotense!deccrawn J/zopotenses 
decorazon'', así mismo se observa un video con !ftlo duración 3:07 dice fo 
$Jguiente: "teng<:i lo encomienda q:Je estoy o.Jmpi-endo con lo meto de 
constrvir con ayudo de todas y todas ::os zopoterses de corazón un partido 
s65do un partido sensible a las necesloodes de t:: gente comprometido con 
lo respuesta o los problemas de la gente. y sobre todo ccmpromefldo con la 
raspol'\S'obiidod de no mentir. no robcr y no froekmor tenemos yo 91 años 
de ser eiigidos CCJ,rt\!) municipio y no hemos logro-do entender que somos uno 
sola comunidad Q;Je nos Damamos;fmíiono Zapata y que debemos de 
frobojcirtodos y poro todcs el partidó' del trobap en emmono Zapote lo que 
debe de hocer paro comlruir un proyecio municipal es persor en 
produciMdad porque además la 4t que es uno 1ronsformoci6n que no es 
rolo un eslogan tiene la respol'l$0biido:d de ro regala rnés dinero a los 
mlKllcíp-tos o 1ravés de los dipulodos federales. 1:::, le 4t o~go a los municipios 
o crecer con sus propios recesos con su predial. ccn rus po.g:os de derechos 
por Ogt.<0 licencias de comercio o con los multas y ta:nbién con el turismo y 
t'.>S productos qujj re generen en esa empresa lo 4t ob!lgo a los mvnicipios a 
crecer~n corrupción por eso los actuales presides'lt~s municipoies dicen que 
no hay dinero porque openos !es Ok:onza pare lena; lo bolso que se están 
1-'evondo ellos paro que crezca Emiiono Zapata íenernos que sacar a la 
corrupción de la presidencia tenemo.s que scccr a los q'-'e no quieren que 
Cte?CO iuestro. tierra ya basta de hacer ricos o íos presidentes tenemos que 
construir un porvenir y lo rique:ro de ia gente y no er. base a los OPoYos que 
dan los regidores o los comerciantes y con eso les Xlgon la promesa que 
van a votar por e los, no se sientan .obigado.s a ser leales a una ayudo 
condíckmada tenemos que sacar OJ lo comJ.pción del palacio municipal 
como dice nuestra presidente Andres Manuel :..ópe;z: Obrador ya basta de 
gobierno neo y pueblo pobre porque el pueblo se como de codo pinche 
TOnza, tenemos que construir rique:zos y eso riquezo tiene que ser de todos, 
renemcs q-..ie gel'\etar empleo y que seon ernpeos p:ira todos estas son los 
~neos generoles de trabajo poro ei nuevo p1 én Em1iono Zopoto vivo la 
gente, vivo Emffi<lno Zapata" 
. ----~··::wt~·(' $ , .. 

j 

' 1 
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•,· mp· · · · ,. : .. ·¡SECRETARIA ==~pac . jEJ:CIJTIVA 

\'-~· 

Tal como se 1~~rvo en tos lmó'genes que se insertan. . . . , 

3.- Acto seg!J!dO, a efecto de verlffear el contenido de la tercer liga electronica, 
señalada e~ 1 escrito de q~eja; procedo desde el equipo de cómp~to con ~e ceso 
a la red d~ 1n.ipmet._ ~· manipular el "mouse''. llevando el c. ursor o abnr el nave. gador 
"Chrome'', ororec1endome uno ventano con lo leyenda "google" al centro, 
insertando ep lo parte superior. del noveg:a~or la. dirección electrónico 
t : wwwJbcebook.eom. · tmor 1 .pcso después presionar la teclo "enter" del 

1 qrJe cuenta el equipo de cómputo, obteniendo como resurcoo. lo 
siguiente: 
., --~ 

~ t:r -'~ 

r~ ,,_,; 
Ccntrtaom?Tt.l<1t~ti'< 
~ 
~.,,_,,t,,;p-~ 

""""" -- 
iji,'~ 

1 
J 

• Se o~y una página de fa ~ed social conocido corno Fccebcck, lo cual 
contie~10 leyendo que dice Conecto con PT Morelos en Focebook. 

Además de s~clt;;:z cuerrtq de careo e1ectrónico, y contraseño pard acceder 
al contenido. 

' 
Tal corno se o a en los imágenes que~ insertan. "'~~-...,. 
4.- Acto segÜ;~Q, a tfeéto'dé terlfk::a~ e1 CQ~nfdo de la cuarta liga electrónlco, 
señalada en etescrffo de qtteJ<i: procedo d~sde el equipo de cómputo con acceso 
a lo red de intirnet·O JtlOíl!PUIOf~l "moose" llevando el axsor o abrir el navegador 
"Chrome", .odo.reci~nd9me .. ,~ .. ~o.ventano con lo. leyendo. "google" al ceníro. 
insertando et lo parte superior del navegador lo dirección electrónico 
htl · J · k, · '""''n""'""I y¡ éo.s 1 l . . 5 4 44, para después 
presionar lo t clo ''enter'i del tedódo, con el que cuento el equipo de cómputo. 

l i 
obteniendo c~mg resqltado, lo slguieo1e: "~ . ¡ 

.1 ._ t~~~~t~lf1~J~ 

(1 . -~~ 
~ tl .• ~1114- •~.\\' 

~•.:t/' >::t,0 

ll6tü .......... ,..,. 
~ 

.. 
J •""w t';•~ -Í~~""" ~- 

¡;, 
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• Se obre uno pógino de lo red social conocido como Facebook, lo cual 
contiene uno leyenda que dice Descubre mós vldeos en Focebcck 

Además de sollcitor uno cuente de correo eecfrónco. y cTtrasetia paro cecees 
el contenldo. 

To! como s& observe en les ¡mógenes que s~ insertan. 

5.- Acto seguido, o efedo de verlficcr e-1 contenido de la primer ílga eledr6nlca, 
se Halada en el ese rilo de quejo: procedo desde el equipo de c:Smpvto con acceso 
o lo red de intemet, o manipular el ''mouset'ilevondo el ct..rSor o abrir el navegador 
"Chrome", opcrec'éndome una ventana con le levencc ~g,Jogle" al centro. 
lnser1ando en lo parte superior del ravegooor fo dirección elec'lrónico 
httQA:ilwww.fgcebook.cgm/ptmorelos/post~/pfbk:túq\/'1...fycoJ:?l;vgKiGC4mHgNlJpx 
2iCSHDqxJriCv 1356fhhmys~tHobhu~K9't;n3dl, pare después presionar lo tecla 
"ente:" del teclado, con el que cuento el equ1po de córrooto, obteniendo como 
rffflmado, ,10 siguiente: 

ill'<;,-, ·>< 

•,. *a)•() 

'º ~ J 
:: -: -= 

\'l'-11,l~:tct'..!:!'.'~'ii'\'§.· 

-r~ i \ -------•-;~~ _-n::;:;i ,_._~ ... ~W~, 
Se abre una pógino de ta red social conocida cerno Focebook, la cuol 
contiene u~ teyenco que dice Ver m6s en Focebbck. Acto continuo 
procedo o d:r un clic en lo X. ,., : 

Adei'T\tls de solicitar uno cuento de correo e'ectrónico, y C•Jntraseña poro acceder 
et contenido. · ;, 

Tal como se observa en les mágenes que se Insertan. 
0il. ' 

,terjc~~e hoce constor que 5e non V$rlficodo cinco links del 
níoh~H ante estlinsliMo Electoral toca. 
f l lUI 

.. •"• l4r t 1tt! h,obien(:fo ero dirección e!edrónlca que verificar, 
siendo el dio veln1~1 de e~;ro del dos mil velntlcuotro. s~ do P0i' concluida lo 
presente dil1gencto]rm,o~~8 el suscrito al rr-0rgen y ol calce de la presenta razón 
de oñciolía, poro ,~imstqn~ia legal, concc cvmpflrr:Ienio o lo ¡::cevis1o por los 
artículos 1, 2, 3, 4, Í.ª· 91 &L 11 bis, 13 ir1ciisc b}, 14, 17 irdso o} 22, 23 y 24 del 
Reg,.amento de Ofig,.1Jía ª~toral del insfüu:o Moreieme de Procesos Secioroles y 
Partlcipoción Crudc:jpnolqpY f•E.' . _ _ • 

- G.,~.;. i /"? ' & 
LlLL_ ",./ / :in-apep~ - . 

✓ 

SUBDIRECTOR •DE 'º 
INSTITUTO MORELEt~ .. 

16. OFICIO'IMf'EPAC/SE/ED/JABV/074/2023. En cumplimiemo al acuerdo de fecha siete 
de septiembrf del dos mil veitiiñcés. se emitió el oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/074/2023, 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
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dirigido al Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC, a efecto 
de que rindiera el informe solicitado en el acuerdo de referencia. Al respecto dicho 
oficio fue diligenciado el nueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

17. NOTIFICACIÓN DE ACUERDO. Con fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, el 
personal con funciones de oficialía electoral de este Instituto electoral, procedió 
mediante cédula de notificación personal, a hacer del conocimiento a la parte 
oueioso. el acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva el pasado siete de septiembre 
de dos mil veintitrés; a través de cédula de notificación personal. 

18. IMPEPAC/SE/ED/JABV/002/2023. En cumplimiento al acuerdo de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, se emitió el oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/002/2023, 
dirgido al Lic. Dagoberto Santos Trigo Vocal Ejecutivo de la Junta Local del /NE en el 
estado de More/os, a efecto de que rindiera el informe solicitado en el acuerdo de 
referencia. Al respecto dicho oficio fue diligenciado el trece de septiembre de dos mil 
ve.ntittés. 

19. RESPUESTA OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JAVB/130/2023. Con fecha catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, en la oficina de correspondencia de la Secretaría 
Ejecutiva fue recibido el oficio IMPEPAC/DEOYPP / JA VB/130/2023, signado por el Director 
Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC, por medio del cual rinde el 
informe solicitado en el oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/074/2023; en los términos siguientes: 
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EXPEDIENTE NÚMERO: 
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de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana 

~ 

. . ----9 impepac 
''t'":19';,,,'.< ·o< 

1~:-.."1h1·-c~, 
•"•'•-••a• 

Cuemovoco Mcretos a 14 Je repfiembíe de 2023. 
Oflcio: IMPEP,A,ClDE<);P=>¡ JABY;' 130/2023. 

SE'CRETAJ!IA EJECUTIVA DEL 1,NSljTUTO MORElEMSE 0€ fROCESOS 
EL:CTORALES Y PARTICIPAClÓN·CIUDADAMA 
PRESENTE: 

Seo el presente portador de uñ cc·dia saludo. oí rnsmo tiempo er. 
seguimiento al oficio IMPEPAC/SE/EDíJA5'//f:74/'$Jt.3. de !ec10 cebo de: 
sepfierntre de lo oreserre onooüocd. sigrodc en ~u cckícd de eocorqodo 
de despacho de 10 Secretario Eiecufiva del lnstifu-1() Mcr~se de Procesos 
Electorales y Parttdpcci6n Ciudadana, medicmle el c1.. oJ sealicitc informar et 
domicílio que obre reg~rddo ente éste órg.rJno aectorol del Portid-0 del 
Trc:rbojo. 

;.;·: 
~- 

En términos de lo anterior y después de reofizor une oúsqueoo rrrnucioso. se 
hoce de 5U conocimiento que el domldlio reg'sltodo onte este 1nsrtv10 es el 
ubicado en: calle Chulovisto número 202 cclonlo Chulovista, en esto ciudad 
de Cuemovaca. Morelos, c.p. 62029. 

Lo antes expuesto poro fos trómifes corresponden~y eíecíos conducentes 
o los que- haya lugar. 

Sin mós po- el momento. aprovecho la ocasión ocre reteror o LIS'ed mi más 
otento y dtslinguido corslderocón. 

\ 
ATENTAM·EWTE~-\J.......-... 

,/ ~ ,/ .,.,,,.., ./ \ l •.;,;;,,,,, ... ,y,,-,~ 
_,.,--. 7 ~==~ 

O!~t:ciñru rl;::''ilTl''j .J,_\,,,¡: :"'!,t<M- ~ ~"fl\./ .1'. 

ENQUE VÁZQüel. Ot ORGIJHlAClOf·! 'f 
"É ORGANIZACIÓN f ~2l1~ P--OtÍT IC OS 

e; 

20. OFICIO IN'f:/JLE/ftAOR/VRFE/2642/2023. Ccn fecho quince de septiembre de dos mil 
veintitrés, la 'Junto Local Ejecutiva del lns(tuto Nac,onrn Electoral, giro el oficio 
INEJJLE/MOR/VRFE/2642/2023 por medio del cual ri.-.de el informe solicitado en el oficio 
IMPEPAC/SE/ED/JABV /002/2023; en los términos sigt.•ientes: 
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Jnstibrto Na~ional: E!U(:to.ral 
•t 

d.l._n&)¡~ 

...... , 

Oficio INE/JLEJMOM'RFE/2642/2023 
Asunto: RespúéStU oficio nQmero lMPEPACISE/ED/JABV/002/2023 

Expooiente número IMPEPACICEE/CEPQ/PES/055/'2023 

(l E e· . ,. . . 
1 

C1Jemam, Mor., a 14 dé se.p.,bre de 1023 
f) ~u~- ·i fft'fflMT·· . . , . '. , . • . . F~tlh, LIC. JOS A. NIO BARENQUE VAZQUEZ nn2, ~ . ~ 

EN. CARGADO DE DESPACH. o DE LA s. ECRET.·ARíA· EJ.ECUfl'ÍA V' ' .. ¡~.:: r, ' :I' '\ (_ij· . 
DELINSTITUTOMOREI.EN.SEDEPROCESOSElECTORALES ·• 1 J oEi• ~·wlJ ~ 
Y PARTICIPAClÓN CIUDADANA. QtJ;Lh;jtlf J 
PRESENTE . sa:nwmiUJECUTIVA 

r-:o· Dr) ' 
"' ,RR~,, 
'{~1.A.-A:Jt{-~,r~ 

En cum~ienlo al articub 5, numeral 5de los lileauie.'llos del Instituto Nacional Electoral parata aiencíón 
de requedmientos de iflfotmacióll y documentación formulados en lémtinos de lo dispuesto en el adfculo 
126, párrafo 3de la Ley General de lnstiluciones yFtocedimientffSEiertorales. aprobm mediante Acuerdo 
INEJCG423l2013, por inStrucdones del ~- ~m Saltos Trigo, Vooal t]eCUtivo de la Junta Local 
Eje(;utNa en Morakls, se lxinda respuesta a su oñoo IMPEPACIS8EOIJABV~23. recibido en estas 
ofdnas el 13 de septimbce del año en oorso a las 12:45 horasi en los siguientes ténninos: 

·, . .se ooJooa soHaT ti Vocal EjecUtívo de la Junta LotaJ del Instituto Naciohál Elect«al en el Estado d& MOf&lc.s 
pnq¡,3 dentto del pazo de~ ydcslrns, ~aparfirde la rocep®n del ofJci;), ~e. infofme el 
!liro doolbiJ que ol'le· re,prado en el pad(oo ~ lfel .lnstiufo Nmial EJedoral del C. Edgar Seul Medina 
Rab;adan ... • (st) 

AJ respecto , se infonna que de la búsqueda e7~a en el Centro Estatal de ConsuHa Electoral y 
Orienm Ciudooana, con el nombre de EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, se locaflZÓ un registro, coo 
el ~~te dontiíio: CALLE VERACRUZ, NÚI EXT.1 Si COLONIA TRES DE MAYO, C.P. 62763, 
LOCALIDAD TRES DE MAYO, MUNICIPIO EMIUANO ZM'AT~ ENTIDAD MORELOS. 

No se ooite mencionar que la información y documantacioo que se proporciona en este oído es de carácter 
CONADENCIAL, JX>í lo que a partir de este momen:o es usted res¡:onsable del uso y resguardo de la 
infoonación que se le propoo;iooa y por ningÍlR motivo deberá revelarse su contenido para efectos distintos 
a ~uellos IXlf los que fue requeridai por lo que q.ieda prohibido cualquier daño; ¡rérdid~ alteración, 
reJ:(odlJCciór\ destrucción o tratamiento no autorizado del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
arlícubs 126, párrafo 3 de la Ley General de lnsDlueiones y Procedimientos 8ectorales; 2'2i fdn 111; 31 

~ ... 

\., 112 
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... 

MORELOS 
JUNTA lOCAL EJECUTJVA 

~NJA DElFSSTRO FEDERAL DE ELECTORES 

lnstlblto Nacional EleMDral 

~ 3ij 1e la Ler Genial oe Protee-0lón ds Dalos Personasn Pd ue Sujet-Os ~m; 116 de la Ley 
G~~ral ce Tran~a·encia r Acceso a la lnformacion Pirca: asl oomo 1á del R~lamento d~ Instituto 
Natnal E~loral en Malena ce Trans~arencia 1 kfa¡ a~ 1~ Pu~. 

~n wo ~artrc~a11 a~1n0 la ocas~n ~ara envire ll1 ooroiel salllfo. 

ATENTAMENTE 
lA WCAt D!L REOISTRO ,1, 

\ 

DI! CI EQT0be · M j~ .. l'lJir 

, . 

• 
', 

' ~·--· 
1\\lt11 mM,·i1~ \1 u11100At 

J1 \!\ ,'.1t,uM 111n 
t,i \)1 !í \HJl!l'l,U~ 

21. OFICIO JMPEPAC/SE/ED/JABV/003/2023. Er: cur,;p/imiento al acuerdo de fecha siete 
de septierqbre'del dos r.iil veintitrés, se emif.ió el oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/003/2023, 
dirigido al rres:dente M unicipol del H. Ayuntomiento de Emiliano Zapata, More/os, a 
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efecto de que rindiera el informe solicitado en el acuerdo de referencia. Al respecto 
dicho oficio fue diligenciado el quince de septiembre de dos mil veintitrés. 

22. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. Con fecha dieciocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, la Secretaría Ejecutiva, dictó acuerdo en los términos siguientes: 

[ ... ] 
Certificación. Cuernavaca, More/os a dieciocho de septiembre del dos mil veintitrés, el 
suscrito Licenciado José Antonio Barenque Vázquez, Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, hago constar que el plazo de setenta y dos horas otorgado al Director 
Eje::utivo de Organización y Partidos Políticos de este Instituto, en auto de fecha siete 
de septiembre de dos mil veintitrés, transcurrió a partir de las once horas con cuarenta 
y nueve minutos del día trece de septiembre de dos mil veintitrés y feneció a las once 
horas con cuarenta y nueve minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil veintitrés; 
lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325, párrafo primero, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el Estado de More/os y 23, 
fracciones I y//, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral de este Instituto. Doy 
fe.------------------------------------------------------------------------- 

En la misma data, se hace constar que el plazo de setenta y dos horas otorgado Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de More/os, en 
auto de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, transcurrió a partir de las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de septiembre de dos mil veintitrés y 
feneció a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de septiembre 
de dos mil veintitrés; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325, 
párrafo primero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de More/os y 23, fracciones I y 11, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral de 
este Instituto. Doy fe. - -- ------- --------- -- -- ------------- ---------------------- ------- -- -- ---- 

Asimismo se hace constar que el plazo de setenta y dos horas otorgado al Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, en auto de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, comenzó a transcurrir siendo las catorce horas con 
treinta y siete minutos, del día quince de septiembre del año que transcurre, y concluyó, 
sie.,do las catorce horas con treinta y siete minutos, del día dieciocho de septiembre de 
dos mil veintitrés; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325, párrafo 
primero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
More/os y 23, fracciones I y 11, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral de 
este Instituto. Doy fe. --- ---- -- --------- -- -- ---------------------------- ------- -- ------- ------- 

Po: otra parte, hago constar que siendo las veinte horas con once minutos, del día 
catorce de septiembre del presente año, a través del correo electrónico autorizado y 
habilitado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para recibir correspondencia, fue 
recibido el oficio IMPEPACJDEOyPP/JABV/130/2023, en formato PDF., signado por el 
Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, constante de una foja suscrita por 
un solo lado de sus caras, a través del cual da contestación al homólogo 
/Mi='EPAC ISE/ED / JABV /07 4/2023. Doy Fe------------------------------------------------------- 

Asimismo hago constar, que siendo las nueve horas con treinta y siete minutos, del día 
quince de septiembre del año que transcurre, fue recibido ante la oficina de 
correspondencia que guarda este Instituto, el oficio INE/JLE!MOR/RFE/264/2023, signado 
por la Vocal del Registro Federal de Electorales, a través del cual da respuesta al 
requerimiento efectuado mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/002/2023. Doy Fe------- 

Por último, hago constar, que siendo las dieciséis horas con once minutos del día 
diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a través del correo electrónico 
autorizado y habilitado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para recibir 
correspondencia, fue recibido el oficio número MEZ/SM/238/2023, en formato PDF, 
signado por el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, a 
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través del cual rinde el inforrr.e requerido. . mediante oficio 
IMPEPACIS=IED/JABV/003/2023, anexando e.--: copia certificada los oficios 
DLYPESM/085/09 /2023, OMEZM / 11 O 1/09/2023 y MEZ/DPC /2023/ 180. Doy fe---------------- 

Vista las certificaciones que anteceden, esto Secretaría Ejecutiva, acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por. recibido en tiempo y forma el oficio 
IMPEPAC,ICEOyPP/JABV/130/2023, en formato PDF., signado por Director Ejecutivo de 
Organización y Partidos Polítlcos, a través del cual da contestación al requerimiento 
formulado mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JAB\l/074/2023, informando que el domicilio 
registrado ante este Instituto del Partido del Trabajo, es el ubicado en Calle Chulavista, 
número 202, Colonia Chulavista, Cuernavaca, Moretos, ordenando glosarlo a los autos 
del expediente en que se actúa, para que surtan los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Se tiene por recibido en tiempo y totmt: el oficio INE/JLE/MOR!RFE/264/2023, 
signado pdr la Vocal del Registro Federal -:ie Electora/es, informando que el domicilio 
que obroen sus registros del ciudadano EDGAR SEUL ,'v1EDINA RABADAN, es el ubicado 
en Calle Véracruz, Núm. Ext. 1 B, Colonia ires de Mayo, C.P. 62763, Localidad Tres de 
Mayo, Mun}cipio de Emiliano Zapata, Morelos. ordenándose glosar a los autos del 
presente pr_ocedimiento. para que surtan los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Se tiene por recibido en forma y de mcnera extemporánea el oficio número 
MEZ!SM/238/2023, en formato PDF, signado por el Secretario ·Municipal del H. 

. . 

Ayuntamf,ento de Emiliano Zapata, More/os. a través del cual rinde el informe requerido 
mediante cuto de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, ordenándose glosar 
a los autos para que surtan los efectos legales conducentes. 

Ahora bien, del oficio MEZ/SM/238/2023, se advierte que dicha autoridad fue omisa en 
responder al inciso b) del requerimier.to efectuado mediante oficio 
IMPEPAC/SE/ED/JABV/003/2023 en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha siete 
de septiembre de dos mil veintitrés, que a la letra dice: 

[ ... ] 
5. Se ordena requerir en vía de informe al H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Morelos cote que dentro de un plazo de setenta y dos horas, contadas a partir de la 
recepción del oficio correspondiente informe Jo siguiente: 

a) Si exisre permiso y/o autorización, en su caso ficencia expedida por alguna de las 
Direcciones a su cargo, para ia pinta de barda del campo deportivo conocido como 
"El tamal" ubicada en Calle Puente B'onco. Colonia Benito Juárez con la 
geo/ocaliza-:::ión siguiente: 18.833369,-99. 190294. 
b) En su caso informe quién es la autoridad y/o persona autorizada para colocar 
publicidad en el inmueble !_descrito en el párrafo anterior, debiendo remitir las 
constancias correspondientes'~ 

[ ... ] 

Por otra parte, toda vez que de un error invo,'un~ario en el cuestionamiento efectuado 
en el inciso f), se hizo referencia errónea a los dorr.icilios, siendo menester señalar que 
los domicilios correctos son los referidos en el iriciso "c) ". 

En virtud de lo anterior, se ordena requerir al H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano 
Zapata, Morelos, para que en un plazo imprcrr::igable de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notifice1ción del presente requerimiento, tenga a bien informar 
lo referido en los incisos b) y f}, del requerimiento efectuado mediante auto de fecha 
siete de · septiembre aet presente año y solicitado mediante oficio 

Página 38 de 83 

'"Tá!léfono: 777 3 62 42 00 Dirección: Calle Zapote r\º 3 Col. Las Palmas, C~ernávo~a, Morelos. Web: www.impepac.rñ'x 
E: :; 



PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES/ 55/2023. 

Instituto Morclense 
de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana 

IMPEPAC/SE/ED/JABV /003/2023, mismos que obran glosados en el expediente en que se 
oc túa, en el tenor siguiente: 
b) En su caso informe quién es la autoridad y/o persona autorizada para colocar 
publicidad en el inmueble descrito en el párrafo anterior, debiendo remitir las 
constancias correspondientes. 

f) Señale el nombre de las personas físicas o morales dueñas de los predios 
señalados en el inciso c) 
[ ... ] 

En cumplimiento al acuerdo de referencia se emitió el oficio 
IMPEPAC/SE/ED/JABV/248/2023, dirigido al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os 

23. OFICIO MEZ/SM/238/2023. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, 
el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, a través del 
oticio MEZ/SM/238/2023 dio respuesta al requerimiento efectuado por la Secretaría 
Ejecutiva mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/003/2023, en los términos siguientes:----- 
----------------------------------- ------- ----------------------------- 
----------------------------------------------------------------- ------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 
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,it 
✓ a.~i~ L~··g.¡. Ne. 

((:=,¡;;;.¡ 

o~ 
1 ,~ .... ~ l 
,,.:::._::::: .J & 

. ' 
""" ¡ ' \ ~'\ a. - ;., . 

,¡: ' ~ ~¡ ·! 
1 ~.... ;J ' ~~ ~- u,_i ...;..,~ • 
l 1(' ¡;!, _., ,, ,. . lt 

~-~ Íi{ ~ ~ 

-- l t'4 

'I Oe¡,enaencia:.· · H. AY\lnlamielllD d~ 
-- Emikno~ Mofclcg - Oep!Q.: Seaetaña l.luniclpll 

Seeá6ti: Adlnirtislrativ a 
Oficio N6m.: MEZJSM/23a/2023 

- 4 t! .. · ... (:1 
¡ ~t 

•/ j 
1, 

t ,. 

EMI.LIANO 
ZAPATA~ 

d. Fmlclsa) 111/bJ, el RevollJcio llllrlo dél """1>/o• 
• ,,~oretos'& 19 de septiembre de 2023 

•-:'? 

t, 
Por medio del ~eiite ~ reciba en J)rinolplo un cordial salado al miffl10 tiempo 

y COh fundamento en lo'~ por el 8llfeulo 78 fra.cció!leS II VI de la Ley Orgánica 
MU(licipal del&tado de Mo1t11oi;seá este el~o pa,á d;r seguimiento II su oficío número 
IMPEPACISEIEDiJABVf03/2023;detivado,.i:,e1 :expediente, ·por virtud del cual requ:le~ 
diVersa informació n y d~CÍOO, al res;,ecto me permito ilfOl!llat lo slgu.ienta: ~ 

¡_o"\, .1.í' :i-;" 
1,. Respecto a la infoml:aci6 n ilór,c:ilada en,i!I apartado 4, iooso a), manlflesto qu& él H. 
Ayuntamietito de Emrw~. Mo/elo$ 110 na_expedido pe¡moo, autorización ni licencia 
para la pillta de balda del cam¡ía deporuvo c:>nocldo como 'el 1amar. 

't . f¡ 
2. • Por cuanto hace a los lriclsos C), NO ta ctdenó, contrat o ni &11 solicitó de manera dlreeta 
o 119r med'JO de algul)l! pers4. flsi?' ni mooií, la pinta y/Q rotulación ~ bardas en tos 
¡,rodio.a de$crilos en $11 oficio de·.cuerila: ;'\,, ' 

2.• lo telativo a los l'Í?isAiu) )l í); anexo~ ,:stuscrito se detalla la infonnacion SOiicitada 
que remite el Ditedot oe'P,redialy Calaslro ce este H, A)'Umamieoto. 

l.• En relación a lo~~ !!),SU ~.-O}; no'llé ha Olorgado permiso o corn:esió(l para 
que te realice cualquier tipo de pitias m tas bardas ubjcadlls en los predios ya 
mendonados, e&lo, :eegón se desprende del afielo remifido por el Director de Ucencii\; y 
Permisos de este H. Ayuntamieob;>. ' 

4.· Oer1\lado de la inf01macl61u10Ucltada 911, su l/lclso 1). lilO se cue11taC011 fling6n prcmedor 
para la pinta de oordas, to Mteriof derivád6'defitlformo réndido por el tJtula.r déJ étea de 
adqulsiclolles d9 efite H. Ayunlamieato Mub~í: 

·}-~ . ,., . 
·{~~·;; 

Sin mts por el momento me dtswa y queóo da Ustad • 
. 'r.-,; ,: ,.¡J 

ANDRES SAL.OAaO se.oovi4 AYUHTA,.lt~ro 0! (r<il1ANO :?,,,•~•-' 
sac~!TAJ~1A Mt.i~fCl~AL 

~~1Qót ~~•C<lf. com,,.El!llll,no~l,10! 52760 - .q: 
t': 

24. OFICIO IMPEPAC/SE/ED/JABV/075/2023. En cumplimiento al acuerdo de fecha siete 
de septiembre del dos mil veintitrés, se emitió el oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/075/2023, 
dirigido al Partido del Trabajo, a efecto de que rindiera el informe solicitado en el 
acuerdo de referencia. Al respecto dicho oficio fue diligenciado el veinticinco de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

25. OFICIO MEZ/SM/254/2023. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, 
el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, a través del 
oficio MEZ/SM/254/2023 dio respuesta al requerimiento efectuado por la Secretaría 
Ejecutiva mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/248/2023, en los términos siguientes: 
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en QQ 
~ ~·.6~ ~ 9%~ 
0 a'Rio 

\:)~ s:: .== . 9 - 
~i~ 
~ct~'.O '§1 !~ 1~ "2023, ~o do Francisco VW,, el Revo/uci~o átl Putblo" 

·~ ~-- ::JE~_\(>; Em1ianoZap¡ta,MO(eJosa27deseptiembl:ede2023 ~ ~ ~~mi i UC.JOSEAATONIOSARENQUEVÁZQUEZ 
Jq~ ,7-. ::!} ~ ~:,1 '"" ENCARGADO DE DESPACHO DEL INSJITIJTO ' ( tl ,:,~ . m::J.c.;U.. \º M. OREI.E. NS.E pE PROCESO§ ELECTORALES Y f 1 ~; ffiffl \"(¡ PARTIClPACION CIUOAOANA 
"' f N 11: ,PRESENTE: 
" . !_l·íl 0~ rv . 

llJ Wt,:, - 

@so,¡.:. • 
() ~ Por medio del presen~ esctíto reciba en principio un cordial saludo al mismo 
O ~ tiempo y con fundameofu·en lo dispÚesto por el articulo 78 fracciones II y VI de la 

ley Orgánica Municipal del Estado de Morefo&1 sea este el medio para car 
seguimiento a su oficio nOmero IMPEPACJSE/ED/JABV/248/2023 deriVaqo del 
expediente lMPEPACICEt/CEPQIPES/055/2023) por virtud del (iUal requlare 
diversa información y ~taclón; al respecto, me pemúto exponer lo $iguieo{e: 

DependenGlil: H. AyuntamienlO dt 
Emiliar.o Zapata, 1-'01~ 
Oepto,: S&at!w MunlapaJ 
S&cóón: Admimtrallva 
Oficio Núm,: MEZ/SM/254/2023 

l!MIL.IAN. O 
ZAPATA~ 
~cr,:,~¡,{~ft¡¡,,1.1.1:1, 

1,• Respecto a la itiformación soJlcitada en el inciso b) y f), a efecto de dar debido 
cumpfimlento, adjq~o a este escritQ' lQ.S ofid~\sl.9na9.0S poi:. el encargado de 
oespacho de. !a Oi~ón dt Licencias y, P~9S y Directo( de Predial y Catastro, 
no om~o meoc!OMr gue, respecto d~ S)!'.edic cfenofl)lhado campo deportivo 'El 
tamat• en tas fotos ánexas a m1 s1m11ar'MezjsMi2.39po23, en 1a foJa os, se advierte 
la existencia de lampara de iluminación, por lo 'que la CoWslón Federal de 
Electricidad pudiese tener el registro del ,propietarro o poseedor de dicho inmueble, 
lo anterior para mejor proveer y coadyuvar con la lnl/estigación realitada por el 
lnslitulo a su digno cargo. · 

Sio más por el momento me deapi<lo y quedo de U$d. 

ATENTAMENTE f~· ~·" tll" ~- .· . ·" ~ , . . ' !·. ,, '-: :(. j 
'i~~¡<,~f-tW'.w.o /~ . . . .,;;~; ;t:.'. '': 
~

\......_.r---:, \(. M ... ;,1_~~-· ~ ~,~? .. , .. , 
o.r,t\ 111 • :..::ac A i°' ~ ~ ~. "' - . 

SECRETAR NJCIJS'AL DEL H. Á'iuNTAÍálaif(j'::On~,t~1(• ¿f;·,;:.,.,:' 
DE ~ILIAN0 ZAPATA, MORELOS ..... ,.•:,i,,~.\HU:NTo'.>t (, .. I:1;. .. :, t;,'.',l/, 

ANORES SALGADO SE(;OVIA Sl:CRETAR: •.• ~ 'r,;, .. ,•!. 

ePw• IO t,><ttll)lntolC«<•~ ,,,.1;;..,zi!p41,,M<>1,6llSO 
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~I..J>.~l"'W•" ..... -- ILIANO 
APATA~ 

Got»cmo CIX'i}(,'J..,f;:. -!f,,,./J<t.,;/<• 

OEt-.'Cl'A: AYUNTAMIENTO 
IUANO ZAPATA. MORElOS. 

'EPARTAMENTO: DIRECClóN DE 
ICENCIAS Y PERMISOS. 

NO. OFJCIO: DL YP/EZMl88/09-2023. 

2023, Afio de Franc;lsco Vllla, el Revolucionario det Pueblo" 

Emlllano Zapata, Morelos a 26 de septiembre del 2023. 

C. ANORÉS SALGADO SEGOVJA 
SECRETARIO MUNlCIPAL DEL H. AYUNTAMIEN1'O 
OE EMIUANO ZAPA'.r.A:·MORELOS. 
PRESENTE. 

. 
Por medjo del presente le envió un cordial saludo, y al mísmo tiempo sea e$le ef 

medio para brindar [a ínformac!6n requerida por el C. José Antonio Sarenque 

Vázqu~z Encargado óa Despacho del Instituto Morelense de Procesos Be~orales 

y Partlclpaélón Ciú<iádana, mediante oficio IMPEPAC/S-E/ED/JABV/03/2023, aJ 
respecto me. <i)$rmitér' manifestar que por cuanto hace al inciso b) oeJ oficio 
IMPEPA.CISfi:/EOIJA~V,0312023, por e1 cuaJ solicita= 

b) en su casó}n~orme quien ~ fa eutorid1td yl<> pe1$.ona autoriza.da. 
pan, colocar.pf!b/Jcidad en eUnmueble du.frito M el pámJfo anterior, 
debiendo remitir his constancias comi.spondlent~s. 

Al respecto manifiesto que no existe autorízacíón para que alguna autoridad y/o 
persona pueda colocar publicidad e¡, el inmueble conocido como campe deportivo 

el tamitl, Ubicado en Calle Puente Blanco, Colooia Benito Juárez de este Municipio, 

por lo que, en caso de eXistlr anw,cfo alguno,.fue colocado sin consentírnlento por 
esta Dirección que esta a ml digno ca190. 

Sin otro particular, le envió un cordial satudo y quedo a sus órdenes para et.1afquier 
duda o aclaración. 

1'Goblemo con 

C.JOSl.ltCA$ 
ENCARGADO DE OESPAC 
LICENCIAS Y PE.· RMISOS DEL H. A. YtJNTAMtENTO DE 

EMlUANO ZAPATA, MORELOS. 
e.CJ>. 1111). setonGullttmoAll>;l EsqllN'el-~,w,be MUllidp-1 <teJ H. A)'l,'!l;lm.le*d• Emírl$l\C> Ü¡,<l\.l p;;ir:¡'I 1111 
~ 

t,;) C.C.P•AA:ll>w, VPl4,u IOé4>Abt1l Vn(d ~t!O.Emitl.t~ :.-pr~.t-lcr.fiVGO 
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Mc~-;Ctl><lit 
~.~ 
to».1(1».l 

2021 • ..VSO-defr<l1'1d.s,co V~a. 
d.r~io dd ~ 

20'.»' 
iOl~ - 

And~ s..Jgado Seg_ovia 
• Secretario Mtnlidpal del H. Aytmta'miento 

de EmiUano Zapata. Morelós 
Pl'(ESENTE: . 

Ut,lda.i 
Aómit\ls ttatÑ.! 
~on~ 

Mlínto: 
Í«M.! 

Olr«ci6n de Pttdial º· ' 
yO.wtro .z'. 
MEZ/Ore/2023/l 9l4l 
Se W'otma :l, 
i023109/U i 

Sirva el presente para prop-orcionar iof or,:na.ci6n requ~rida por el Líe:.. José 
Antonio Bare:nque Vá~cio~z_ Fn~~do de 0~$f>ar;ho d~ la Secretaria .Ejecutiva 
del Instituto M~reJense de Procesos Etectorales y Participación Ciudadana, 
mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV /248/2023 de fecha 08 de septiembre 
de. '.2023. se contesta lo siguiente 
f) Señale el nombré~~· fas personas físicas o morqles duefias de los predios 
señaladéS en el indso ¿} · 

l. Avenida Emíliano Zapata, 60, Colonia Tres de·rp~yo ~nldpio de Emlliano Zapata 
Mórelos. Para fl)ayor ref~~ncia fa barda se encuentra en centra esquina d~ ta calle San 
Luis Potosí, a uo cos~do de una tienda d~ pin_µJras COME)(. (s1c) Geotocali2aci6n 
18.869909.~99'.2ic>11b. · 
Se encuentra registrado a nombre de .ROGEL VELAZQUEZ MARIA ANTONIET A 

2. Avenida de la Cruz. 54 •. Colonia Centro, municipio de Emilfarfo Zapata. Mdrelos. P~r 
mayor referencia. la barda s'é encuent,a frente a una.eaJ llamada "'casa león"', (sic) 
Geo1otanzatión. l8.840l4S209l75148.-99.l863:7939-16 · : 

r -. -~ .,_ . 
Se encuentra registrado a nombre de MARTINEZ J:~EZ EUSEBIO 

3. Caífe Puente. blanco. Colonia Benito )u,rez. Municiplo de EmUiano. Zapata, Morelos. 
Para mayor referencia. la barda se eñcucntra en.el campo deportivo conocido como ··a 
tamal'". (sfc) Geo.'ota:Ut.adón 18.833369, -99:190294. 

El predio no se encuentra registrado ~rt el sistema de.ge'Stión catastral, por lo 
cual me encuentro imposibifitado de;propordon,~dicha información al NO estar 
dado de alta ya sea por persona ffsi~ me'rál o alguna dependencia Pública. 

4. Te.tecaíita. munidpió de Emiliano zapata. Morelos. Para ~or referencia,~ barda 
se encuentra f rerite al vivero t1'amado 'fas -golondr.ioas.. Csic) Geolocalizadóru 
1.8.7741931.•99.177469. 

AV, No Rtclección SIN.. Col San Franc:i$Co, Emlla.,o ~ Mor. 62760 Tel. cnn 2-16 06 2 71 y 28 
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··~•,- .. ,- ~ 
.l::: ~ t<~ 

1023. Mq_ de F(tmd,co YIH~ 
41 rt!f0lu®l)C1fio dd puebio . 

$ ♦ .... , ........ , .... ' 

...,. ~ ~ Se encµeQtra regfstrad_Q a n~mbr-e de ASOaACtON CIVIL CAMPAMENTO 
"'? ~,,: ::ÓAVID 
,~ .. ':: t,.· ~ ... . . ~ ,, 
.,. ~•.. '°:7;►' 

.. ; 1 -~ j.¡colonfa Tetecalí~. munidpi~ de Emillano Zapata. Mo:etos. Pata mayor referencla, fa 
• , . • barda $~ enq.Jentra a •Ufl costada de una tortíllerla Maseca de nombre "lJPtA". Csíc) 

~~-, ~¿. Ge,oloca!iuá6nl8.?13300,·1~~17742l. 
Se enct.entra registrado a nombre de CRUZ oR-tZ FELIPE 

6. Ex HaoendaChiconwae/62768, Chiccncuac, Morelos. Colonia Tetecaiita, muoicípio 
dé Emlllano Zapa~ Mói~os. Para mayor ref erenda. la barda st encuentra sobre urt 
tnmttebJ~ de color blancé,· éon ventanas azules a un costado d~ unas escaleras y una 
tienda de abarrotes c<in d nombre "tTZEl (sic) GeolocaJimd6n 18.773126¡ • 
99.11~675. 

El :predio ne se encuentra registrado en el sistema de gestión catastral. por lo 
cuaJ me encuentro imposibilitado de proporcionar dicha información al NO estar 
dado de alta. y,a sea por persona físita, moral o alguna dependenda Pública. 

1 

! 
Sin otro en oartkular, le saluda 

: 

Av. 1'4<> ~lén SIN.. ~1. San f11~~to, ~mlano 2apau. M«. 627~0 Tet om 2.t6 06 í1 y 2! 

26. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. Con fecha veintinueve de septiembre 
de dos mil veintitrés, la Secretaría Ejecutiva dictó acuerdo en los términos siguientes: 
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[ ... ] 
Certificación. Cuernavaca, More/os, a veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés, 
el suscrito M. en D. Víctor Antonio Maruri Alquisira, Secretario Ejecutivo del Instituto 
More/ense de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, hago constar que el 
plazo de cuarenta y ocho horas otorgado al Secretario Municipal del H. Ayuntamiento 
de Emiliano Zapata, More/os, en auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, transcurrió a partir de las quince horas con veinticinco minutos del día 
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés y feneció a la misma hora del día 
veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés; lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 325, párrafo primero, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de More/os y 23, fracciones I y 11, del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral de este Instituto. Doy fe.-------------- 

Asimismo se hace constar que siendo las doce horas con veinte minutos del día 
veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, fue recibido a través del correo 
electrónico autorizado y habilitado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para 
recibir correspondencia, el oficio número MEZ/SM/254/2023, en formato PDF, signado 
por el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os, a través 
del cual rinde el informe requerido mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/248/2023, 
anexando además los oficios DLYP/EZM/88/09-2023 y MEZ/DPC/2023/193, signados 
respectivamente, por el Encargado de Despacho de la Dirección de Licencias y 
Permisos y el Director de Predio/ y Catastro del H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano 
Zcpata, More/os. Doy fe.-- 

Vi~ta las certificaciones que anteceden, esta Secretaría Ejecutiva, acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido en tiempo y forma el oficio número MEZ/SM/254/2023, en 
formato PDF, signado por el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, More/os, así como los oficios anexos DLYP/EZM/88/09-2023 y MEZ/DPC/2023/193, 
signados respectivamente, por el encargado de Despacho de la Dirección de Licencias 
y Permisos y el Director de Predio/ y Catastro del H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano 
Zapata, More/os, requerido mediante auto de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, ordenándose glosar a los autos para que surtan los efectos legales 
conducentes, mismos en los que informan lo siguiente: 

► Del oficio MEZ/SM/254/2023, signado por el Secretario Municipal del H. 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos: 

[ ... ] 

A efecto de dar debido cumplimiento, adjunto a este escrito los oficios signados por el 
encargado de despacho de la Dirección de Licencias y Permisos y Director de Predio/ y 
Caiosuo. no omito mencionar que, respecto del predio denominado campo deportivo 
"El tamal" en las fotos anexas a mi similar MEZ/SM/239/2023, en la foja 03, se advierte la 
existencia de lámpara de iluminación, por lo que la Comisión Federal de Electricidad 
pudiese tener el registro del propietario o poseedor de dicho inmueble, lo anterior para 
mejor proveer y coadyuvar con la investigación realizada por el Instituto a su digno 
cargo. 

[ ... ] 

► Del oficio DLYP/EZM/88/09-2023 signado por el Encargado de Despacho de la 
Dirección de Licencias y Permisos del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os: 

[ ... ] 

b)en su caso informe quien es la autoridad y/o persona autorizada para colocar 
publicidad en el inmueble descrito en el párrafo anterior, debiendo remitir las 
constancias correspondientes. 

Página 45 de 83 

Teléfono: 7n 3 62 42 00 Dirección: Calle Zapote nº 3 Col. Las Palmas. Cuernavaca. Morelos. Web: www.impepac.mx 



..:....;~ ~ :.-..- -►~_-A,,,,.,, 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 
IMPEPAC/C::E/CEPQ/PES/55/2023. 

Instituto Morelense 
de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana 

Al respecto manifiesto que no existe auf:Jrización para que alguna autoridad y/o 
persona pueda colocar publicidad en el inmueble conocido como campo deportivo 
el tamal, Ubicado en Calle Puente Blanco, Colonia Benito Juárez de este Municipio, por 
lo que, en caso de existir anuncio alguno, fue colocado sin consentimiento por esta 
Dirección que está a mi digno cargo. 

[ ... ] 
► Del oficio MEZ/DPC/2023/193 signado por el Director de Predio/ y Catastro del H. 
Ayuntamiento Municipal de Emiliano Zapata, More/os: 

[ ... ] 
f)Señale el nombre de las personas físicas o morales dueñas de los predios señalados 
en el inciso c) 

1. Avenida Emiliano Zapata, 60, Colonia Tres de mayo, municipio de Emiliano Zapata, 
More/os. Para mayor referencia, la barda se encuentra en contra esquina de la calle 
San Luis Potosí, a un costado de una tienda de pinturas COMEX. (sic) Geolocalización 
18.869909, -99.21 O 11 O. 

Se encuentra registrado a nombre de ROGEL VELÁZQUEZ MARIA ANTONIETA 

2. Avenida de la Cruz, 54, Colonia Centro, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para 
mayor referencia, la barda se encuentra frente a una casa llamada "casa león". (sic) 
Geoloca/ización 18.84014520917 5148, -99. 18637933793916. 

Se encuentra registrado a nombre de MARTÍNEZ PEREZ EUSEBIO 

3. Calle Puente blanco, Colonia Benito Juárez, Municipio de Emiliano, Zapata, More/os. 
Para mayor referencia, la barda se encuentra en el campo deportivo conocido como 
el "El tamal". (sic) Geolocalización 18.833369,-99.190294. 

El predio no se encuentra registrado en el sistema de gestión catastral, por lo cual me 
encuentro impoibilitado de proporcionar dicha información al NO estar dado de alta ya 
sea por persona física, moral o alguna dependencia Pública. 

4. Tetecalita, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la barda se 
encuentra frente al vivero llamado "las golondrinas". (sic) Geo/ocalización, 18.77 41931, 
-99. 1771469. 

Se encuentra registrado a nombre de ASOCLACIÓN CIVIL CAMPAMENTO DAVID 

5. Colonia Teteca/ita, municipio de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la 
barda se encuentra a un costado de una tortillería Maseca de nombre "LIDIA". (sic) 
Geo/ocalización 18.773300, -99. 177 423. 

Se encuentra registrado a nombre de CRUZ ORTIZ FELIPE 

6. Ex Hacienda Chiconcuac, 62768, Chiconcuac, More/os, Colonia Tetecalita, municipio 
de Emiliano Zapata, More/os. Para mayor referencia, la barda se encuentra sobre un 
inmueble de color blanco con ventanas azules a un costado de unas escaleras y una 
tienda de abarrotes con el nombre "ITZEL". (sic) Geo/ocalización 18.7731262, - 
99.1776675. 

El predio no se encuentra registrado en el sistema de gestión catastral, por lo cual me 
encuentro impoibilitado de proporcionar dicha información al NO estar dado de alta ya 
sea por persona física, moral o alguna dependencia Pública. 

[ ... ] 
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En ::onsecuencia de lo anterior y de conformidad con los principios de idoneidad y 
necesidad, referidos en el artículo 58, del Reglamento del Régimen Sancionador, que 
dotan a esta autoridad de realizar una investigación de manera congruente y 
exhaustiva para allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes para 
integrar el expediente respectivo, se ordena realizar el acta de inspección 
correspondiente al tenor de lo siguiente: 

Se comisiona al personal con oficialía electoral delegada por el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, a efecto de constituirse en los domicilios que se referirán en la tabla 
siguiente y entrevistar a las personas que resultaron propietarios en los numerales 1, 2 y 
5, en virtud del oficio MEZ/DPC/2023/193, remitido por el Director de Predio/ y Catastro 
del H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano Zapata, More/os, con el fin de allegarse de 
la iriformación necesaria, para determinar en su caso, quién le solicitó que pintara o 
colocara dicha publicidad, si recibió algún pago por la pinta o colocación, si la persona 
propietaria del domicilio la colocó voluntariamente, y por último, indique el origen de 
los recursos utilizados para tal fin como a continuación se refiere: 

DOMICILIO NOMBRE DEL PROPIET A 

1. A venida Emiliano Zapata, 60, Co/1 
Tres de mayo, municipio de Emili 
Zapata, More/os. Para me 
referencia, la barda se encuentre 
contra esquina de la calle San 
Potosí, a un costado de una tiende 
pinturas COMEX. (sic) Geolocaliza, 
18.869909, -99.2 1 O 1 1 o. 
2. A venida de la Cruz, 54, Co/1 
Centro, municipio de Emiliano Zap 
More/os. Para mayor referencia. 
barda se encuentra frente a una e 
llamada "casa león". 
Geolocalización 18.84014520917 51, 
99. 18637933793916. 

5. Colonia Tetecalita, municipio 
Emiliano Zapata, More/os. Para m< 
referencia, la barda se ericuentta c 

costado de una torti/lería Maseca 
nombre "LIDIA". (sic) Geolocaliza, 
18.773300, -99. 177 423. 

ROGEL VELÁZQUEZ MA1 
ANTONIETA 

MARTÍNEZ PEREZ EUSEB 

CRUZ ORTIZ FELIPE 

SEGUNDO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Esta Secretaría Ejecutiva advierte que en virtud 
de la información rendida mediante oficio MEZ!DPC/2023/193 signado por el Director 
de Predio/ y Catastro del H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano Zapata, More/os, anexo 
al oficio MEZ/SM/254/2023, remitido por el Secretario Municipal de dicho Ayuntamiento, 
en cumplimiento a lo requerido en el inciso f), del oficio IMPEPAC/SE/EDJABV/248/2023, 
informa que el inmueble ubicado en Teteca/ita, municipio de Emiliano Zapata, More/os. 
Para mayor referencia, la barda se encuentra frente al vivero llamado "las golondrinas". 
(sic) Geoloca/ización, 18.77 41931, -99. 1771469, se encuentra registrado a nombre de 
ASOCIACIÓN CIVIL CAMPAMENTO DAVID, por tal motivo: 
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l. Se ordena requerir al Instituto de Servicios Registra/es y Catastrales del Estado de 
More/os, para que en un plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la recepción del presente requerimiento, informe lo siguiente: 

1. Informe si dentro de los archivos con que cuenta esta Institución, obra registro de 
la persona moral "Asociación Civil Campamento David"; 

2. En el supuesto de contar con el registro de dicha persona moral, proporcione a 
esta autoridad electoral. el nombre y domicilio de sus representantes, así como aquellos 
datos que ayuden a su localización. 

Asimismo se le solicita remita copia certificada de las constancias en que funde el 
informe rendido. 
[ ... ] 
En cumplimiento al acuerdo en cita, se emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2349/2023. 

27. ESCRITO SIN NÚMERO. Con fecha dos de octubre de dos mil veintitrés, la 
Representante Propietaria del PT ante el IMPEPAC dio respuesta al requerimiento 
efectuado por la Secretaría Ejecutiva mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/075/2023, 
en los términos siguientes:-------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------ ------------- ----------------------------- ------------ 
--------------------- -------------- --------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------ --------------- ------------------------ 
------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------- 

---------- -------------------------------------------------------- -------------------------------------------------- 
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,r:'• 

' 

a,...., 1 IWV _. .. _.. a•~--•- 
UNIDAD NACIONAL 

l TODO EL PODER AL PUEBLO 1 

AS~ SOLICITUD DE PRORROGA 
RXP. JMPEPAC/CEFJOOQIPES/05512023 

UC. JOSÉ ANTONIO BARENQUE VÁZQlJEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETMÚA 
EIECUTIVADELJNSrlTUTO IIORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORAI..ES YPARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PRESENTE 

Sea portado de un grato y cordial saludo, al tiempo y en areneión al oficio 
!MPEPAC/SEIED/JABV/075/2023 recibido el día 25 de septiembre de 2023, se solicita renga a bien 
conceder al Partido Político que represento una ~ considerable a efecto de recabar la infonnación 
solicitada en el requerimiento de cuenta. 

...... 
Lo anterior con la finalidad de contar con los suficiente:S elementos que garanticen una 

información completa y confiable, por lo que resulta necesario solicitar la información a la Directiva 
municipal de Zapata, Morelos, así como la revisión e.maustiva en el archivo de este en.te político. 

Por lo esgrimido, so1:itito a esta autoridad administrativa electoral: 

ÚNlCO. Conceder una prorroga considerable. 

Cuerna~ Marcios 
A la~ de su ~oión 

' tJ!q~~"t.lth 2-- 
TANIAV ALRNllNA RODRÍüUEZRUÍZ 

RHPRESENTAN'IB .PROPDITARJA DBL PI BN BLlMPBP AC 

j'f 
~ 
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28. ACUERDO DE RECEPCIÓN-CERTIFICACIÓN DE OFICIO Y QUE CONCEDE PRÓRROGA. 
Con fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Ejecutiva dictó cuerdo por 
medio del cual hizo constar y/o certificó que el día dos de octubre de dos mil veintitrés, 
fue recibido ante la oficina de correspondencia de este Instituto, el escrito sin número, 
signado por la Representante Propietaria del Partido del Trabajo ante el IMPEPAC, con 
sello foliador de este Instituto 002680, a través del cual solicita una prórroga a efecto de 
recabar la información requerida por esta autoridad mediante oficio 
IMPEPAC!SE!EDIJABV/075/2023. Derivado de ello tuvo por recibido de manera 
extemporánea el escrito sin número signado por la Representante Propietaria del Partido 
del Trabajo, ante este Instituto, con sello foliador de este organismo público electoral 
002680, a través del cual solicita una prórroga al requerimiento realizado por esta 
autoridad electoral mediante oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV/075/2023, en virtud, de 
solicitar dicha información a la Directiva Municipal de Zapata, More/os: en 
consecuencia se concedió una prórroga de setenta y dos horas, contadas a partir de 
la recepción del oficio respectivo, para desahogar el requerimiento formulado 
mediante el oficio de referencia. 

En cumplimiento a lo anterior fue emitido el oficio IMPEPAC/SE/V AMA/2391 /2023, el cual 
fue diligenciado el día cinco de octubre de dos mil veintitrés. 

29. OFICIO ISRYCEM/DJ/3926/2022. En fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, en 
la oficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva, se recibió el oficio 
/SRYCEM/DJ/3926/2022, signado por el Director General del Instituto de Servicios 
Registra/es y Catastrales del Estado de More/os, mediante el cual informa lo siguiente:--- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------- 

------------------- ------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------ 
------------------------ ------------------------------------------------------------------ 

------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------- ------------------------------------------------------------------------ 

------ --------- ------------------------------------- ------------------ 
------------------ -------------------------------------------------------------------- ------------------ 

------------------ --------------------------------------- 
------------ -------------------------------------- 
------------ ------------------------------------------------------------------------- ----------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ ------------ 
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M. EN t>. VÍCTORANTONIO MARURI ALQUISIRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INsnTUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE. 

2111, •:ol' ' 

Dependencia: S~r ria de gobierno. 
Depto.: Instituto de Servicios .. R;9.1 ales y.Catastrales. 

Ar.• : Dirección Jurídica. 
Oficio Numero: ISRy, EM/DJ/3926/2022 

Cuemavaca, Morelos; a 03 de octubre del 2023 

Por instrucciones del LIC. EDUARDO KENJI UCHIDA GARCÍA, 
Director General del Instituto de Servicios Registrales y catastrales del Estado 
de Morelos y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.0 Fracciones VI 
y X del Estatuto Orgánico del Instituto de servicios Reglstrales y Catastrales 
del Estado de Morelos, atendiendo su oficio 
IMPEPAC/SE/VAMA/2349/2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, 
recibido en este organismo el 03 del mes y año en curso, donde solicita se 
proporáone diversa información sobre la persona moral denominada 
"ASOCIACIÓN OVIL CAMPAMENTO DAVID'', por lo cual me permito informar 
lo siguiente: 

o 

~ 

Una vez realizada · la búsqueda correspondiente en nuestro Sistema 
Integral de Gestión Registra! "SIGER", "SIGER 2.0" (Comercio) y en los 
archivos de este Instituto hasta el día de la fecha; SE ENCONTRÓ 
REGISTRO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL MENCIONADA; la 
información con que cuenta este ente registra! respecto a la persona moral 
solícitada, corresponde al registro de inmuebles, no así de los socios o 
accionistas, en consecuencia hago de su conocimiento que los datos con que 
cuenta este ente registra! versan en lo siguiente: 

l. Existe un inmueble que cuenta con Folio Real Electrónico, número 
605085, ubicado en CONJUNTO FORMADO POR LOS PREDIOS 
DENOMINADOS EL HUAMUICHIL, EL MEXQUITE, LA LOMITA, EL 
HUAMUCHIL, UBICADO EN JURISDICOON DEL POBLADO DE 
TETECAITTA, EMILIANO ZAPATA, MORELOS. 

2. DAICHO INMUEBLE TIENE COMO muLAR REGISTRAL A 
"'CAMPAMENTO DAVID, A.C." 

3. Dicha asociación se obtuvo por medio de traslativo de dominio 
consistente en una compraventa, en la que fungieron como 
representantes: 

1. Pedro Antonio González de tos Santos, con domicilio en 
SECRETARÍA CASA MARCADA CON EL NUMERO 96 DE LA CALLE B. 
DE GOBIERNOBERISTAIN EN LA COLONIA V~A ALEGRE, MEXICO D.F. 
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MORELOS 
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~ 
MORELOS 

Ctl 

2. Rodolfo Armando Gómez Rodríguez, CON DOMICILIO EN LA 
CASA MARCADA CON EL NUMERO 25 DE LA CALLE FRENTE 
DE PESA DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
TECAMACHALCO DEL ESTADO DE MEXICO. 

Ahora lien, se anexa al presente impresión directa del Folio Real 
úmero 605085, para su estudio. 

er referir que la Información proporcionada por este Organismo 
Descentra! do se encuentra sujeta a protección de datos personales, sin 
soslayar qu · este ente registra! busca salvaguardar datos personales de los 
ciudadanos ue se encuentran registrados en las bases de-datos que maAeja 
esta autondad, por consecuencia, toda información rendida es 
resp. onsab~~idad de la autoridad receptora, la c. u.al deberá ser destinada 
únicamente I fin para el cual fue solicitada, en caso contrario procederán los 
efectos lega es conducentes. 

Por últft!no, me permito hacer de su conocimiento que los informes 
rendidos po1este. Institu.to se enct1. entran sujetos a 'ª. i.nformación actualiza. da 
al día de su emisión, basándose en datos contenidos en el Sistema Integral 
de Gestión TegistraJ "SIGER" y uSIGER 2.0" (COMERCIO), los cuales se 
encuentran en constante actualización. 

30. RENUNCIA. Con fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, el M. en D. Víctor 
Antonio Maruri Alquisira, presento a la oficina de correspondencia escrito a través del 
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cual presento su renuncia con carácter irrevocable al cargo de Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

31. DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. Que con fecha seis de 
noviembre del dos mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo número 
IMPEPAC/CEE/332/2023, por medio del cual se designó al M. en D. Mansur González 
Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo de este Organismo Público Local; acuerdo que 
puede consultarse en la página oficial del IMPEPAC2, para constancia y efectos legales. 

32. ACUERDO QUE ORDENA ELABORAR PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE. Con 
fecha veintiséis de enero dos mil veinticuatro, el Secretario Ejecutivo de este órgano 
electoral local, dictó acuerdo en el procedimiento especial sancionador, a través del 
cual se consideró que visto el estado procesal y del análisis preliminar a los hechos 
denunciados, así como a las constancias, resultaba procedente formular el proyecto de 
acuerdo respectivo con relación a la solicitud de la medida cautelar para que sea 
turnado a la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas de este Órgano Comicial, para 
su determinación conducente. 

33. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS 
COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEL IMPEPAC. Con fecha 
veintiséis de enero del dos mil veinticuatro, el pleno del Consejo Estatal Electoral del 
IMPEPAC, a través del acuerdo IMPEPAC/CEE/065/2024, aprobó la conformación de 
las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales, ejemplificando en un cuadro 
co-no quedo integrada la Comisión de Quejas de este órgano electoral local; en 
términos de lo previsto por el artículo 83, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de More/os; por lo que, la Comisión Ejecutiva Permanente 
de Quejas, quedó integrada y Presidida, en los términos siguientes: 

COMISION EJECUTIVA INTEGRANTES PRESIDENTE DE LA 
PERMANENTE .;:OMISIÓN· 

,, 
Mtra. Elizabelh Martfnez 
Guliérrez 

DE QUEJAS Mira. Elizabelh Martínez 
Mtra. Isabel Guadarrama Gutiérrez 
Bustamante 
Mira. Mayte Casalez 
Camoos 

34. TURNO DE PROYECTO. Con fecha cinco de febrero del dos mil veinticuatro, mediante 
el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/681 /2024, signado por el Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, 
fueron turnados diversos proyectos de acuerdo a la Comisión de Quejas del IMPEPAC, 
entre ellos el relativo al pronunciamiento de las solicitud de medidas cautelares por la 
porte quejosa en el presente asunto. 

35. IMPEPACJCEEMG/MEMO-128/2024. Con fecha cinco de febrero de dos mil 
veinticuatro, se signó el oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-128/2024, por la Consejera 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de quejas, para convocar a Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto Morelense 
de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, para el día martes seis de febrero 
de dos mil veinticuatro, a las 15:30 horas, a fin de desahogar los temas pendientes de 
dicha Comisión. 

2 Disponible e1: http://impepac.mx/acuerdos-2023/ 
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36. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecha cinco de febrero del dos mil veinticuatro se 
convocó a sesión extraordinaria de queja a efecto de someter a consideración de la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejos del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, diversos proyectos de acuerdo, entre ellos el 
relativo al pronunciamiento de las solicitud de medidas cautelares por la parte quejosa 
en el presente asunto. 

37. CERTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE PLAZO. Con fecha seis de febrero de dos mil 
veintitrés, la Secretaría Ejecutiva dictó acuerdo, por medio del cual certificó el inicio y 
conclusión del plazo concedido al partido del Trabajo para entender la solicitud 
realizada en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2391 /2023, haciendo constar que el citado 
insitituto politico no dio respuesta al oficio de referencia. 

38. CELEBRACIÓN DE SESIÓN. Con fecha seis de febrero del dos mil veinticuatro fue 
aprobado por la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, el acuerdo relativo a las 
medidas cautelares solicitada en el procedimiento especial sancionador, identificado 
con el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/MC/PES/055/2024, determinándose lo siguiente: 

[ ... ] 
ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas es competente para conocer y 
resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares, por lo expuesto en los 
considerandos del presente. 

SEGUNDO. Se declara procedente la medida cautelar de conformidad con lo expuesto 
en el considerando QUINTO inciso A), de conformidad con las consideraciones del 
presente acuerdo. 
TERCERO. Se declara improcedente la medida cautelar de conformidad con lo 
expuesto en el considerando QUINTO inciso B) por las consideraciones expuestas. 
CUARTO. Se vincula al Presidente del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os; para 
que actué de conformidad con lo ordenado en el considerando QUINTO inciso A) del 
presente acuerdo. 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo al Partido Acción Nacional, en el domicilio 
autorizado en su escrito de queja. 
[ ... ] 

39. NOTIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR. Con Fecha nueve de febrero del año dos mil 
veinticuatro, se notificó al ayuntamiento el acuerdo de medidas cautelares, dictado en 
el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/MC/PES/055/2024, con la finalidad de dar debido 
cumplimiento. 
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40. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE MEDIDA CAUTELAR. Con fecha trece de febrero de 
dos mil veinticuatro, mediante oficio MEZ/PM/032/2024, el ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, informo acerca del cumplimiento al acuerdo de medida cautelar, adjuntado 
la evidencia necesaria. 
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41. ACTA DE VERIFICACIÓN. Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, 
personal en funciones de oficialía electoral, realizo acta para verificar el cumplimiento 
a la medida cautelar, por parte del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, More/os. 
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) 

42. ACUERDO DE CUMPLIMIENTO. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, 
la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC, dictó el acuerdo de cumplimiento a la medida 
cautelar, por parte del municipio de Emiliano, Zapata, More/os. 
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43. TURNO DE PROYECTO. Con fecha veinte de marzo del dos mil veinticuatro, mediante 
el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1557/2024, signado por el Secretario Ejecutivo del 
/MPEPAC, fueron turnados diversos proyectos de acuerdo a la Presidenta de la 
Co:nisión Ejecutiva Permanente de Quejas del IMPEPAC, entre ellos el relativo al 
presente asunto. 

44. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-317/2024. Con fecha veinte de marzo de dos mil 
vei:lticuatro, se signó el oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-317 /2024, por la Consejera 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de quejas, para convocar a Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto Morelense 
de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, para el día jueves veintiuno de 

. marzo de dos mil veinticuatro, a las trece horas con cero minutos, a fin de desahogar 
los temas pendientes de dicha Comisión. 

45. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecha veinte de marzo del dos mil veinticuatro se 
· convocó a sesión extraordinaria de queja a efecto de someter a consideración de la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, diversos proyectos de acuerdo entre el 
proyecto propuesto. 

46. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. Con fecha veintiuno 
de marzo de dos mil veinticuatro, la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, aprobó 
el acuerdo relativo al desechamiento del procedimiento especial sancionador 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023, y derivado de ello ordenó que el acuerdo referido 
fuera turnado al Pleno del Consejo Estatal Electoral para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC. El Consejo Estatal 
Electoral es competente para conocer del presente acuerdo, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 41, Base V, y 116, fracción IV, de la Constitución Federal: 440, 
44 1 de la LGIPE: 23, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de More/os: 1, 3, 63, 83, 90 Quintus, 381, inciso a), 382 del Código Electoral Local: 1, 3, 5, 
segundo párrafo, 6, fracción 11, 7, 8, 11, fracción 11, 65, 68 y 69 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral. 

Este órgano, tiene a su cargo la organización de las elecciones bajo la premisa de que 
en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de constitucionalidad, 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
eouidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género. 

Derivado de los preceptos legales antes expuestos, al ser una atribución de la Comisión 
Ejecutiva Permanente de Quejas, determinar dentro de los plazos previstos por la 
normativa electoral, lo relativo a la procedencia o improcedencia de las medidas 
cautelares solicitadas por la denunciante, resulta competente para pronunciarse al 
respecto. 

Por otra parte, si bien en el Reglamento Sancionador del IMPEPAC, establece los plazos 
sobre los cuales debe seguirse el cauce legal del procedimiento ordinario sancionador, 
resulta necesario precisar que ha sido criterio de la Sala Superior que la Secretaría 
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Ejecutiva del instituto, tiene la carga proceso/ de analizar el contenido del escrito de 
denuncia a fin de acordar sobre su admisién o desechamiento, para lo cual debe 
contar con los elementos suficientes para determinar sobre su procedencia, por lo que 
tiene lo facultad de ordenar diligencias para llevar a cabo la investigación, de tal suerte 
que los plazos establecidos para determir.ar sobre la admisión o desechamiento de la 
denuncia, se debe computar a partir del momento en que se cuenten con los 
elementos para resolver. A mayor abundamiento se inserta el criterio de jurisprudencia 
referido. 

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE 
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER.- De 
la interpretación funcionai de los párrafos 8 y 9 del artículo 362 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Eiecícroíes. se colige que la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene el deber jurídico de analizar el contenido del 
escrito de denuncia o queja, a fin de acordar sobre su admisión o desechamiento, para 
lo cual debe tener los elementos suficienres para determinar si los hechos denunciados 
pueden ser constitutivos o no de una infracción a la normativa electoral; por tanto, tiene 
la facultad de llevar a cabo u ordenar las dili'gencias necesarias y conducentes a tal 
efecto, además de teouetit la información que considere pertinente para el desarrollo 
de la investigación. En ccnsecuenc.c. el otozo legal de cinco días, concedido para 
emitir el acuerdo sobre su, admisión o desechamiento, se debe computar a partir del 
momento en que la autoridad administrativa electoral tiene los elementos 
indispensables para ello. 

SEGUNDO. Competencia de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral del 
IMPEPAC. La Secretaría ,.,Ejecutiva, es competente para conocer del presente 
Procedimiento Especial Sancionador, con iunciomervo por lo dispuesto en los artículos 
41, Base V, apartado C, y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 440 y 441 de la LGIPE; 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de More/os; 98, $p 1, inciso a), 382. del Código Electoral Local; 1, 3, 5, segundo 
párrafo, 6, fracción 11, 7, 8} 11, fracción /JI, del Reglamento del Régimen Sancionador 
Electoral. Sirva de criterio, la jurisprudencia cuyo rubro es Jurisprudencia 17 /2009, 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO ~ENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO 
PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE. 

De los preceptos citados! ?e desprende que ta Secretaría Ejecutiva, determinará en 
cada caso, el tipo de proqedimiento por el que deban sustanciarse las quejas que se 
interpongan, en atención d los hechos denunciados y a /a presunta infracción; así como 
recibir y sustanciar, según sea el caso, los recursos presentados ante el IMPEPAC y ejercer 
lo función de la Oficialía El.ectoral. 

TERCERO. LEGITIMACIÓN Y PERSONERÍA. Ei artículo 10 del Reglamento del Régimen 
Sancionador Electoral, establece que cualquier persono con interés legítimo podrá 
presentar quejas por presL·ntas infracciones a /a normotividod electoral; y que se le 
reconocerá el carácter de denunciante a quien acredite tener interés legítimo en el 
análisis de los hechos denunciados. 

Por lo que dichos requisitos se encuentran coi'mados, toda vez que lo porte quejosa 
promueve en calidad de representante del Partido Acción Nocional, con acreditación 
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ante este instituto electoral local, motivo por el cual se cuenta con interés para 
promover la denuncia de referencia. 

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. En este apartado, resulta necesario resaltar 
que es de explorado derecho que para la instauración de un procedimiento, sea 
administrativo o jurisdiccional, las leyes exigen la satisfacción de diversos requisitos, tanto 
formales como procesales, como elementos indefectibles para el establecimiento de 
una relación jurídico procesal, ante la falta o deficiencia de alguno de estos requisitos, 
impide a la autoridad que conoce del asunto, adoptar una determinación sustancial o 
de fondo, en razón de que los requisitos de procedibilidad se encuentran directa e 
inmediatamente concatenados, es decir que el cumplimiento resulta necesario para la 
váffda constitución del procedimiento. 

Bajo esta tesitura, las normas establecen determinadas reglas con el objeto de evitar 
que las autoridades competentes para conocer el asunto, se vean constreñidas a 
tramitar procedimientos que incumplan con los requisitos exigidos por la ley o 
reglamento; pues, adoptar un criterio en contrario, podría trasgredir los principios de 
certeza, legalidad y objetividad, en menoscabo de derechos de las personas 
denunciadas. 

En materia electoral, en el reg,men sancionador, previamente al inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador, la autoridad debe de emprender un análisis 
para determinar si las quejas o denuncias presentadas, satisfacen los requisitos exigidos 
por la norma, pues ante la omisión de éstos, se debe valorar la si se inicia o no el 
procedimiento. 

QUINTO. Normativa aplicable. El artículo 6 de/ Reglamento Sancionador, clasifica a los 
procedimientos ordinarios sancionadores y especiales sancionadores, de la forma 
siguiente: 

[ ... ] 

Artículo 6. Este ordenamiento regula los siguientes procedimientos: 

l. El Procedimiento Ordinario Sancionador, es el aplicable durante el proceso 
electoral o en la etapa de interproceso, para conocer, sustanciar y en su caso, 
sancionar, cuando se denuncie la comisión de infracciones a la normatividad efectora/ 
que no sean materia del procedimiento especial sancionador. 

11. El Procedimiento especial sancionador, es el aplicable durante los 
procesos electorales para conocer, sustanciar y en su caso, sancionar, cuando se 
denuncie la comisión de conductas relacionadas con las siguientes infracciones: 

a. Por la colocación de propaganda en lugar prohibido o por el contenido de la misma; 
b. Por actos anticipados de precampaña y campaña; y 
c. Por contravención a las normas sobre propaganda gubernamental, política o 
electoral establecidas en la normativa local electoral. 
[ ... ] 

Los artículos 9 y 1 O, párrafo primero y segundo del Reglamento Sancionador, refiere a 
los sujetos que pueden ser parte dentro de un procedimiento sancionador, siendo estos: 

[ ... ] 

Artículo 9. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electora/es, los siguientes: 
l. Los partidos políticos y, en su caso las coaliciones; 
11. Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 
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JI/. Los ciudadanos, o cualquier persona tísico o moral; 
IV. Los observadores erectora/es o las otccuvzocione: de observadores electora/es; 
V. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; 
de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos y 
cualquier otro ente público; 
VI. Los notarios públicos: 
VII. Los extran]eros; 
VIII. Las organizaciones de ciudadanos '::1Ue pretendan formar un partido político 
estatal; 
IX. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o cualquier otra agrupación 
con objeto social diferenre a Ja creación de partidos políticos, así como sus integrantes 
o dirigente·s, en lo relativo a la creación >,. registro de partidos políticos estatales; 
X. Los ministros de cu/fo, osociociones. iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
y 
Xi. Los demás sujetos obligados en los térmir•os del Código 

Artículo 10. Cualquier persona' con interés legítimo podrá presentar quejas por presuntas 
infracciones a la normatividad electora.r. 

Se le reconocerá el carácter de denunciante a quien acredite tener interés legítimo en 
el análisis de los hechos denunciados. 

[ ... ] 

A su vez, el artículo 66 de' Reglamento del Régimen Sancionador Efectora/, estipula los 
requisitos de procedibilidod del escrito de queja, o saber: 

[ ... ] . 
a. Nombre o dehominaci6n del quejoso o der.uncionte, con firma autógrafa o huella 
digital; 
b. Domicilio para oír y recibir notificaciones. y si es posible un correo electrónico para 
tales efectos; · 
c. Nombre o denominac:ón y domicilio del denunciado, en caso de desconocer el 
domicilio manifestarlo bajo protesta de decir verdad. 
d. Los documentos que sean necesarios paro acreditar la personería; 
e. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
e. (sic) Ofrecer y exhibir lm pruebas con q.re se cuente; o en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por 10 tener posibilidad oe recabarlas, y 
f. En su caso, las medidas cositeíores que se soliciten. 
[ ... ] . 

Asimismo el orticeío 67 del Reg/amento en comento establece: 

[ ... ] 

Artículo 67. Las quejas a que $? refiere este capítulo, sólo podrán iniciar a instancia de 
parte afectada ante la Secrétaría EjecuHva. Los procedimientos relacionados con la 
difusión de propaganda que se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia 
de parte afectada. Se entenderá por calumnia .1a imputación de hechos o delitos falsos 
con impacto en vn proceso electoral. 
[ ... ] 

En su caso, el artículo 68 del Reglamente Sar.cionador, determina lo siguiente: 

[ ... ] 

Artículo 68. El procedimiento especial sancioncdor se rige, fundamentalmente, por el 
principio dispositivo; no obstante, la denuncia será desechada de plano por la Comisión, 
sin prevención al~una, cuando: 

l. No reúna los requisitos previstos en el articulo 66; 
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11. Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de 
propaganda político-electoral 

111. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; o 

IV. la denuncia se evidentemente frívola 
[ ... ] 

De igual forma, son aplicables los siguientes artículos: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

[ ... ] 
Artículo 3. 

. 1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresior: que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 
partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 
electoral por alguna candidatura o para un partido; 

b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura; 
[ ] 
[ ] 
Articulo 211. 

1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo de precampaña difunden los precandidatos con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de 
elección popular 
[ ] 
[ ] 
Artí--::ulo 227. 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos 
politicos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados por cada partido. 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, 
morenos y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen 
a les afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
{ ] 
{ ] 
Artículo 242. 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de actividades 

'levadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
:egistrados para la obtención del voto. 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
;¡ereral aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 
! ... ] 
!- .. ] 
Artículo 445. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular a la presente Ley: 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 
: ... ] 
Artículo 449. 
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1. Constituyen infracciones a 1a presente Ley de las autoridades o de las servidoras y los 
servidores públicos, según sea el caso, de cualouiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales: órganos de gobierno morúciocies: órganos de gobierno de la Ciudad 
de México: órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

g) El incumplimiento de cualc;uiera de las disposici:mes contenidas en esta Ley 

[ ... ] 

Artículo 470. 
1. Dentro de los procesos electorales, la secretotio Ejecutiva del Instituto, por conducto 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Etectoto', instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas 
que: 

a) Violen lo establecido en le Base fil del artí-:;ukJ L 1 o en el octavo párrafo del artículo 
134 de la Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda po/Jtica o electoral, o 

c) Constituy:m actos anticipcdos de precarr.pcñc o campaña. 

2. La Secretaría Ejecutiva por conducto oe 'o Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, instruirá el procedimiento especial esrco.ec.oo en este capítulo, en cualquier 
momento. cuando se presenten denuncias, o de ofbo por hechos relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razór. de género. 
[ ... ] 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS 

[ .... ] 
Artículo *39. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, pautas radiofónicas y de televisión, 
proyecciones y expresiones que durante lo precampaña o campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía fas candidaturas registradas. 

Los servidores públicos del Estado y los municipios tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos púbfr:;os a su disposición, sin afectar la 
igualdad de oportunidades de los partidos ooiñccs y candidatos independientes. 

La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social, de acciones, 
programas, políticas públicm, obras, servicios y zonooños de todo tipo que emprendan 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente púb:ico de los tres órdenes de gobierno, 
deberá ier.et carácter institucional y fines inf,-:Jrmotivos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá r-crnores. imágenes, voces o símbolos 
que impliqL·en promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Las leyes et: los respectivos ámbitos de aplicación. garantizarán el estricto cumplimiento 
de lo previsto en los párrafos anteriores, inci'uyendo el régimen de sanciones a que haya 
lugar. 
[ ... ] 

Artículo *172. Antes de la fecha del inicio de las preccmpañas ningún ciudadano que 
pretenda ser precandidato a un cargo de elección popular y participe en los procesos 
de selección interno convocados por cada partido político, podrá realizar actividades 
propagano'ísticas }' publicitarias con el propósffo inequívoco de su postulación. El 
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incumplimiento de esta disposición se sancionará con la negativa de registro como 
candidato: en todo caso, antes de tomar esta determinación, el Consejo Estatal 
respetará la garantía de audiencia. 

Los actos anticipados de precampaña o campaña podrán ser denunciados por los 
re¡:resentantes de los partidos políticos o coaliciones acreditados ante el Consejo 
Estatal, ofreciendo las constancias o pruebas pertinentes para acreditar su dicho. La 
denuncia será investigada y evaluada por el Consejo Estatal, que resolverá lo 
pre-cedente. 
[ ... } 

Artículo * 173. 

Queda prohibido a los precandidatos la contratación de propaganda o cualquier otra 
forma de promoción personal en radio y televisión, por si o por interpósita persona. La 
violación a esta norma se sancionará con la cancelación del registro del precandidato, 
oo: los órganos internos de los partidos políticos. 
[ ... ] 

Artículo *383. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en este Código: 

V. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión, 
de los Poderes del Estado, de los órganos de gobierno municipales, de los órganos 
autónomos y cualquier otro ente público. 
[ ... ] 

Artículo *385. Constituyen infracciones de los precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular al presente Código: 
l. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso: 
11. Solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas morales y físicas no 
autorizadas por este Código: 
fil. Solicitar o recibir recursos y servicios públicos no autorizados por este Código; IV. Omitir 
en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a 
su precampaña o campaña: 
V. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este 
Código; 
VI. Cualquier acción, tolerancia u omisión, que basadas en elementos de género, 
tengan por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político electorales o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público: 
VII. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido en este Código, 
y 
VIII. El incumplimiento de cualquiera de /as disposiciones contenidas en este Código. 
[ ... ] 

Artículo *387. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a 
partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral, al presente Código: 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
[ ... ] 

Artículo *389. Constituyen infracciones al presente código de las autoridades o los 
servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes del Estado, órganos 
de gobierno municipales, órganos autónomos, organismos públicos descentralizados y 
cualquier otro ente público: 

l. 
11. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del período 
que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada 
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efectora/ inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de 
salud, o la recesaria para !a protección civil et» casos de emergencia: 

lf/. El incumplimiento del principio de impardafid'ad cuando tal conducta afecte la 
equidad de la ccmpetencia entre los partidos p,:>fí+icos o coaliciones, entre los 
;xecandidctos o cc:ndidatos durante los procesos e.ectoroies; 

,V. 
V. Durante los procesos e/ectora.'es, la difusión de prcpa;¡anda, en cualquier medio de 
comunicoc.on socia/, que contravenga lo dispuesto oor el párrafo octavo del artículo 
; 34 de la Constitución Políf.ica de los Estados Uritio; i\.iex.:canos, y 

'✓/. El incumplimiento de las disposiciones de cotéctet ioco! contenidas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientm Electorales y las cor-tenidas en este Código. 
[ .... ] 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

[ ... ] 
Artículo 134. 
Los servidores públicos de la Federación, las enHdades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsab11idad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de cor..unicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónorr·os, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente oe .1os tres órdenes de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
sociot En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
:;ue impliquen promoción personalizada de curnquier servidor público. 

~os leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicoción, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafcs anteriores, incluyendo el régimen de 
sanciones a que noyc lugar. 
; ... ] 

SEXTO. CASO CONCRETO. Er. virt,Jd de la queja pronn·✓ida por la quejosa, se puede 
cpreciar qce se interpone en contra del ciudodar.o EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, por 
la posible corntover.cióti a la no·mativa e/ectcrcl, que pudieran constituir promoción 
personalizada, actos an"!:i<;:iRados de precampaña :-1 campaña y al Partido del Trabajo, 
por su proboble "culpa invigilando. 

Ante tal circ"Jnstancia y ccttio .consta en el ex¡:ediente y en la narrativa previa de los 
ornecederves, este Instituto emprendió civetso: diligencias preliminares de 
i:westigacié-n, comd lo s<j>h diligencias de verificación por _oarte del personal autorizado 
poro ejercer oficicilfa/E{tectoral, se giraron oi.cios a instituciones políticas y de la 
administración púl:;liqa, r,esaltondo y • cobrando suma importancia el acta 
circunstanciada de ·1~rificabón de domicilios de/ pasado siete de septiembre de dos 
rr.il veintitrés, Ier fa; cwi J, persono! habilitado pare ejercer funciones de oficialía 
electoral, hizt;:> cpnstorVp,existencio de bardas piritadm m.'smas que la quejosa baso los 
hechos de su dJnunci~ .. 
SÉPTIMO. AN~LISIS bftd)ESECHAMIENTO DE LA QUEJA. En ese sentido, esta autoridad 
e.'ectora/ cJniidkra ~l.'é previamente se debe realizar un análisis sobre la procedencia 
de/ inicio dél procedi'.y.'iento especial sancionador conforme a los hechos denunciados, 
les prueba~ opottoaas por el quejoso: así come /a.; recabadas por la autoridad 
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instructora como diligencias previas de investigación, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 6 fracción II inciso b; 66 inciso e: 68 fracciones /, 11 y ///, del Reglamento 
Sancionador Electoral. 
Lo anterior, nos hace entender que un Procedimiento Especial Sancionador, puede ser 
iniciado por actos anticipados de precampaña y campaña; que la denuncia deberá 
llevar diversos requisitos en los que se encuentra la narración clara de los hechos 
denunciados y los que constituyen los actos anticipados de precampaña y campaña, 
así como las pruebas que sirvan para acreditar tales cuestiones. 
En ese mismo orden de ideas, la queja puede ser desechada cuando no se reúna los 
requisitos del referido artículo 66; cuando los hechos denunciados no constituyan una 
vioiación a la normativa efectora/, y cuando el denunciante no aporte las pruebas 
suficientes para acreditar las violaciones que provocan su queja. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, inciso a), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electora/es que por actos anticipados de 
campaña, debe entenderse como aquellos actos de expresión que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 
partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 
efectora/ por alguna candidatura o para un partido. 

Mientras que el inciso b}, del artículo y Ley en cita, establece que los actos anticipados 
de precampaña, son todos aquellas expresiones que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura. 
Artículo 3. 1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 
partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 
efectora/ por alguna candidatura o para un partido: 
b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante e/ lapso que va desde el inicio del proceso 
electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 
llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura; 

En ese sentido, al regular los actos anticipados de precampaña y campaña, el legislador 
consíceró necesario garantizar que los procesos electora/es se desarrollen en un 
ambiente de equidad para los contendientes, lo que implica evitar que una opción 
política se encuentre en una situación de ventaja indebida, en relación con sus 
opositores al iniciar anticipadamente la campaña o etapa respectiva, lo que se 
ref1ejaría en una mayor oportunidad de difusión de la plataforma electoral de un 
determinado candidato. 

En ese mismo orden de ideas, es importante establecer lo que jurídicamente se debe 
entender por "Propaganda efectora/", el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, pautas radiofónicas y de televisión, proyecciones y expresiones que 
durante la precampaña o campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas, haciendo énfasis en que lo anterior, no 
significa que esta Autoridad realice un pronunciamiento al fondo de los hechos 
denunciados, sino que con el ánimo de realizar un análisis preliminar completo, se realiza 
un:::i simple lectura al primer párrafo del artículo 39 del Código Electoral Local, el cual se 
transcribe a continuación con la finalidad de dar certeza sobre lo expuesto: 
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Artículo 39. Se entiende por propaganoc etectoro! el conjunto de escritos, 
publicacior.es, imágeries, grobaciones, pautas radiofónicas y de televisión, 
proyecciones y expresiones que durante la otecorr.ooea o campaña electoral 
producen v difunden los partidos políticos, los candidotcs registrados y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadcnía las ccr·didaturas registradas. 
En sintonía con lo anterior, el artículo 134 co'lstitucion-:r, establece que las entidades 
teoetonvas. los Municipios y las demarcaciones territoriales :Je la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo Jo obligación de aplicar con i'mp--:i.rcialidad los recursos públicos 
que están bajo su responsabilidad, sin influir en .-e equíd-xí a's la competencia entre los 
partidos políticos y en ese tenor La propaganda, ::;ojo cualquier modalidad de 
cornurucoc.ón socíot que difundan como tetes, los poderes públicos, los órganos 
.ainonomos: las dependencias y entidades de la adminisrración pública y cualquier otro 

. . 

·ente de los tres óróenes de gobierno, deberá tener ccrácter institucional y fines 
informativos, educattvcs o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
dft cualquier servidor público, hecho que tampoco se octvcüza en el presente asunto, 
elfo si tomemos en cuenta que la persona denunciada n-:> csterito un cargo público, de 
af')í que se $stime que dicha hipótesis no se su:te en e: zreserne asunto ni siquiera de 
triarierc: indiciaria. E.1 ese sentido ponderando las actuaciones que obran en el 
expediente, no se cdvierte de manera prelimir10r que ios hechos materia de la 
denuncia de 'ave se tarta pueda constituir une transgresión a la normativa electoral por 
cuanto a pr:,mocion personalizada. 
No obstante lo anterior, debe considerarse en la ana,'ogfc oe/ presente acuerdo, que el 
artículo 36 def Reglar:1ento Soncíotiactor. faculta a la Ccrtvsior. de quejas a realizar de 
oficio el estudio de las causas de improcedencia y sot,re~simiento para su posterior 
aprobaciót1 eje/ Conse_io Es,tatal Electoral en coso ae desechamiento, por lo que 
advertirlas enjlos análisis prel:minares de los hechos de lm oenuncias que en lo general 

. . 

se interponen'., obedece a un estricto cumplimiento de lo r.ormativa electoral que rige 
a 10s Procedimientos Especiales Sancionadores. 
Conforme o /as disposicione{ legales antes citadas, este out:xidad electoral, considera 
que en este procedimitnto :se debe desechar la queja ororoovício por la ciudadana 
Joanny Guadptupe Mohge Rebollar, en su carácter de Representante Suplente del 
Partido Acción uaciooa! en e;/ Estado de More/os .. ya que de una análisis preliminar a lo 
seiialado en las qardas pif'Jfadas y en los .'inks que denuncio, no se desprenden 
elementos mínimo~ que pu6dati constituir uno violación en materia de propaganda 
político-ele-ctordl, durado a qué la quejosa no cootto tt.ovotes elementos de prueba, 
ni aun con las recabddqh ~n·,a etapa de investi;¡ación. 

Entonces, es necesor'o atioñza: el mensaje oojeto de 'as ;:¡intas de las bardas y links 
denunciados, mismo o-ie a la letra dicen: "er tres de mayo cuando creamos, lo 
hccemos con el cotcnár. en la parte inferior #zapotensesdecorazón Edgar Medina 
zcotouviciot de 'afiliacióp de EmiJiano Zapata", "en Benif.: Juorez vivimos los jóvenes que 
en todo ponemos el corozór: #zapatenses de corazón Edgar Medino coordinador de 
-:ifiliación y PT", "en Em(liano zapata los deportistas sorros zapatenses de corazón" y 
"campaña mí.micipaf de afi.'iación te invita Edgor Medina coordinador municipal de 
-:,filiación aFíiidte ya, PT". Al respecto, de inicio ~e advie.ie que la frases por sí mismas no 
contiene ninguno pe lós elementos de 1/arr:ada al v::i+o, pues no se observa que 
contengan expresiqnes como "vota por", "elige a", "apoy:r a", emite tu voto por", "vota 
en contra de", '¡recihaza a", o a,'guna otra donde se r:;u-::i;era advertir sinonimia con las 
onteriores. 

Ahora bien, la Sala Superior ha considercc"c que 1.,n rnensaje puede ser una 
manifestación de cpoyo o promoción equivalente a un ila--:1omiento expreso cuando 
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de manera objetiva o razonable pueda ser interpretado como una manifestación 
inequívoca a votar o a no votar. 

De ahí que el análisis de los elementos constitutivos de los actos anticipados de 
precampaña y campaña incluyen necesariamente el análisis del contexto integral de 
la supuesta propaganda y las características expresas en su conjunto, a efecto de 
dererminar si la publicidad constituye o contiene un equivalente funcional de buscar un 
apoyo electoral. 

Así pues, contrario a lo considerado por la parte quejosa, no se advierte que del análisis 
del contexto integral, ni de las características expresas en la pinta de las bardas 
denunciadas, se identifique un equivalente funcional a la solicitud de apoyo o rechazo 
efectora/ a favor de alguna persona o partido político. 

En virtud de lo anterior se tiene que las frases contenidas en las bardas denunciadas, 
valoradas en lo individual o, de manera conjunta con los elementos contextua/es, no 
constituyen actos anticipados de precampaña o campaña, pues se estima que no se 
acredita el elemento subjetivo de las infracciones, al no existir, ni aun a manera de 
indicio, un llamamiento al voto de manera expresa en favor de una candidatura o el 
rechazo de otra, o bien, alguno que mediante equivalente funcional tuviera como 
finalidad la solicitud del voto en favor de la parte recurrente. 

Lo que puede llevar a presumir de forma preliminar que los hechos o conductas 
derwnciadas no pueden constituir alguna transgresión de la normativa electoral que le 
atribuye al denunciado; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 
tracciones II y JI/ del Reglamento del Régimen Sancionador Efectora/ y en términos de la 
Jurisprudencia 45/2016, aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en sesión pública celebrada el doce de octubre de dos mil 
dieciséis, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia efectora/, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 35 y 36, 
que refiere lo siguiente: 

QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS 
PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN 
MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL. De la interpretación gramatical, 
sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 470 y 471, párrafo 5, inciso b), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 60, párrafo 1, 
fracción 11, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se 
advierte que, en el procedimiento especial sancionador, para que la autoridad 
administrativa electoral federal pueda determinar si se actualiza la causa 
de improcedencia, debe llevar a cabo un análisis preliminar de los hechos denunciados 
y, con base en ello, definir si a partir de lo alegado por el denunciante y de las 
constancias que obran en el expediente formado con motivo de su queia, se advierte 
de manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los hechos denunciados no 
constituyen una violación a la normativa en materia electoral. 

Lo anterior a que si bien es cierto, fueron localizadas las bardas con las leyendas: "en 
tres de mayo cuando creamos, lo hacemos con el corazón en la parte inferior 
#z:ipatensesdecorazón Edgar Medina coordinador de afiliación de Emiliano Zapata", 
"en Benito Juárez vivimos los jóvenes que en todo ponemos el corazón #zapatenses de 
ccrazón Edgar Medina coordinador de afiliación y PT", "en Emiliano zapata los 
cieoomstas somos zapatenses de corazón" y "campaña municipal de afiliación te invita 
Edgar Medina coordinador municipal de afiliación afíliate ya PT", no menos cierto es 
qt.e el mensaje que en ellas se contiene, tras un análisis preliminar, no contiene un 
lla:nado expreso al voto, en favor o en contra de alguien, así como tampoco que haga 
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o-esumi: una intención para contender por un cargo de elección popular, o de 
oresentot ante la ciudad,:mía ,:iJguna candiaotura. 
En ese sentido y bojo ei análisis prelimincr antes ex¡:::;uesto. esta autoridad electoral, 
considera que no resulto procedente la admisión de lo queja :il no obrar elementos 
suficientes que permitan presumir que les hechos e· conductas denunciadas sean 
constitutivas de a/g,Jna ir·fracción. 

Aunado a ello, se puede advertir que del escrito de quejo el denunciante no aporto 
rr.oyores elementos de pruebe más que las fotografías, domicilios y links de los supuestas 
l<xalizaciones ce estas: sin embargo no existen e.'emer.tos que permitan a esta 
A:.:toridad observar una conaucto de llamado al voto, lo vinculación con alguna 
petición, la referencia a un proceso e/ectera/ o que los morifestaciones hechas en las 
publicaciones sean contrarias o la normativa electoral. 

E/Jo es así, porque para dar inicio al procedimiento resulte necesario contar con un 
mínimo de pruebas que permitan a este Instituto, observar acciones que pudieran 
contrariar la normativa e/ectorol, o que pudiera constituir violaciones en materia de 
propaganda RO.lítico electoral, derivado del procedi:nient:J dispositivo en el que el 
denunciante tie~e la carga de la prueto, sh que la tocuncc: paro realizar diligencias 
para mejor prov~er pueda suplir las omisionel de las portes. 
: . ; : . 
-1 : - 

Sir..ie de opovo la¡Jvrispr~denció 16/2011, de rubro: n.OCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. ! E! D{NUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS qEilNFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELó~ENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDADlEJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. . ~ J 

Le anterior, se_ robustecejcon 4cs criterios de la Sola s soenc: del Tribunal Electoral del 
Poder Judicialdd ló, i=eder-acióo," en el sentide de que los procedimientos administrativos . .. - . 

sancionadores sé tigen prepopaerantemente por el principio dispositivo, conforme al 
cual el impulsp prócesal,1estél contiooo principalmente a /m partes: en particular, el 
denunciante ~s qu!~n tiene la cprga de ofrecer y aportar las pruebas que sustenten su 
denuncia, dadlo fos plazos bre"1{simos que legalmente se tienen para la tramitación del - . 

oroceciirtvento e§pe::::ial sancio,;,'ador, de :ihí que se estime que no es posible desprender 
contenidos que puedan constituir una vulneraciór. en materia de propaganda 
electoral. 

Máxime que no se advierten. mensajes que puedan estar dirigidos a generar algún 
. - 

posicionamiento o vetitoia inaebida a favor de alguno persona de cara el proceso 
electoral que tiene verificativo en el Entidad; en el que se hcga un llamamiento al voto 
o candidatura, oeecorcúcatato. plataformc efectora/ o vincdado con algún proceso. 

Considerar lo contrario, conllevaría a ccntitvoa: con u:10 in..,estigación que se puede 
trc:ducir en una pefquisa de coracter general que ciesvutucuic: ne solo la naturaleza de 

. . 

los procedimiento~ administrativos en el ámbito sonc'c-iccor. sino la naturaleza de las ~ ' 
investigaciones o¡inpagatórias que lo cotactetuon. ya que erre tipo de procedimientos 
se rigen prepo1d,erantemente por el principio dispositr..ro lo que implica que 
corresponde al aer·unciante aoottot los elementos de prueba para demostrar sus 
pretensiones; pues si bien, fue localizada .mo ze las lonas oenuac'ooos. lo cierto es que 
no guarda re/aciórp con los supuestos actos anticipados de .orecampaña y campaña, 
ya que no exisfen,manifestaciones claras y exoresas que den cuenta de ello. ; 1 
A manera de' c1T1qusión se inserta el siguiente cuadro de análisis respecto de los 
elementos localizapos por el personal con funciones de oficialía electoral en las actas 
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de oficialía de fechas siete y nueve de septiembre de dos mil veintitrés, correspondiente 
a los domiciliso y ligas electrónicas, respectivamente: 

JUSTIF/CACIO 
EB.ELJ.Mlli.AR 

A venida Emili:::mo 
Zapata, 60, 
Colonia 
mayo, 
de 
Zapata, 
Para 
referencia, 
barda se 
encuentra en 
contra esquina de 
la calle San Luis 
Potosí, 

Tres • de 
municipio 
Emiliano 
More/os. 
mayor 

la 

e un 
costado de una 
tienda de pinturas 
COMEX. (sic) 
Geolocalizccióri 
18.869909, 
99.210110. 

A venida de la 
Cruz, 54, Colonia 
Centro, municioio 
de Emilio no 
Zapata, More1os. 
Para mayor 
referencia, la 
barda se 
encuentra frente a 
una casa llcmada 
"casa león". (sic) 
Geo/ocaliza zior. 
18.84014520917.51 
48, 
99. 1863793379391 
6. 

"En Tres de Mayo 
Cuando Creamos lo 
hacemos con el 
Corazon 
#ZAPA TENSES DE 
CORAZON EDGAR 
MEDINA, 
Coordinador 
Municipal de 
Afiliacion E. Zapata" 

En Benito Juarez 
Vivimos los Jovenes 
que en todo 
ponemos el Corazon 
PT #ZAPATENSES DE 
CORAZÓN EDGAR 
MEDINA, 
Coordinador de 
Afiliacion", 

Realizado un 
analisis 
preliminar del 
mensaje que 
en ellas se 
contiene, esta 
autoridad 
electoral no 
advierte que 
contenga un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante la 
ciudadanía 
alguna 
candidatura. 

Partiendo de 
un a na lisis 
preliminar del 
mensasje 
localizado, se 
estima que no 
contiene un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
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contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante ta 
ciudadanía 
alguna 
candidatura, 
por lo que 
preliminarmen 
te se 
conlcuye que 
no constituye 
una infraccion 

Calle Puente 
blanco, Colonia 
Benito Juárez, 
Municipio de 
Emiliano, Zapata, 
More/os. Para 
mayor referencia, 
ta barda se 
encuentra en et 
campo deportivo 
conocido como et 
"El tamal". (sic) 
Geotocalización 
18.833369,- 
99.190294. 

"En Emiliano Zapata 
los deportistas somos 
Zapatenses de 
Corazón EDGAR 
MEDINA, 
Coordinador 
Municipal 
Afiliacion, PT". 

de 

Esta 
autoriadad 
electoral 
estoima que 
et mensaje 
que se 
localizó en ta 
barda; de 
manera 
preliminar no 
contiene un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante ta 
ciudadanía 
alguna 
candidatura, 
por to que 
pretiminarmen 
te se 
contcuye que 
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MATERIAL 
D_ENUNC/ADQ 

LEYENDA JUSTIFICA CIÓ 
N F!RELIMINAR 
no constituye 
una infraccion 

Te teca/ita, 
municipio de 
Emiliano Zapata, 
More/os. Fara 
mayor referencia, 
la barda se 
encuentra frente 
al vivero /lomado 
"las golondrinas". 
(sic) 
Geolocalizacién, 
18.7741931, 
99.1771469. 

Colonia 
Te teca/ita, 
municipio de 
Emiliano Zapata, 
More/os. Para 
mayor referencia, 
la ootcia se 
encuentra a un 
costado de una 
tortillería 
de 
"LIDIA". 

Maseca 
'lombre 

(sic) 

"CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE 
AFILIACION TE INVITA 
EDGAR MEDINA 
COORDINADOR 
MUNICIPAL PT 
AFILIATE", 

"CAMPAÑAMPAL. DE 
AFILIACIÓN, TE 
INVITA EDGAR 
MEDINA 
COORDINADOR 
MPAL DE AFILIACION 
, PT, AFILIATE YA", 

Partiendo de 
un analisis 
preliminar del 
mensasje 
localizado, se 
estima que no 
contiene un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante la 
ciudadanía 
alguna 
candidatura, 
por lo que 
preliminarmen 
te se 
conlcuye que 
no constituye 
una infraccion 

Esta 
autoriadad 
electoral 
estoima que 
el mensaje 
que se 
localizó en la 
barda: de 

Geo/ocalizoción 

manera 
preliminar no 
contiene un 
llamado 
expreso al 
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JUSTIP./CAC/0 
N PREUM/NAR 

99. 177423. 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante la 
ciudadanía 
alguna 
candidatura, 
por lo que 
preliminarmen 
te se 
conlcuye que 
no constituye 
una infraccion 

Ex Hacienda 
Chiccncuac, 
62763 .. 
Chiconcuac, 
More/os, Colonia 
Te teca/ita, 
municipio de 
Emilia,10 Zapata, 
Morelo~. Para 
moyo. referencia, 
la barda se 
encuentra sobre 
un inmueble de 
color blanco con 
veniorios azules a 
un costado de 
unas escaleras y 
una tienda de 
acocotes con el 
riorntxe "ITZEL". 
(sic) 
Geoiocaiizacíon 
18.7731262, 
99. )776ó75. 

"CAMPAÑA 
MUNICIPAL. DE 
AFILIACIÓN, TE 
NVfTA EDGAR 
MEDfNA 
COORDINADOR 
MPAL DE AFILIACION 
, AFtLIATE Y A PT", 

Realizado un 
analisis 
preliminar del 
mensaje que 
en ellas se 
contiene, esta 
autoridad 
electoral no 
advierte que 
contenga un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
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ante la 
ciudadanía 
alguna 
candidatura. 

~tmJ,w•·•.1zeb-i;tcq,¡i11,'P,.r;wl;;,1mp4it¡ 

2. httUh.!ccet-;-c<ccm~~rrrm21~gy trj:p~• 
1:Wl'f'M1r1AV•fu'P:"1;i,/C@.1,i,fi;~ 
lj~J~8~ef4btÍ:ll 

- ~ 

c., ...... , .. 

1o.,,.,_1.1,.,,...,_,.._~r111.,..:,,a,,.~1tJ 
como 

,-:~~ 
........ ::,..:1=··,...,-,., .,...,;, ............ , • ..,., __ ,_ ... ,,,_, 

No se 
leyenda 

Se abre una página 
de la red social 
conocida 
facebook, 
correspondiente al 
perfil de nombre 
Edgar Seúl Medina 
Rabadán, en el que 
se aprecia la 
siguiente 
información 
"Agradezco 

puertas 
abiertas 

localizo 

las 
muestras de apoyo y 
adhesión a nuestro 
proyecto. Las 

siguen 
para 

pertenecer a este 
equipo, para afiliarse 
al PT y para trabajar 
desde todas las 
comunidades 
somos: UN 
MUNICIPIO 
#somoszapatensesd 

que 
SOLO 

ecorazon 
#zapa tenses 
decorazon", así 
mismo se observa un 
video con una 
duración 3:07 dice lo 
siguiente: "tengo la 
encomienda que 
estoy cumpliendo 
con la meta de 
cons~u~ con ayuda 

Debido a que 
no s e/oca/izó 
materlia/ 
aguino no se 
esta en 
posibilidad de 
llevar un 
analisis al 
respecto. 

Realizado un 
analisis 
preliminar del 
mensaje que 
en ellas se 
contiene, esta 
autoridad 
electoral no 
advierte que 
contenga un 
llamado 
expreso al 
voto, en favor 
o en contra 
de alguien, así 
como 
tampoco que 
haga presumir 
una intención 
para 
contender 
por un cargo 
de elección 
popular, o de 
presentar 
ante la 
ciudadanía 
alguna 
candidatura. 
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DIREC(f ION Y /0 
__ t!¡t--if( __ 

LEYENDA JUSTIFICAC/0 
b/_ERELIM/t!AR 

de todas y todos los 
zapatenses de 
corazón un partido 
sólido un partido 
sensible a las 
necesidades de la 
gente 
comprometido con 
la respuesta a los 
problemas de la 
gente y sobre todo 
comprometido con 
la responsabilidad 
de no mentir, no 
robar y no traicionar 
tenemos ya 91 años 
de ser erigidos como 
municipio y no 
hemos logrado 
entender que somos 
una sola comunidad 
que nos llamamos 
Emiliano Zapata y 
que debemos de 
trabajar todos y para 
todos el partido del 
trabajo en Emiliano 
Zapata lo que debe 
de hacer para 
construir un proyecto 
municipal es pensar 
en productividad 
porque además la 4t 
que es una 
transformación que 
no es solo un eslogan 
tiene la 
responsabilidad de 
no regalar 
dinero a 

más 
los 

mun,c1p1os a través 
de los diputados 
federales, no la 4t 
obliga a los 
municipios a crecer 
con sus propios 
recursos con su 
predio/, con sus 
pagos de derechos 
por agua licencias 
de comercio o con 
las multas y también 
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DIRECCION '(yo 
J:, •. ~: 

LIN~~--1 
LEYENDA 

con el turismo y los 
productos que se 
generen en esa 
empresa la 4t obliga 
a los municipios a 
crecer sin corrupción 
por eso los actuales 
presidentes 
municipales dicen 
que no hay dinero 
porque apenas les 
alcanza para llenar 
la bolsa que se están 
llevando ellos para 
que crezca Emiliano 
Zapata tenemos que 
sacar a la corrupción 
de la presidencia 
tenemos que sacar a 
los que no quieren 
que crezca nuestra 
tierra ya basta de 
hacer ricos a los 
presidentes tenemos 
que construir un 
porvenir y la riqueza 
de la gente y no en 
base a los apoyos 
que dan los 
regidores a los 
comerciantes y con 
eso les hagan la 
promesa que van a 
votar por ellos, no se 
sientan obligados a 
ser leales a una 
ayuda 
condicionada 
tenemos que sacar a 
la corrupción del 
palacio municipal 
como dice nuestra 
presidente Andres 
Manuel López 
Obrador ya basta de 
gobierno rico y 
pueblo pobre 
porque el pueblo se 
cansa de cada 
pinche tranza, 
tenemos que 
construir riquezas y 
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DIRECCION Y/0 
U~K 

MATERIAL 
DENUNCIADO 

LEYENDA JUSTIF/CAC/0 
EREUMLNAR 

esa riqueza tiene 
que ser de todos, 
tenemos que 
generar empleo y 
que sean empleos 
para todos estas son 
las líneas generales 
de trabajo para el 
nuevo pt en Emiliano 
Zapata viva la gente, 
viva Emiliano 
Zapata" 

3, nttpr/fwww fgc•b®&QQm (Qtmcre1Qt 

t~~•le~'l'_6 1 
, M-,:1:f,-1cc•bods&mitim:2t&•'rls!e9:11w,1?l 

tt',U¡)J~ 
!t.l,V=llo..=l--I~ 

No se localizo 
leyenda 

. ._,._,,_,. ._,.. 

111:::::11 

Debido a que 
no s e/oca/izó 
materlial 
aguino no se 
esta en 
posibilidad de 
llevar un 
a na lisis al 
respecto. 

No se localizo 
leyenda 

ic:::::::,a 

No se 
leyenda 

Debido a que 
no s e/oca/izó 
mater/ia/ 
aguino no se 
esta en 
posibilidad de 
llevar un 
analisis al 
respecto. 

, ,~,~#XL ... :-·:_;.; -ry, localizo 

-=- 

Debido a que 
no s e/oca/izó 
materlial 
aguino no se 
esta en 
posibilidad de 
llevar un 
a na lisis al 
respecto. 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
sostuvo en el criterio de Jurisprudencia XLl/2009, que la autoridad administrativa tiene el 
deber jurídico de analizar el contenido del escrito de queja, a fin de acordar sobre su 
admisión o desechamiento; para lo cual debe tener los elementos suficientes para 
determinar si de los hechos denunciados se desprende alguna infracción a la ley 
electoral, de ahí que tiene la facultad de llevar a cabo y de ordenar el desahogo de 
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diligencias necesarias y conducentes para proveer sobre su admisión o desechamiento; 
por lo que el plazo legal concedido para emitir el acuerdo respectivo, debe comenzar 
a computarse a partir del momento en que la autoridad cuente con los elementos 
indispensables para ello, a mayor abundamientos se inserta el criterio de jurisprudencia 
invocado: 

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE 
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER. De 
la interpretación funcional de los párrafos 8 y 9 del artículo 362 del Código Federal de 
lns+ituciones y Procedimientos Electora/es, se colige que la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene el deber jurídico de analizar el contenido del 
escrito de denuncia o queja, a fin de acordar sobre su admisión o desechamiento, para 
lo cual debe tener los elementos suficientes para determinar si los hechos denunciados 
pueden ser constitutivos o no de una infracción a la normativa electoral; por tanto, tiene 
la facultad de llevar a cabo u ordenar las diligencias necesarias y conducentes a tal 
efecto, además de requerir la información que considere pertinente para el desarrollo 
de la investigación. En consecuencia, el plazo legal de cinco días, concedido para 
emitir el acuerdo sobre su admisión o desechamiento, se debe computar a partir del 
momento en que la autoridad administrativa electoral tiene los elementos 
inoispensables para ello. 

Ante tal circunstancia, y con la única finalidad de acatar estrictamente el artículo 68 
fracción II del Reglamento Sancionador, lo conducente es, una vez que se han realizado 
diligencias preliminares de investigación, desechar de plano la queja que nos ocupa, 

· pues tras el referido análisis previo, se observa que la posible propaganda polític, 
consistente en una lona conforme a los hechos, y bajo un análisis preliminar de la misma, 
no constituye una violación en materia de propaganda político electoral, haciendo que 
su trámite y estudio, significaría poner en marcha a este Órgano comicial, para el 
desahogo de actuaciones y diligencias inútiles e intrascendentes, que en nada 
mcdificarían el sentido de la resolución, pues estaríamos partiendo de la hipótesis, que 
sería infructuoso realizar por parte de este Instituto, cualquier tipo de diligencia o 
admisión que sirva para investigar o sancionar un hecho, cuya origen no vulnera nuestra 
Norma. Basando su actuar esta Autoridad, de conformidad con lo estipulado en la 
siguiente jurisprudencia: 
Jurisprudencia 45/2016 
QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS 
PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN 
MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL. 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 
470 y 471, párrafo 5, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 60, párrafo 1, fracción 11, del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, se advierte que, en el procedimiento especial 
sar.cionador, para que la autoridad administrativa electoral federal pueda determinar 
si se actualiza la causa de improcedencia, debe llevar a cabo un análisis preliminar de 
los hechos denunciados y, con base en ello, definir si a partir de lo alegado por el 
denunciante y de las constancias que obran en el expediente formado con motivo de 
su queja, se advierte de manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los hechos 
denunciados no constituyen una violación a la normativa en materia electoral. 
Quinta Época 

Lo antes expuesto, en ningún momento ejemplifica ni materializa que este Instituto 
Electoral, esté entrando al estudio de fondo del presente asunto, pues la misma sin 
extralimitarse de sus atribuciones, analiza de manéra preliminar, la forma que contienen 
los hecnos denunciados y verificados por el personal autorizado para ejercer funciones 
de oficialía electoral, y al no advertir, exclusivamente en su forma, el llamado expreso al 
voto a favor o en contra, no observa situación alguna constituya una violación en 
materia de propaganda político-electoral. 
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Es por ello, que el desechamiento de plano de la queja presentada por la ciudadana 
Joanny Guadalupe Monge Rebollar, en su carácter de Representante Suplente del 
Partido Acción Nacional en el Estado de More/os, en virtud de que los hechos 
denunciados no constituyen una violación en materia de propaganda político 
electoral, no significa que se haya realizado un pronunciamiento de fondo, atento a 
que la razón que constituye la decisión de esta Autoridad se sienta exclusivamente 
sobre las bases de los requisitos de procedencia del recurso intentado. 
Atento a lo anterior, esta autoridad electoral local, determina que el escrito de queja 
presentado y recibido por esta Autoridad, LO PROCEDENTE ES DESECHARLO, en el 
entendido de que del ocurso no se advierten hechos que contravengan a la normativa 
en materia de propaganda electoral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Reglamento Sancionador, actualizándose de tal manera la causal de 
desechamiento prevista en la fracción segunda del artículo 683 fracciones II y fil del 
mismo ordenamiento jurídico. 
OCTAVO. Cabe señalar que la IV Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal en autos del 
expediente SCM-JRC-60/2018 y SCM-JRC-89/2018, determinó que todos los 
desechamientos emitidos por la Comisión de Quejas, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 90 Quintus, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de More/os deben ser puestos a consideración del máximo órgano de 
dirección de este Instituto. 

Lo anterior, en el sentido de que dichos actos emitidos por la Comisión de Quejas, 
constituyen actos intraprocesales, toda vez no producen una afectación a derechos 
sustantivos de manera directa e inmediata al quejoso, ya que la generación de sus 
efectos definitivos, se da hasta que son utilizados por la autoridad en la emisión de la 
resolución final, sea que decida el fondo del asunto, o que le ponga fin al juicio o 
procedimiento, sin pronunciarse sobre el fondo. Por lo que dicha definitividad, se colma 
cuando el Consejo Estatal Electoral resuelve en definitiva. 

En mérito de lo anteriormente esgrimido, túrnese el presente acuerdo al Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
como máximo órgano de dirección en cumplimiento a las resoluciones SCM-JRC- 
60/2018 y SCM-JRC-89/2018 y artículo 90, Quintus, fracción II del código aludido. 

De igual forma, y a efecto de dar cabal cumplimiento a las disposiciones que rigen las 
determinaciones de esta autoridad, se ordena informar la presente determinación al 
Tribunal Electoral del Estado de More/os, una vez que el presente acuerdo, se apruebe 
por el Consejo Estatal Electoral de este Instituto. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, y 116, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 440, 441, 442, 443, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 23, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de More/os; 1, 3, 83, 90 Quintus; 98, 381, 382, 383 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el Estado de More/os; así 

3 Artículo 68. El procedimiento especial sancionador se rige, fundamentalmente, por el principio 
dispositivo; no obstante, la denuncia s~rá desechada de plano por la Comisión, sin prevención 
alguna, cuando: 
l. No reúna los requisitos previstos en el artículo 66: 
11. Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político 

electoral: 
111. El denunciante no aporte ni ofrezco prueba alguna de sus dichos; o 
IV. La denuncia sea evidentemente frívola. 
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corno lo previsto en los numerales 1, 3, 5, segundo párrafo, 6, fracción//, 7, 8, 10, fracción 
/, 1 l, fracción /, 25, 65, 66, 68, del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, esta 
autoridad electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para conocer y aprobar el 
presente proyecto de acuerdo, de conformidad con lo razonado en el presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. Este Consejo Estatal Electoral, aprueba el presente proyecto de acuerdo 
consistente en desechar el escrito de queja presentada por la ciudadana Joanny 
Guadalupe Monge Rebollar, en su carácter de Representante Suplente del Partido 
Acción Nacional en el Estado de More/os, en términos de las consideraciones vertidas 
en el presente acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese a la parte quejosa, la presente determinación a través de los 
medios autorizados. 

CUARTO. Infórmese la presente determinación al Tribunal Electoral del Estado de 
Mo:elos. 

QUfNTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial del instituto more/ense de 
procesos electorales y participación ciudadana, en atención al principio de máxima 
publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de las y los Consejeros Estatales 
Electora/es del Instituto Morelense de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana: y 
con los votos concurrentes de la Consejera Mireya Gal/y Jordá, de la Consejera Isabel 
Guadarrama Bustamante, del Consejero Alfredo Javier Arias Casas, del Consejero José 
Enrique Pérez Rodríguez, de la Consejera Elizabeth Martínez Gutiérrez, del Consejero 
Pedro Gregario A/varado Ramos y de la Consejera Mayte Casalez Campos: en sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto More/ense de Procesos 
Electora/es y Participación Ciudadana, celebrada en la ciudad de Cuernavaca, 
More/os, el veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, siendo las catorce horas con 
treinta y tres minutos. 
[ ... ] 

LO G:UE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE LA PRESENTE CÉDULA, MISMA QUE SE 
DEJA E~~ PODER DE SE4 ¿ / .2 tf/J.¿&/f 122 /2.Aá'.'E ¿t¿y ¿E #E/Z/v,4/l.,,,,~EZ 
QUIE\J DIJO SER ,✓-:::?é4Si2/(. . .,,.,4 4¿¿7.J/2124 (2 4 QUIEN SE IDENTIFICA 
CON é4G'. 1 r= ,,.__,,¿-¿ At:.. ¿Ad /J c..::>//?/'? EXPEDIDA POR 

//V ~ CON NÚMERO DE FOLIO 
/(2MG(/) '?u555,Vc¡ SIENDO LAS /J.Jt:é HORAS CvA-4E,,vz:~ MINUTOS, 
DEL DÍA -r- de .J DEL MES DE 4 I> ~ ¿¿ DE DOS MIL 

, 

VEIN-ICUATRO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
---- CONSTE. DOY FE.------------------=- - .pepií',J ~-- •---=::. ,..--- 

9,-EDGAR MARTÍNEZ VELASCO 
~ELECTORAL "A", ADSCRITO A LA 
DICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 
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h ' E ~ COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

MORELOS 
'\..~ 2021-2024 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. 
DENUNCIADO: EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS 

y EL PARTIDO DEL T BAJO 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR CONO~ , ~. ~~" ¼ 

REPRESENTANTE TITULAR-~ l p 111¼&.' .l 

ffi) ;:=: t . ~fJr1~t 
IJ]]¡:glQslJ!MU o ~~~ 

. SECRETARf P.. EJEC 'lmfA, ,J t? ,.-,C p J · \,-,, · 
C(O)~~OlN, <C:Dt=; Q L;- V\ YL~~1vl 
10RA:FIRMA~-- c·/ún orr,rvJ 

ti-' t ct). 
Quien suscribe, José Rubén Peralta Gómez, en mi carácter de Repre entante 
Titular del Partido Acción Nacional en el Estado de Morelos, ante el I PEPAC 
personalidad que acredito en términos de la Constancia expedida por el S cretario 
Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Parti ipación 
Ciudadana de fecha 8 de marzo de 2023, con fundamento en el artícul 1 O del 
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, señalando como domici io para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en calle Jalisco 
#18, Colonia Las Palmas Sur, C.P. 62050, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
en las instalaciones del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
autorizando para tales efectos los de oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos a los Licenciados en Derecho: Joanny Guadalupe Monge Rebollar, 
Erick Uriel Vera García, Alfredo González Sánchez y los pasantes en derecho 
C.C. Edgar lván Parra López, Sergio Eduardo Barenque Hernández, Romina Aimé 
Carrillo Bringas, David Eliab Beltrán Corona, y María Fernanda Román Vázquez, 
ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer: 

MTRO. VICTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRESENTE: 

f •. 

Por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41 párrafo 111, 134 párrafo VII y VI 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 39, penúltimo párrafo y 172 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 5 y 6 
fracción I del reglamento del Régimen Sancionador Electoral para el Estado de 
Morelos; vengo a promover QUEJA Y/O DENUNCIA, en la vía del 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en contra del C. EDGAR SEUL 
MEDINA RABADAN , quien actualmente desempeña el cargo de Coordinador 
Municipal De Afiliación del Partido del Trabajo en Emiliano Zapata, Morelos por la 
comisión de conductas presuntamente violatorias de la normatividad electoral, que 
pudieran constituir, promoción personalizada del funcionario de partido y actos 

www .somosP.anmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco 1118, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

1 ~Conl/alor -~humano 



.MO!!~OS 
anticipados de Precampaña o Campaña. 
En cumplimento a lo dispuesto por los artículos 1 O y 48 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral, manifiesto lo siguiente: 

NOMBRE DEL DENUNCIANTE, CON FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA 
DIGITAL: Representante Propietario del Partido Acción Nacional en Morelos, ante 
el Consejo Estatal Electoral en la misma entidad. Personalidad debidamente 
acreditada ante el Consejo Estatal del Instituto Morelense de Procedimientos y 
Electorales y Participación Ciudadana. 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO O ZONA CONURBADA, Y SI ES POSIBLE UN CORREO 
ELECTRÓNICO PARA TALES EFECTOS: En el proemio del presente escrito, se 
señalan el domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de documentos. 

LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ACREDITAR LA 
PERSONERÍA: A efectos de acreditar la personalidad con la que comparezco, se 
anexa la Constancia expedida por el secretario ejecutivo del IMPEPAC. 

NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA 
QUEJA Y, LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS: 

HECHOS 

HECHO 1.- Como es de conocimiento público, el año 2024, se celebrarán 
elecciones federales, en las que se renovarán los cargos de Presidencia de la 
República, Senadurías y Diputaciones Federales, así como las elecciones locales 
donde se llevara a cabo la renovación de la Gubernatura, Diputaciones Locales y 
Presidencias Municipales. 

HECHO 2.- Navegando por la red social Facebook, encontré una publicación 
realizada en fecha 09 de enero de 2023 a las 14:14 horas, en el usuario "Miyuki 
Hernandezm", misma que puede ser visualizada en el siguiente link 
https://m. foccbook. com/story. php?story fbid=pfbidüe TsNCxuü4g RWLFxHzf9qctS9 
4hE6aHyq4hhcJePmE9LCLN7YG5V1RKk3JsTz9k68I&id=100056134032756&mib 
extid=kdkkhi y aparece de la siguiente forma: ¡ 

t 
L 
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En dicha publicación se observa un texto de descripción que dice: 

Quiero agradecer le Líe Edgar Seul Medina Rabadan por su apoyo con 
jugetes por el día de reyes para los niños y niñas de la escuela Líe Luis 
Dona/do Colosio Murrieta muchas gracias por su apoyo gracias por hacer q 
nuestros niños tuvieran un detalle por el día de reyes y estuvieran muy 
contentos y ver sus caritas de felicidad muchas gracias:;) 

Acompañado de las siguientes dos (2) fotografías: 

-1 
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En las anteriores imágenes se puede observar el patio techado de una escuela 
llamada Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta (información que se despende del texto 
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de la publicación) en el que se puede observar a niños y niñas de edad 
aproximada entre 7 y 12 años, formados para recibir unos juguetes por concepto 
de día de reyes. En la segunda fotografía se puede observar al denunciado 
vistiendo pantalón de mezclilla y playera color negro, repartiendo dichos juguetes 
junto con otras personas que podrían ser docentes de la escuela primaria en 
cuestión. 

De ello se desprende que el denunciado Edgar Medina Rabadán se encuentra 
realizando diversos actos como en este caso la entrega de juguetes en una 
primaria, para generar cercanía con los ciudadanos, enaltecer su propia imagen 
como altruista, humilde, bondadoso y comprometido con el bien común, siendo 
que su cargo es de coordinador de afiliación municipal. Aunado a ello, lo que 
busca es que la gente comience a conocerlo para así posicionarse de manera 
anticipada con estos actos disimulados. No es un hecho aislado que esté llevando 
a cabo este tipo de actos cuando existe publicidad de campañas de afiliación del 
Partido del Trabajo, con su nombre inserto en mayor proporción que incluso el 
logo del partido político, en todo caso si su nombre se considerare necesario para 
informar a la ciudadanía de su contacto, eso no es razón para colocar su nombre 
en primer plano, en este sentido debe ser considerado todos los hechos de 
manera conjunta por esta autoridad para advertir una sistematización de 
conductas, que podrían violar el principio de equidad en materia electoral y las 
normas que prohíben la promoción personalizada . 

HECHO 3.- El pasado 1 O de enero de 2023, transitando por las calles de la 
Colonia Tres de Mayo, encontré publicidad sobre un bien inmueble (barda 
pintada) ubicado en Av. Emiliano Zapata #220, colonia Tres de Mayo, C.P. 62760 
Tres de Mayo, Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco 
acompañado de un texto en letras rojas y negras que dice "CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA EDGAR MEDINA COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE YA!", junto al logo "PT" (un cuadrado 
con fondo rojo y contorno negro que dice "PT" en letras amarillas y una estrella 
amarilla en la parte superior). La barda tiene una dimensión aproximada de 1 O 
metros de largo y 2.5 metros de ancho, en la que se puede observar que el 
nombre del funcionario de partido EDGAR MEDINA está resaltado, es decir el 
tamaño de su proporción es incluso mayor que el de "campaña municipal de 
afiliación", siendo que esta última frase es la que debería permear en 
consideración del objetivo de la publicidad. Situación que en realidad constituye un 
acto disimulado para posicionar anticipadamente al denunciado, generando un 
impacto la ciudadanía, puesto quienes transitan por estas calles lo que más 
observan es el nombre del denunciado cual si fuera un candidato, empero no lo 
es, ni siquiera ha iniciado el proceso electoral 2023-2024 y si bien no ha señalado 
expresamente su intención de ser candidato, sus actos/mensajes/publicidad han 
dejado ver que puede ser un posible candidato, además, encontrarnos a pocos 
meses de iniciar el proceso electoral, aumenta más su intencionalidad de 
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posicronarse anticipadamente, lo que violaría las leyes electorales y constituye 
actos anticipados de precampaña y campaña. 

Para mayor referencia, la barda denunciada se encuentra en contra esquina con 
calle Chiapas y calle Nayarit. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8658213,-99.2063314 

Imagen que se relaciona con el numeral 1 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 1 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

Siguiendo con mi recorrido, me percaté de publicidad colocada en la barda/pared 
un inmueble tipo local comercial, que se ubica en Av. Emiliano Zapata #246, 
colonia Tres de Mayo, C.P 62760 Tres de Mayo, Morelos. Dicha barda está 
pintada con un fondo color blanco con el eslogan "#¡AFILIATE! Con EDGAR 
MEDINA" en letras color negro y rojo, debajo de ese texto se encuentra una línea 
horizontal de color amarilla y debajo de esta hay un texto que dice 
"COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN" en letras color negro; del lado 
izquierdo de la publicidad se encuentra el logo "PT" (un cuadrado con fondo rojo y 
contorno negro que dice "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte 
superior) y debajo de este dice "E. ZAPATA" en letras color negro. En la barda se 
puede observar que el nombre del denunciado se resalta en PRIMER PLANO, es 
decir, el tamaño de su proporción es mayor al de los demás elementos, siendo 
que el supuesto motivo de esta propaganda es para que las personas se afilien al 
partido PT, pues en todo caso lo que debe permear es la información acerca de la 
campaña de afiliación y no el nombre del Coordinador de Afiliación como primer 
plano, lo que deja ver que en realidad se trata de un acto disimulado para 

<.:;;:, 
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posicionar anticipadamente al denunciado, generando un impacto la ciudadanía, 
puesto quienes transitan por estas calles lo que más observan es el nombre del 
denunciado cual si fuera un candidato, empero no lo es, ni siquiera ha iniciado el 
proceso electoral 2023-2024 y si bien no ha señalado expresamente su intención 
de ser candidato, sus actos/mensajes/publicidad han dejado ver que puede ser un 
posible candidato, además, encontrarnos a pocos meses de iniciar el proceso 
electoral, aumenta más su intencionalidad de posicionarse anticipadamente, lo 
que violaría las leyes electorales y constituye actos anticipados de precampaña y 
campaña . 

Para mayor referencia, la barda que se denuncia se encuentra en un inmueble en 
obra gris tipo local, con cortina color verde, y la publicidad tiene una dimensión 
aproximada de 5 metros de largo y 2.5 de ancho. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8649838,-99.2046668 
.1 ,, 
i 
·i 
j 

Imagen que se relaciona con el numeral 2 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 2 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

A un costado de la barda señalada en el párrafo anterior, aproximadamente a 8 
metros de separación, noté la existencia de publicidad colocada sobre una 
barda/pared ubicada en el mismo inmueble ubicado en Av. Emiliano Zapata #246, 
colonia Tres de Mayo, C.P 62760 Tres de Mayo, Morelos, esquina con calle 
Veracruz. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco con el eslogan 
"#¡AFILIATE! Con EDGAR MEDINA" en letras color negro y rojo, debajo de ese 
texto se encuentra una línea horizontal de color amarilla y debajo de esta hay un 
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texto que dice "COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN" en letras color 
negro; del lado izquierdo de la publicidad se encuentra el logo "PT" (un cuadrado 
con fondo rojo y contorno negro que dice "PT" en letras amarillas y una estrella 
amarilla en la parte superior) y debajo de este dice "E. ZAPATA" en letras color 
negro. En la barda se puede observar que el nombre del denunciado se resalta en 
PRIMER PLANO, es decir, el tamaño de su proporción es mayor al de los demás 
elementos, siendo que el supuesto motivo de esta propaganda es para que las 
personas se afilien al partido PT, pues en todo caso lo que debe permear es la 
información acerca de la campaña de afiliación y no el nombre del Coordinador de 
Afiliación como primer plano, lo que deja ver que en realidad se trata de un acto 
disimulado para posicionar anticipadamente al denunciado, generando un impacto 
la ciudadanía, puesto quienes transitan por estas calles lo que más observan es el 
nombre del denunciado cual si fuera un candidato, empero no lo es, ni siquiera ha 
iniciado el proceso electoral 2023-2024 y si bien no ha señalado expresamente su 
intención de ser candidato, sus actos/mensajes/publicidad han dejado ver que 
puede ser un posible candidato, además, encontrarnos a pocos meses de iniciar el 
proceso electoral, aumenta más su intencionalidad de posicionarse 
anticipadamente, lo que violaría las leyes electorales y constituye actos 
anticipados de precampaña y campaña. 

Para mayor referencia, la barda que se denuncia se encuentra en un inmueble en 
obra gris tipo local, con cortina color verde, y la publicidad tiene una dimensión 
aproximada de 5 metros de largo y 2.5 de ancho. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8649838,-99.2046668 

Imagen que se relaciona con el numeral 3 de la Prueba Técnica 1, del apartado 

www .somos_P,anmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

8 ~hCon valor umano 



~ COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

MORELOS \..'6'1i~./ 2021-i'.!024 

de pruebas y se identifica con el video número 3 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

El mismo día, 1 O de enero de 2023, encontré publicidad en un bien inmueble 
(barda pintada) ubicado en Av. Emiliano Zapata 270, colonia Tres de Mayo, C.P. 
62760 Tres de Mayo, Morelos. Dicha barda está sin aplanar por lo que a simple 
vista se observan las rocas que la componen y está pintada con un fondo color 
blanco acompañado del siguiente texto en letras color rojo y negro: "CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA EDGAR MEDINA COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE YA!"; al lado derecho se encuentra el 
logo "PT" (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro que dice "PT" en letras 
amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La barda mide 
aproximadamente 20 metros de largo y 5 metros de alto. Para mayor referencia 
detrás de la barda se puede observar la existencia de diversos arboles de tamaño 
mediano y al lado de estos, un techado; asimismo, se encuentra sobre la avenida 
Emiliano Zapata, esquina con calle Hidalgo, en la que se encuentra una casa de 
materiales para construcción con nombre "CIMA". 

Del contenido de la publicidad se puede observar que resalta el nombre del 
denunciado, pues se encuentra en el centro y en primer plano, esto es que el tipo 
de letra está más grande, y el tamaño en sí de su nombre es mayor al de los 
demás elementos, incluso del texto "campaña municipal de afiliación" siendo que 
esta última frase es la que debería permear en consideración del objetivo de la 
publicidad. Situación que en realidad constituye un acto disimulado para 
promocionar el nombre del denunciado y así posicionarlo anticipadamente, 
generando un impacto la ciudadanía, puesto que quienes transitan por estas calles 
lo que más observan es el nombre del denunciado acompañado del logo del 
partido (lo que deja ver la estrecha relación entre el denunciado y el partido PT) 
cual si fuera un candidato, empero no lo es, ni siquiera ha iniciado el proceso 
electoral 2023-2024 y si bien no ha señalado expresamente su intención de ser 
candidato, sus actos/mensajes/publicidad han dejado ver que puede ser un 
posible candidato, además, encontrarnos a pocos meses de iniciar el proceso 
electoral, aumenta más su intencionalidad de posicionarse anticipadamente, lo 
que violaría las leyes electorales y constituye actos anticipados de precampaña y 
campaña. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8628542,-99.2040669 
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Imagen que se relaciona con el numeral 4 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 4 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

Continuando con mi recorrido el mismo día encontré publicidad (barda pintada) 
sobre un bien inmueble tipo casa habitación, ubicado en Av. Emiliano Zapata #1, 
Colonia San José de las Cumbres, C.P 62763 Tres de Mayo, Morelos. Dicha 
barda está pintada con un fondo color blanco y contiene el eslogan "CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA EDGAR MEDINA COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE YA!" en letras color negro y rojo. Junto 
a ese texto está el logo "PT" (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro que 
dice "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). Del 
contenido de la barda se puede observar que el nombre del denunciado se 
encuentra en primero plano, inclusive de mayor tamaño que la frase "campaña 
municipal de afiliación" siendo que esta es la que debería estar en primero plano 
considerando el supuesto objetivo de la publicidad; más bien se trata de un acto 
disimulado que promociona de forma personalizada el nombre del denunciado 
para generar un posicionamiento anticipado en las preferencias de la ciudadanía 
en el próximo proceso electoral, lo que constituye no solo una violación a las leyes 
electorales, sino a la Carta Magna. 

Para mayor referencia, encima de la barda está un cartel tipo pendón color 
amarillo con letras rojas que dice "FLETES Y MUDANZAS" y el número de 
teléfono 777 376 69 06 sobre una franja negra. Además, se encuentra a lado de 
un local de aluminios y cristales "SAMA" y una vulcanizadora. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8562363,-99.2000407 
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Imagen que se relaciona con el numeral 5 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas del presente escrito. 

HECHO 4. Navegando en la red social Facebook, en la página con el nombre del 
denunciado "EDGAR MEDINA RABADAN", que puede ser localizada con el 
siguiente link https://www.facebook.com/profile.php?id=100087615314842 
(página se relaciona con el denunciado ya que de primera vista se observa una 
fotografía de portada con el siguiente contenido: leyenda: "Acabaremos con la 
corrupción en Emiliano Zapata", en la parte inferior izquierda se encuentra un logo 
que dice "SOMOS PT ZAPATENSES DE CORAZON", en la parte derecha se 
puede ver al denunciado Edgar Medina (del pecho a la mitad hasta la cara) 
sonriendo, usando una playera blanca y debajo de su imagen dice "Edgar Medina" 
"Coordinador Municipal de Afiliación", asimismo, en el fondo se percibe el rostro 
(como marca de agua) del ya mencionado. Por otro lado en la foto de perfil 
aparecen tres personas: Tania Valentina Rodríguez Ruiz, Diputada local del 
estado de Morelos y Comisionada Política Nacional del Partido del Trabajo, 
Fernando Noroña, Diputado Federal y Coordinador Nacional de Afiliación y a lado 
de este se encuentra Edgar Medina. 

A continuación se muestra una captura de la página: 
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En dicha páqina, encontré una publicación realizada en fecha 07 de febrero 
2023 a las 06:27 horas, que puede ser visualizada en el link 
htt s://www.facebook.com/100087615314842/ osts/ fbid02mLNsmTE5TNZi9F8R 
Slale7 JYNnv1 Mb6iwQKBpk3pyrj3xHnb3xe7MFDgfBF-NyLZ7I/?app=fbl y aparece 
de la siguiente manera: 
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Dicha publicación tiene el siguiente texto de descripción: "So/o haciendo las cosas 
bien podemos avanzar y más si es con el apoyo de la gente. excelente día 
amigos!!! #menospalabrasymasaccion" acompañado de las siguientes 8 
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fotografías: 
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En las imágenes antes insertadas se observa a diversas personas de sexo 
masculino picando el piso de cemento de una cancha de basquetbol (información 
que se deduce derivado de que se encuentra una canasta de color verde con 
negro y amarillo que tiene un aro para encestar, característico de ese deporte) lo 
cual claramente es con la finalidad de restaurarla o remodelarla con cemento 
nuevo. 

Analizando la publicación anterior, es evidente que el C. Edgar Medina Rabadán 
se encuentra generando ayudas/obsequios a la ciudadanía con el fin de ganar su 
simpatía y posiblemente seguidores para el siguiente proceso electoral 2023-2024, 
en el que probablemente sea candidato, tal como lo ha dejado ver con sus actos, 
discursos y publicidad personalizada. No es un hecho aislado que él sea quien 
ahorita se encuentra al frente realizando propaganda al partido y a su propia 
persona, sin que eso sea parte de su cargo como coordinador de afiliación, pues 
en todo caso su misión seria informar y motivar a la gente a afiliarse, no 
poniéndose enalteciendo su imagen y nombre, a través de sus obras y publicidad. 

HECHO. 5. Al seguir navegando en la página con el nombre del denunciado 
"EDGAR MEDINA RABADAN", que puede ser localizada con el siguiente link 
https://www.facebook.com/profile.php?id=100087615314842 de la red social 
Facebook, encontré una publicación realizada en fecha 15 de febrero de 2023 
a las 06:03 horas, que puede ser visualizada en el link 
https://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid02UMjrQCY3GyqxjO5RkPzfwG 
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• M'OJ!§l=OS 
9JcG5XalbCTq6EXCPq4MoHiWDweFFdUYPqb9pf6R5tl&id= 100087615314842& 
mibextid=Nif5oz y aparece de la siguiente manera: 

l . . . . . . 
-L!l H?l~tsli¡,p X n t.•e !·t',"\,) X Q Hwff'bt - , X t\J,,, t:V.-.dOH X ( 0 Trt;)-,;~i! F X ' Q 'J<1b;,;tl,ll b X "f( ,t;,dOr: <..'< X 0 AJ #911,c, X Q, OHrlll t•a )( 1 + 
(- ➔ C lif rr:.fa.:eboc;c.con,rstc"'iP'=J'?W::;,..t_.fhi..i::.pfü1j(illiM)'<.¡:..:YiGyq..jú5R;.:f'.f.-.G9.lc,jSXalb(Tq(,E.X(f-q4~,•~l.i'IC'.1~íf~!ftP,;h"ivftiR.~tl&ci=1(i(l()ii7$:~~~i.t8A2-St~ir::. .Mt E.': * ?J □ .t. 
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t Edg3r Medtn3 R.lb:tdiin 
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Me semc comente ce poder ayocar en m: ccmcneac y más ccencc se trata de trabajar por un o'en corrún agra!:lez:;o a sos veclncs del Copa! Pof necerme parncjpe de w~ ;>1oti<.emas r pode; contnbolr un poto en 
teneñoo de esosn 
sxceerue dia 
hn~r!C• ¡::it·ti~a•) =-o~:;..r:, on 
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i 
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00•• 
te veces rompandc 

Dicha publicación tiene el siguiente texto de descripción: 

"Me siento contento de poder ayudar en mi comunidad y más cuando se 
trata de trabajar por un bien común agradezco a los vecinos del Copa/ por 
hacerme participe de sus problemas y poder contribuir un poco en beneficio 
de ellos!! 

Excelente día 

#menospalabrasymasaccion 

~.,orf})" 

Acompañado de las siguientes 5 fotografías: 
·~ 
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En dichas imágenes tomadas desde un teléfono celular Motorola g22 (información 
que se desprende de las mismas) se puede observar una calle de acceso 
vehicular imposible, que se encuentra empedrado y lleno de tierra, parece ser la 
vía de paso de los que viven alrededor. En las fotos se observan algunas 
personas que parecen ser trabajadores de construcción, así como múltiples 
costales de cemento, por lo que se infiere que se pavimentará la calle, información 
que también se deduce del texto de descripción. 

Analizando la publicación anterior, es evidente que el C. Edgar Medina Rabadán 
se encuentra generando ayudas/obsequios a la ciudadanía con el fin de ganar su 
simpatía y posiblemente seguidores para el siguiente proceso electoral 2023-2024, 
en el que probablemente sea candidato, tal como lo ha dejado ver con sus actos, 
discursos y publicidad personalizada. No es un hecho aislado que él sea quien 
ahorita se encuentra al frente realizando propaganda al partido y a su propia 
persona, sin que eso sea parte de su cargo como coordinador de afiliación, pues 
en todo caso su misión seria informar y motivar a la gente a afiliarse, no 
poniéndose enalteciendo su imagen y nombre, a través de sus obras y publicidad. 

HECHO 6. El 01 de marzo del año 2023, al transitar por las calles del municipio 
de Emiliano Zapata, Morelos, me percaté de publicidad colocada sobre un bien 
inmueble (barda) en Calle del Arroz número 5, Colonia Benito Juárez, C.P. 62760 
Emiliano Zapata, Morelos. La barda se encuentra en obra gris sin aplanar, pintada 
con un fondo color blanco con el siguiente texto insertado: "CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR 
MPAL. DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!" en letras color rojo y negro. En el lado 
derecho se encuentra el logo del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y 
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contorno negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la 
parte superior). De su contenido se observa a simple vista que el nombre del 
funcionario partidista Edgar Medina quien es Coordinador Municipal de Afiliación 
del Partido del Trabajo en el municipio de Emiliano Zapata, se encuentra en primer 
plano, esto es en mayor proporción que los demás elementos incluso de la frase 
"campaña municipal de afiliación" siendo esta la que debería permear 
considerando el supuesto objetivo de la publicidad, máxime que resulta irrelevante 
colocar el nombre del denunciado en esa proporción de tamaño, más bien se trata 
de un acto disimulado para promocionar el nombre del funcionario partidista y de 
esta forma posicionarlo de forma ventajosa en las preferencias de la ciudadanía 
en el siguiente proceso electoral 2023-2024 que está próximo a comenzar, 
situación que no solo viola la ley electoral por actos anticipados de precampaña y 
campaña sino la Carta Magna misma que prohíbe la promoción personalizada. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.843000, -99.187583 

Imagen que se relaciona con el numeral 6 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 6 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

HECHO 7: El 03 de marzo del presente año, recorriendo las calles del municipio 
de Emiliano Zapata, Morelos, encontré publicidad colocada en un bien inmueble 
(barda) ubicado en Calle 5 de mayo número 302-322, Colonia Benito Juárez, C.P. 
62760 Emiliano Zapata, Morelos. En dicha barda está pintada con un fondo color 
blanco acompañado del siguiente texto en letras color rojo y negro: "CAMPAÑA 
MUNICIPAL DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACION iAFILIATE YA!", que alude al actual Coordinador 
Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo del municipio de Emiliano Zapata, 
Edgar Medina Rabadán. A un costado derecho se muestra el lago del Partido del 
Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas "PT" en letras 
amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La publicidad abarca 
aproximadamente 12 metros de largo por 3 de alto. Para mayor referencia, sobre 
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la barda se aprecia una malla de electrificación y detrás de la misma, se observa 
u11 inmueble color blanco, además, se encuentra a ;¿o metros de 18 Avenida 
Ternixco. 

De su contenido se observa a simple vista que el nombre del funcionario partidista 
Edgar Medina quien es Coordinador Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo 
en el municipio de Emiliano Zapata, se encuentra en PRIMER PLANO, esto es en 
mayor proporción que los demás elementos incluso de la frase "campaña 
municipal de afiliación" siendo esta la que debería permear considerando el 
supuesto objetivo de la publicidad, máxime que resulta irrelevante colocar el 
nombre del denunciado en esa proporción de tamaño, más bien se trata de un 
acto disimulado para promocionar el nombre del funcionario partidista y de esta 
forma posicionarlo de forma ventajosa en las preferencias de la ciudadanía en el 
siguiente proceso electoral 2023-2024 que está próximo a comenzar, situación 
que no solo viola la ley electoral por actos anticipados de precampaña y campaña !~Jt'0,; 
sino la Carta Magna misma que prohíbe la promoción personalizada. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.840448, -99.193306 

Imagen que se relaciona con el numeral 7 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 7 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

El mismo día 03 de marzo, encontré publicidad sobre un bien inmueble (barda 
pintada) ubicado en Calle Puente Blanco, número 17, Colonia Benito Juárez, C.P. 
62765 Emiliano Zapata, Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color 
blanco acompañado de la siguiente leyenda con letras rojas y negras: 
"CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACION TE INVITA EDGAR MEDINA. 
COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACION. ¡AFILIATE YA!". Al lado de ese 
texto está el lago del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno 
negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte 
superior). Ahora bien, el nombre que se encuentra de manera resaltada y en 
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primer plano con letra de mayor tamaño pertenece al funcionario partidista Edgar 
Medina quien es Coordinador Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo en el 
municipio de Emiliano Zapata, siendo notorio que la finalidad de la publicidad no 
es incrementar el número de afiliados, sino el posicionar a Edgar Medina 
Rabadán, lo que daría como resultado un mayor impacto en la ciudadanía desde 
este momento, siendo que aún no ha iniciado el proceso electoral, violando el 
principio de equidad en materia electoral, lo que constituye además, actos 
anticipados de precampaña y campaña. 

Para mayor referencia la barda se encuentra pertenece al campo conocido como 
"El Tamal", y se encuentra aproximadamente pintada en una dimensión de 20 
metros de largo por 3 metros de alto, además, sobre ésta se observa malla 
ciclónica y se aprecia detrás de la barda una palmera de mediano tamaño. 

,· 
1 

t Imagen que se relaciona con el numeral 8 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 8 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

Siguiendo con mi recorrido ese mismo día me percaté de una publicidad colocada 
sobre un bien inmueble (barda pintada) ubicado Modesto Rangel, Emiliano 
Zapata, Morelos. Dicha barda se encuentra pintada con un fondo color blanco con 
la siguiente leyenda en letras color rojo y negro "CAMPAÑA MUNICIPAL DE 
AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR MPAL. DE 
AFILIACION ¡AFILIATE YA!". Al lado de ese texto se encuentra el logo del 
Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas 
"PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La publicidad 
tiene una dimensión aproximada de 1 O metros de largo y 3.5 metros de alto. Para 
mayor referencia, la barda se encuentra en un inmueble de ladrillo color rojo, en la 
esquina hay un poste de alumbrado público, al fondo se aprecian casas de color 
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blanco lo que parece ser una unidad habitacional. Tiene una dimensión 
aproximada de 1 O metros de largo por 2.5 metros de alto. 

Del contenido dP. la publicidad es apreciable que el nombre de EDG/\R MEDINA 
se encuentra resaltado y en PRIMER PLANO, es decir, el tamaño de su 
proporción es mayor al de los demás elementos, siendo que el supuesto motivo de 
esta propaganda es para que las personas se afilien al partido PT, pues en todo 
caso lo que debe permear es la información acerca de la campaña de afiliación y 
no el nombre del Coordinador de Afiliación como primer plano, lo que deja ver que 
en realidad se trata de un acto disimulado para posicionar anticipadamente al 
denunciado, generando un impacto la ciudadanía, puesto quienes transitan por 
estas calles lo que más observan es el nombre del denunciado cual si fuera un 
candidato, empero no lo es, ni siquiera ha iniciado el proceso electoral 2023-2024 
y si bien no ha señalado expresamente su intención de ser candidato, sus 
actos/mensajes/publicidad han dejado ver que puede ser un posible candidato, 
además, encontrarnos a pocos meses de iniciar el proceso electoral, aumenta más 
su intencionalidad de posicionarse anticipadamente, lo que violaría las leyes 
electorales y constituye actos anticipados de precampaña y campaña. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.827852, -99.181549 
::: A ~ 

Imagen que se relaciona con el numeral 9 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 9 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

HECHO 8. - El día jueves de 09 marzo de 2023, encontré publicidad sobre un 
bien inmueble (una barda) ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 3, Pro 
hogar, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos. Dicha barda se encuentra pintada 
con un fondo color blanco y tiene el siguiente texto en letras color rojo y negras 
"CAMPAÑANA MPAL. DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. 
COORDINADOR MPAL. DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!"; en la parte derecha 
se muestra el logo del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno 
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negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte 
superior), asimismo la publicidad tiene una dimensión aproximada de 8 metros de 
largo y 2.5 metros de alto. Para mayor referencia, la barda se encuentra en la 
esquina al lado de un árbol de tamaño mediano-grande que rebasa el tamaño del 
inmueble y un poste con cables de luz. 

Del contenido de la misma, se puede observar a simple vista que resalta el 
nombre del denunciado, actual Coordinador Municipal de Afiliación del Partido del 
Trabajo en el municipio de Emiliano Zapata, más aún que la misma frase de 
"campaña municipal de afiliación", siendo que esta última debería ser la que 
impere en primer plano, considerando el objetivo de la publicidad, máxime que 
resulta irrelevante colocar el nombre del denunciado en esa proporción de tamaño, 
más bien se trata de un acto disimulado para promocionar el nombre del 
funcionario partidista y de esta forma posicionarlo de forma ventajosa en las 
preferencias de la ciudadanía en el siguiente proceso electoral 2023-2024 que 
está próximo a comenzar, situación que no solo viola la ley electoral por actos 
anticipados de precampaña y campaña sino la Carta Magna que prohíbe 
expresamente la promoción personalizada. 

GEO,LOCALIZACION DE DONDE FUE VISTA: 18.848696, -99.192314 

Imagen que se relaciona con el numeral 1 O de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 1 O del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 

Siguiendo con mi recorrido el mismo día, me percaté de publicidad sobre un bien 
inmueble (barda pintada) ubicado en carretera zapata palo escrito, Emiliano 
Zapata, Temixco, Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco y 
tiene la siguiente leyenda en letras rojas y negras: "CAMPAÑANA MUNICIPAL 
DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR MUNICIPAL DE 
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AFILIACION ¡AFILIATE YA!"; al lado derecho de ese texto, se muestra el logo del 
Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas 
"PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La publicidad 
tiene una dimensión aproximada de 9 metros y 2 metros de alto. Para mayor 
referencia la barda es de tabicón color café, a un costado de un portón color 
negro; frente al inmueble hay un poste de cables de teléfono con un letrero 
colgado color naranja se encuentra en frente de la central de abastos de Emiliano 
Zapata, al lado de una local de Materiales "Cementos Fortaleza". 

Ahora bien, del contenido de la publicidad se observa el nombre del denunciado 
de manera resaltada y primer plano, inclusive más que la frase "campaña 
municipal de afiliación" siendo este el que debería permear considerando que es el 
supuesto motivo de la publicidad, más bien la verdadera finalidad es posicionar el 
nombre del denunciado EDGAR MEDINA, con la finalidad que generar mayor 
impacto en las preferencias de la ciudadanía desde antes de que inicie el proceso 
electoral, lo que no solo genera una violación al principio de equidad, sino también 
constituye actos anticipados de precampaña y campaña. 

GEOLOCALIZACION DE DONDE FUE VISTA: 18.841715, -99.194061 

Imagen que se relaciona con el numeral 11 de la Prueba Técnica 1, del apartado 
de pruebas y se identifica con el video número 11 del disco compacto CD que 
acompaña al presente escrito. 
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HECHO 9. Navegando en la red social Facebook, en la página con el nombre del 
denunciado "EDGAR MEDINA RABADAN", que puede ser localizada con el 
siguiente link https://www.facebook.com/profile.php?id=100087615314842 
encontré una publicación de fecha 20 de marzo 2023 realizada a las 20:40 horas, 
misma que puede ser localizada en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/permalink.php?story fbid=pfbidORS8UYSpPqX98iQ345 
FfqstVcgTQrTkcngEeZru2EfsK77h2k4Gtmgidj1Xjsiitll&id=100087615314842, y 
aparece de la siguiente manera: 
~o Sp.)afl l@ ~w, ¡ ~- t!'St'l~ o <ti T~l.!_11..!t!: ~·~E,,li 
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Dicha publicación cuenta con el siguiente texto de descripción: "Un gusto llegar a la 
Colonia El Guante y contribuir a que los niños jueguen. Ya el PT está trabajando la 
estrategia para llevar alegría a las colonias de manera permanente". Acompañado de 
las siguientes 1 O fotografías: 
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En dichas fotografías se observa al denunciado Edgar Medina Rabadán (que viste 
una pants negro con franjas a los lados y una playera gris) obsequiando pelotas 
de diversos colores a niñas y niños que viven en la Colonia El Guante del 
municipio de Emiliano Zapata, Morelos (información que se deprende del texto de 
la publicación). En las fotografías se observan dos bolsas grandes llenas de 
pelotas y aproximadamente 25 niños, algunos acompañados de quienes se infiere 
son sus mamás. 

Analizando la publicación anterior, es evidente que el C. Edgar Medina Rabadán 
se encuentra generando ayudas/obsequios a la ciudadanía con el fin de ganar su 
simpatía y posiblemente seguidores para el siguiente proceso electoral 2023-2024, 
en el que probablemente sea candidato, tal como lo ha dejado ver con sus actos, 
discursos y publicidad personalizada. No es un hecho aislado que él sea quien 
ahorita se encuentra al frente realizando propaganda al partido y a su propia 
persona, sin que eso sea parte de su cargo como coordinador de afiliación, pues 
en todo caso su misión seria informar y motivar a la gente a afiliarse, no 
poniéndose enalteciendo su imagen y nombre, a través de sus obras y publicidad. 

HECHO 10. Navegando en la red social Facebook, en la misma página con el 
nombre del denunciado "EDGAR MEDINA RABADAN", que puede ser localizada 
con el siguiente link https://www.facebook.com/profile.php?id=100087615314842 
encontré una publicación de fecha 21 de marzo 2023 a las 8:00 horas, que puede 
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ser localizada en el link: 
https://www.facebook.com/permalink.php?story fbid=pfbid08Pn7bY77vuzxby1 LfkT 
jQ5GbQ!';,J6CWRbwWqPhg6UVTTVXodu3hQApDuq2y3111SCt2I&id-10008761531 
4842 y aparece de la siguiente manera: 

A<:urt,mos a ras ccscoas :.\~~,,a res Í'!f~s Ce farf'd!.l i:1~ I¡¡, sen-te h,.iitz 
l'fcY..t.a íAf!I C-S: .:;,.e- aKAnce mes oara lit\·,H a la me" Gta~1as por •a<('••!1;;'lz.t ce 
r,:;e\trag'!f'l:e-. 

t;J_ A.--xl!'IIOurr.po 
... l'lo' ft1 Ocades por U l;tt,c.r que rt.il a Dios te recompense ~.:o ewc-a 

s.alJJO. pari q'-" s ses ap:iy1noo a teda l.!. cornu"iruo. 

Misma que cuenta con el siguiente texto de descripción: "Acudimos a las colonias a 
apoyar a las jefas de Familia. En la Beuilo Juérez ptoc u ramos que alcance más para 
llevar a la rnesa. Gracias por la confianza de nuestro gente". Y se acompaña de dos 
fotografías: 

t r 

1 
¡· 
¡ 
r 
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En las imágenes anteriores (obtenidas directamente de la publicación denunciada) 
se observan personas de femenino principalmente y al funcionario partidista 
"Edgar Medina" (viste un pantalón de mezclilla y una playera negra) quien se 
encuentra obsequiando productos de despensa básica, como huevo, frijol, azúcar. 

Analizando la publicación anterior, es evidente que el C. Edgar Medina Rabadán 
se encuentra generando ayudas/obsequios a la ciudadanía con el fin de ganar su 
simpatía y posiblemente seguidores para el siguiente proceso electoral 2023-2024, 
en el que probablemente sea candidato, tal como lo ha dejado ver con sus actos, 
discursos y publicidad personalizada. No es un hecho aislado que él sea quien 
ahorita se encuentra al frente realizando propaganda al partido y a su propia 
persona, sin que eso sea parte de su cargo como coordinador de afiliación, pues 
en todo caso su misión seria informar y motivar a la gente a afiliarse, no 
poniéndose enalteciendo su imagen y nombre, a través de sus obras y publicidad. 

HECHO 11. Al seguir navegando por la red social Facebook, encontré el perfil 
llamado "Edgar Seul Medina Rabadan", mismo que pertenece al denunciado y 
puede ser visualizado en el link: 
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https://m.facebook.com/profile.php?id=100087 4671517 42&eav=AfZs6Ww3gLUEtg 
8giOdwFMoladDWNpMr7IJOVyvV48jtrdE96z9bNXbar0pDM7V8LRY&paipv=0 y 
se ve de la siguiente manera: 

Edgar Seul Medina Rabadan 

o 

~ C•·,tat1'.ó ::n UVM (Un!'.rer~,dtid d~I w1l1f1 :.íú M11,.11..t:) 

'11\ V;vo en Emlliano Zapata (Morelos} 

O De Emiliano Zapata (Morelos) 

Ver la 10Joimac1cn de Cóf,>ar Seul 

En dicho perfil se realizó una publicación el fecha 05 de abril de 2023 a las 16:22 
horas, que puede ser visualizada en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/100087615314842/posts/pfbidOwaGEvnNfMmfBWgUDJ_ 
wCAj5Hie8uSZi8eXUjAiKVkti3PxfWoXTT9n/\mHdXiD8o1 Dsl/?app=fbl y se 
muestra en una captura de pantalla: 
"'"º· ~n~¡,,~Wl\½)h~ :ii ,'!:l ,lM\f.~ ..... ~:,1,*"'"~ ,,i.w:i•.hfllf) l•"'""'/11 .',', ·, "W,'\'//','l~\'/1,!~-it,•'1'/•'Jl,•~•'Ji'//,',I;. ".''.'W/1/1/1//,\.':',:,"J.:"" ·o ,ff>•,.;,:i .~,- ' .',( ,.,~.' .. Í'l,."1":\9filld'.4t•'.'la"l,,~•~ ... w.••,1•w,•,lf,:h1, J .f"'"' ' " .. ".WloY,;¡l:_!,'f'.""""""'"",!\ '"\'1/,W,'('/,'l ... "á '"""";,:t'S 
~ !•:·· ,Q , ... M .. .IA~~~M~t~:J.Y.~!~.!.~1~~~/n:ifl'ftl'J.t~:~~-'.f•,t;.N'll.m,"'P;¼i¡\~".\ff'.".17~,~.?.~I~·.!,?r~i0o;1;rn,1,¡.~~P~.i.f.':1.~•,;-"MJÍJ[l::)!,,)~#Vt.J1,:,f.\B.',",','.'.",".','."'"'"'"'"'""' ' """"""' . '""''\:.!!:' "'~ :;,tt,, .. ''ft'J"' "U "' 
M r.v,.;.,.,a,v.,.,1.4t, 9 ,~rt,1' 0 -~~•,,.,....~,..,1r,,._ 

facebook a. o .. 

Ccmpe-te r.:.i~aJ in\.itaoon. le espereo-cs ~!!? dtn"n,rw¡o 
~ inio3 e! Pro;~w q:.ie K-aWr~ ccnte :::onup::..:~1 en t1~uha:'IO Z3pa;ci 
,;.y., ~~le!p.} '~::\H.Ó'!'l: -;~.;,1•.'l) 

<ti'.a!i.t!"'lW"';*:C"!J'-"B 

... 
!I! 

Este Domingo 
"le espero · \l\l' • ...,~t~_~t1'' 

a las 17.00 hrs. 
para Inaugurar 
la Casa del PT 

Edgar Medina 
Coordinador de Afilíación 

\J· i:ii-;..t;~!!'.1laG~_§_~ 
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La publicación mencionada contiene el siguiente texto de descripción: 

Comparte nuestra invitación, te esperamos este domingo. 
Se inicia el Proyecto que acabará con la corrupción en Emiliano Zapata 
#somoszapatensesdecorazon 
#zapatensesdecorazon 

Acompañado de un flyer de fondo color amarillo con un texto en letras negras que 
dice "Este Domingo te espero a las 17:00 hrs. para Inaugurar la Casa del PT" y 
debajo de este dice "Edgar Medina Coordinador· de Afiliación" igual con letras 
negras; de lado derecho de flyer se encuentra la fotografía del denunciado (del 
hombro hasta la cabeza) en la que se muestra sonriendo de perfil derecho; en la 
parte superior izquierda está el logo del Partido del Trabajo (un cuadrado con 
fondo color rojo con contorno negro que en su interior dice las siglas "PT" en letras 
amarillas y una estrella amarilla en la parte superior); en la parte inferior de 
encuentra un rectángulo color rojo que dice "Emiliano Zapata #9 Col. Centro" con 
letras blancas. Mismo que se muestra a continuación: 

* PT 
Este Domingo 
te espero 
a las 17.00 hrs. 
para Inaugurar 
la Casa del PT 

Edgar Medina 
Coordinador de Afiliación 

/' r 

~ense.s-~ 
~ ~ 

rff!AfJJ f 
"'.t;J., \lq 

□ 

Haremos Crecer Nuestro Municipio 
eliminando la Corrupción 
y elevarido la Productividad 

Dicho flyer deja ver que existe una intencionalidad de colocar la imagen del 
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funcionario partidista dentro de la difusión del evento de inauguración, puesto que 
la imagen del denunciado no es relevante ni necesaria para la difusión del mismo, 
sin embargo su nombre e imagen aparece en toda la propaganda hoy denunciada, 
inclusive en las fotografías de perfil de páginas del Partido del Trabajo, es decir, se 
ha vuelto la "imagen"• del partido, lo que debe ser analizado de manera conjunta y 
tomando en consideración la sistematización de conductas con el fin de advertir 
que en realidad se trata de promoción personalizada de su imagen y nombre, y 
actos anticipados de precampaña y campaña. 

HECHO 12. Navegando por el mismo perfil "Edgar Seúl Medina Rabadán" de la 
red social Facebook, encontré una publicación realizada en fecha 9 de abril del 
2023 a las 17:51 horas, consistente en un video (transmisión en vivo) que puede 
ser visualizado en el link: 
https://www.facebook.com/100087467151742/videos/770310801175181/ y 
aparece de la siguiente manera: 

Dicho video tiene una duración de 40 minutos con 22 segundos, y en su contenido 
se puede escuchar lo que a continuación se narra: 

Presentadora: Agradecemos el mensaje de la Diputada Tania 
Valentina Rodríguez, a continuación, escucharemos el mensaje del 
coordinador de afiliación del PT en Emiliano Zapata el licenciador 
Edgw Medina Rebedén. 

(Se escuchan aplausos) 

Edgar Medina: Antes de empezar a hablar quisiera agradecer a mi 
padre, Madre a mi hermano José Antonio hermana, abril y por 

,.-:p,.1. '""'- .~ o 
# ~°1M-"'""°',.-~ un 

~-~;, :,c,•4<1~ í~:¡;,·'{ .:,•'t,,y>.a 
i..t~0<'""..'1fft~~"~•-t~N;: 
1:,1•'11•"-"'" ti.,,\"('~ 11'.f•tl'rl♦,j,Y""." 
U't : ~¡._ t.,µ."~ .... 
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supuesto a mi esposa cielo. Estoy muy contento porque veo muchas 
caras conocidas muchas caras con las cuales en esta ver y en este 
recorrer en el municipio como coordinador de afiliación municipal del 
PT estoy viendo que me están respondiendo Y eso para mí como lo 
he dicho es un doble compromiso, antes de empezar a decir unas 
palabras hoy quiero pedir un aplauso para todos y cada uno de 
ustedes que vinieron a este evento, porque este es su evento y esta 
es su casa. Como lo dijo mi hermana es muy grato que ustedes 
hayan tomado este tiempo para estar en este proyecto fue una idea 
de mi hermana, de mi hermana, de mi padre y de la diputada Tania 
Valentina el hecho de que yo siendo tan crítico y tan estricto me 
encargara de la coordinación y el fortalecimiento del partido del 
trabajo, tengo la encomienda y la estoy cumpliendo con la meta de 
construir con la ayuda de todas y todos ustedes, de todas y todos los 
zapatenses de corazón un partido sólido, un partido sensible a las 
necesidades de la gente, comprometido con las respuestas a los 
problemas de la gente pero sobre todo comprometido con la 
necesidad de no mentir, no robar y no traicionar al pueblo. 

(se escuchan gritos y aplausos) A la vio, a la vao, a la bombomba, 
Edgar, Edgar, ra ra ra. 

Edgar Medina: Yo, como todos ustedes saben soy empresario y 
desde muy pequeño aprendí que para que una empresa produzca 
tiene que estar unida en todas sus partes, debe tener una meta y un 
producto innovador que interese al público, las empresas se 
componen de cientos de empleados y todos tienen sus intereses 
personales cada uno tiene su familia, pero a la hora de la empresa, a 
la hora del trabajo más vale que pensemos todas y todos como un 
solo equipo, que pensemos en los intereses de todos, porque si uno 
solo piensa en los intereses propios entonces la empresa tiene un 
rollo y por ahí se van los resultados se afecta la productividad y 
todo, y como lo decimos en todas partes, valió madre, ¿me están 
siguiendo?, si la empresa genera empleos para todas y todos, si la 
empresa genera ganancias y la posibilidad de mejores sueldos, si al 
empresa al crecer genera más y mejores espacios y a lo mejor, a lo 
mejor, todo eso habla de que esta empresa tiene un buen equipo y 
entonces y quienes son los más importantes en la empresa? Claro, 
los trabajadores. Hay un modelo de empresa que muchos habrán de 
conocer que son las cooperativas, las cooperativas no tienen un 
dueño en específico, los dueños son los trabajadores, todas y todos 
ponen las reglas, todas y todos ponen las metas, horarios, objetivos 
y las ganas de sacar adelante a esa empresa, en las cooperativas es 
donde los trabajadores son aún más importantes porque funcionan 
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de manera muy preciosa, todos tienen una función y con la falla de 
uno de hecha a perder todo, las cooperativas a veces necesitan un 
gerente y les pido por favor que pongan atención a esto, las 
empresas de todos necesitan un gerente y le ofrecen un sueldo, 
¿con que dinero vamos a pagar el sueldo de ese gerente? Con el 
dinero de todas y todos los ccooemtivistes, ¿Para quién trabaja ese 
gerente? Para los objetivos de la empresa, los objetivos de la 
emprese son todos ustedes, ¿ Cuál debe ser la meta de ese 
gerente? Que le vaya bien a la empresa para que genere qenencies 
y mejores productos, y va la última pregunta, IA riqueza que genere 
esa empresa ¿a quién debe de beneficiar? A todas y a todos, muy 
bien, y que pasa si el que solo se hace rico es el gerente y la 
empresa sigue corrida, pues fallo el gerente y ¿saben que es lo 
malo? Que en este município hay muchos gerentes que se han 
hecho ricos a costas de esta empresa y lo peor es que nosotros le 
hemos dado el mismo trabajo al mismo gerente, hay gerentes que se 
han hecho ricos con la empresa de todos y les hemos dado el 
puesto una y otra vez, ¿de quién es esta empresa que se llama 
Emiliano zapata? De ustedes, sí. ¿ Quién les paga a nuestros 
gerentes? Ustedes. ¿ Quiénes somos los patrones? Ustedes. Les 
voy a decir algo curioso que esta empresa requiere de un consejo de 
administración que son 7 consejeros y una encargada de lo legal, y 
todos deben ayudar al gerente, pero resulta que el gerente está más 
interesado en hacerse rico que en ayudar a la gente y les diré algo 
más grave, el gerente le da dinero al consejo de administración para 
que ayude a algunas personas del pueblo, es decir a nosotros, y 
entonces analicemos esto o sea, el gerente al que yo le pago le da 
dinero a los regidores que también yn les pago, les da dinero que es 
de mi dinero para que vengan y me ayuden, ¿con mi dinero? Y 
todavía el regidor se toma una foto para presumirla que está 
ayudando con mi dinero, con su dinero, no creen que nos están 
viendo la cara de pendejos, y hasta se unen los regidores para 
promover a uno de ellos y que sea gerente y venga a dirigir la 
empresa, ¿para qué? Ese regidor que quiere ser gerente, ¿quiere 
que ustedes sean ricos? Claro que no, quiere hacerse rico el, y le 
interesa tanto hacerse rico que ya hasta ha concursado dos veces 
anteriormente porque sabe que el puesto de gerente de esta 
empresa que se llama Emiliano zapata si deja los millones, por eso 
los que ya han sido gerentes y que ya son ricos quieren volver a 
serlo, verdad ¿que ustedes esperaban un discurso donde yo les 
dijera otras cosas? Que fuera el tipo político y que les gritara "ya son 
tiempos de cambio" "Vamos a construir un partido que no les falle, 
porque zapata ya no puede esperar'' que vergüenza, es una 
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vergüenza y cuando llegan a la gerencia ya no saben qué hacer con 
la empresa, en las juntas de consejo, es decir en los cabildos ni se 
esfuerzan por fingir que no saben trabajar, porque todo lo leen, es 
decir los cabildos son las mesas del titiriteo, porque el secretario 
municipal es el que maneja los hilos, el que da la línea, el que le 
dicta el guion al gerente y es que en este pueblo cada uno sabe lo 
que tiene que hacer y lo hace con gusto sin que tenga que 
presumirlo a nadie, imaginen que en la casa el papá se toma una 
foto y la publica en el Facebook" le estoy dando el gasto a mi 
esposa", ¡cabrón! Es tu obligación, o que las madres de familia se 
tomen una foto para el muro y le pongan "aquí dando a mi hijo la 
medicina para que se sienta mejor', es tu responsabilidad de mamá, 
¿Por qué toleramos que esta bola de ineptos a los que les pagamos 
nosotros vengan y se tomen fotos entregando los cheques al 
campo? Felicidades presidente, estas cumpliendo con tu trabajo, 
¿para que se te contrato? ¿Para qué se te paga? Con el dinero de 
todos nosotros, es parte de tu responsabilidad, pero la empresa no 
avanza y ¿saben por qué no avanza? Porque no la hemos hecho 
productiva, porque tiene fugas de dinero, porque no reforzamos las 
partes que deben beneficiar a todos y no solo a unos cuantos, para 
que una empresa salga adelante y ya vayamos y vayamos 
cambiándonos junto a los municipios, piensen ustedes que en algún 
municipio de los que visitamos en las excursiones, aquellos 
municipios de puebla que fabrican esferas desde hace muchos años 
pero además siembran y procesan lo que producen en el campo, y 
tienen hoteles y tienen museos y tienen casa de la cultura y 
unidades deportivas y tienen mercados formales en cada uno de sus 
poblados y las fiestas que hacen las hacen para que la gente los 
visite, no para que simplemente se gaste el dinero y al día siguiente 
esos pueblos amanecen con ganancias y no solamente con la cruda 
y la pobreza. Todas esas instalaciones que les describí, los museos, 
las unidades deportivas, los auditorios, los hoteles, ¿Dónde están en 
Emiliano Zapata? Habría que preguntarle a los presidentes 
anteriores, tenemos ya 91 años erigidos como municipio y no hemos 
logrado entender que somos una sola comunidad y que nos 
llamamos Emiliano zapata y que debemos trabajar y para todos, 
debemos unirnos para construir un proyecto de empresa que haga 
productiva a Tetecalita, a Tepetzingo, a Tezoyuca, que se vuelva 
referencia el centro, que detone la capacidad de las delegaciones 
Benito Juárez, Pro-Hogar, que le devuelva la productividad a la tres 
de mayo y fortalezcamos a todas y cada una de las colonias que han 
crecido y que no se les ha apoyado como a la 28 de agosto, como a 
la Gerardo Pérez y muchas otras colonias más que tenemos en el 
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muructpto y como seguimos en el canal el municipio es nuestra 
empresa de todas y todos, ¿qué es lo que hace que sea una 
empresa? Las ganancias, si no hay ganancias algo está fallando la 
bonanza se nota con más clientes, con más turistas, con más 
empleo y con más productos y todo eso enriquece a todas las áreas 
de producción, ¿están de acuerdo? 

Público presente: ¡Sí! 

Edgar Medina: Un gerente, lo primero que debe de hacer es que la 
empresa llame la atención, que sea atractiva, que lo poco que venda 
lo venda bien, y yo no veo la promoción de nuestro municipio por 
ninguna parte, en este momento de turismo, en esta semana santa 
los avecindados que tienen cada en el municipio se van a comer a 
Chiconcuac, a Cuernavaca, a Tepoztlán y solo vienen y duermen 
aquí, hay vecinos que tienen casa en tetecalita y no conocen el 
centro de Emiliano zapata, esta necesidad ¿de quién es? Del 
gerente, el Partido del Trabajo en Emiliano cepota lo que debe de 
hacer para construir un proyecto municipal es pensar en 
productividad, porque además la 4T que es una transformación y no 
solo un estoqen, tiene la responsabilidad de no regalar más dinero a 
los municipios a través de los diputados federales, la 4T obliga a lo» 
municipios a crecer con sus propios recursos, con su predial, con su 
pago de derechos por agua, licencias de comercio o por las multas y 
también por el turismo y los productos que se generen en esta 
empresa, la 4T obliga a los municipios a crecer sin corrupción por 
eso los actuales presidentes municipales dicen que no hay dinero, 
porque a penas y les alcanza para armar la bolsa que se están 
llenando ellos, para que crezca l::::.m1lwno zapata debemos sacar a la 
corrupción ele la Presidencia, "º sucer al PAN, al PRI o al más de la 
presidencia, no se trata de colores, se trata de principios, tenemos 
que sacar a los que no quieren que crezca nuestra tierra. 

Ya basta de hacer ricos a los presidentes, tenemos que construir el 
porvenir y riqueza de la gente y no con base con los apoyos de los 
regidores a los comerciantes y con eso les sacan la promesa con 
que van a votar por ellos, ¡al carajo con esas promesas! No se 
sientan obligados ser leales a una ayuda condicionada, no les 
prometan el voto a los que nomás se quieren enriquecer, quieren 
hacer crecer al pueblo y no han podido crecer ellos mismos en sus 
proyectos personales, cuando los visiten analicen de donde viene su 
riqueza o el dinero que les dan porque si no hay origen claro del 
dinero quiere decir que lo van a tener que devolver, ¿y de donde lo 
van a devolver el dinero? Pues del dinero de todos nosotros, 
tenemos que sacar a la corrupción del palacio municipal, como dice 
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nuestro presidente Andrés Manuel López Obrador, ya basta de 
gobierno rico y pueblo pobre, ya basta de que sigan llegando 
clientes que nada más les preocupa engordar su bolsillo porque el 
pueblo se cansa de tanta pinche tranza, ya basta de hacer de 
Emiliano zapata un botín para repartirlo entre sus amigos, tenemos 
que construir riquezas y esa riqueza tiene que ser de todos, tenemos 
que construir empleos pero que sean empleos para todos, estas son 
las líneas generales de trabajo para el nuevo PT en Emiliano Zapata, 
pero a este proyecto le faltan las líneas pequeñas, el contenido 
depende de la gente de los que se acerquen a defender el proyecto, 
de los que pongan las manos y el tiempo para hacer crecer el nuevo 
concepto de esta empresa de todos, necesitamos de todas y de 
todos ustedes, les voy a hacer unas preguntas, todos los que 
estamos aquí ¿queremos que Emiliano zapata crezca? todos los que 
estamos aquí y los que nos escuchan en las redes sociales, 
¿queremos instalaciones que nos hagan crecer como 
municipio? ¿queremos un mejor municipio para nuestras familias? 
¿ Queremos un municipio más seguro para nuestra gente? 
¿ Queremos que este municipio sea de todas y todos los 
zapatenses? Entonces nosotros sin importar de qué comunidad 
seamos, sin importar de donde vengamos somos Zapatenses de 
Corazón. 

Público Presente: A la vio, a la vao, a la bombomba, Edgar, Edgar, 
rara ra. 

Edgar Medina: Levante la mano los que seamos zapatenses de 
corazón, ¡Viva la Gente que le da vida a este municipio!¡Viva 
Emiliano Zapata! ¡ Viva Emiliano Zapata! ¡ Viva Emiliano Zapata! 

Público Presente: A la bio, a la bao, a la bombomba, Edgar, Edgar, 
rara ra. 

Edgar Medina: Muchas Gracias, vamos a inaugurar la casa de 
todas y todos ustedes, de todos los zapatenses de Corazón. 

Presentadora: Fuertes los aplausos para el mensaje del 
Coordinador Municipal de Afiliación en Emiliano Zapata licenciado 
Edgar Medina Rabadán. 

De dicho video se desprende que dicha inauguración fue una oportunidad para 
enaltecer la imagen y nombre del denunciado; aunado a ello del mensaje de su 
discurso se desprende que busca generar apoyo, cercanía, motivación, etc. Y con 
ello ganar "seguidores" que lo apoyen en las próximas elecciones 2024. Además 
debe considerarse que estos actos no son coincidencias, puesto que nos 
encontramos a la mira del proceso electoral 2023-2024, por lo que más aún debe 
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analizarse estas conductas de manera conjunta para advertir la sistematicidad que 
existe, relacionado con toda la publicidad de "campaña de afiliación" que existe en 
todo el municipio de E. Zapata (en la que se observa el enaltecimiento de su 
nombre al colocarlo en PRIMER PLANO), máxime que de las páginas 
denunciadas se advierte que el c. Edgar Medina Rabadán es el único funcionario 
partidista que aparece en su publicidad y promoción de eventos, cual si fuera In 
"imagen" del partido como cuando nos encontramos en periodo de campaña, lo 
que constituye actos anticipados de precampaña y campaña. 

HECHO 13. Al seguir navegando por la red social Facebook, encontré diversas 
publicaciones (en diversos usuarios) relacionadas con el denunciado, que tuvieron 
lugar el 1 O de abril de 2023, las cuales se en listan a continuación: 

1.- Navegando por la red social Facebook encontré una página denominada "PT 
Morelos", cuya foto de portada la cual tiene un tondo color rojo, en la parte 
superior derecha el logo del partido político "PT", en el centro tiene el siguiente 
texto "PT ES LA 4T MEXICO ¡MERECE MAS!", de lado izquierdo tiene un dibujo 
de un megáfono. De lado izquierdo se visualiza In foto de perfil la cual es el logo 
del partido político Partido del Trabajo "PT" (fondo color rojo con las siglas PT de 
color amarillo y una estrella amarilla en la parte superior), de lado derecho tiene el 
nombre de la página "PT Morelos", debajo de este tiene el numero de 11 mil 
seguidores y 112 seguidos. Referida página se localiza en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/ptmorelos y aparece de la siguiente forma: 
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Detalles Destacados 

En dicha página se realizó una publicación en fecha 10 de abril 2023 a las 11 
horas con 36 minutos, misma que puede visualizarse en el link: 
https ://www.facebook.com/100064 705 72417 4/posts/pfbid 02k32Btfu BXDzwftu H m D 
FBTCUHvZeLmfhiLeYgC6nN73GJFimq82cDgp3FEG3zxbpXl/?app=fbl y se ve de 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18. Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

46 ~hCon valor umano 



h 'E ii\ COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

MORELOS 
\.~~ 2021-2024 
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En el contenido de la publicación se observa un texto de descripción que dice: 

"Inauguración de la casa gestión del #PT #EmilianoZapata. encabezado por 
nuestra Comisionada Política Nacional Tania Valentina Rodríguez, y el 
Coordinador Municipal, Edgar Medina Rabadán, a quien agredecemos por la 
excelente i coordinación en el desarrollo de este proyecto que hoy está para 
luchar de la mano ~•de todas las familias iizapatenses. 

¡ Seguimos firmes y sin dar un paso atrás! 

En Zapata ... ¡Todo el poder al pueblo! 

#EIPTEstáOe TuLaddo #MéxicoMereceMÁS #PTesla4T" 

Acompañado de la siguientes 1 O fotografías: 
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En las fotos de la publicación, se puede observar a la C. Tania Valentina 
Rodríguez Ruiz quien tiene el cargo de diputada local del Estado de Morelos y 
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Comisionada Política Nacional del Partido del Trabajo (porta camisa color rojo y un 
pantalón color negro). Así mismo, se puede observar al C. Edgar Medina Rabadán 
quien tiene el cargo de Coordinador municipal de afiliación en el municipio de 
Emiliano Zapata, (porta una camisa de manga larga estilo guayabera color blanco 
y un pantalón color beige). 

Así como se menciona en la publicación, se trata de un evento llevado a cabo con 
motivo de la inauguración de una casa de gestión del Partido del Trabajo en el 
municipio de Emiliano Zapata. En las fotografías se puede visualizar una lona 
colocada en el escenario, dicha lona esta de fondo color amarillo con rojo, en parte 
izquierda se encuentra el logo del Partido del Trabajo "PT", debajo de este, en la 
parte inferior izquierda tiene la siguiente leyenda "SOMOS PT ZAPATENSES DE 
CORAZON", en la parte central de la lona tiene el siguiente texto "Hoy iniciamos el 
camino para que en Emiliano Zapata se acabe la corrupción y se crezca con 
productividad y cultura", "INAUGRACION DE LA CASA DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO", "ABRIL 2023", en la parte inferior derecha tiene el nombre del 
coordinador municipal de afiliación de referido municipio, "EDGAR MEDINA", y por 
último se muestra en la lona el rostro del funcionario partidista (abarca el 50%) en 
la que viste camisa color blanca y solo parece la mitad de su cuerpo (de la cintura 
hasta la cabeza). Al frente de esa lona se encuentra el funcionario detrás de un 
atril, en posición de dar un mensaje hacia los ciudadanos. 

Por otro lado, de las mismas fotografías se observa que las personas asistentes 
están portando camisetas que dicen "SOMOS Zapatenses de Corazón" en letras 
color rojo y negro y un corazón rayado color rojo, otras tienen banderas con el logo 
del Partido del Trabajo y carteles que dicen "Apoyo y Agradecimiento a Edgar 
Medina Coordinado Municipal de Afiliación", también en el mismo inmueble 
inaugurado se puede ver el logo del Partido del Trabajo, la frase "Zapatenses de 
Corazón" y el nombre de "Edgar Medina", coordinador de Municipal de Afiliación 
en una mayor proporción que los demás elementos . 

2.- Navegando por la red social Facebook, encontré una publicación realizada en 
fecha 1 O de abril de 2023 a las 15: 15 horas a través del usuario "María Elena 
Bahena Diaz" que puede ser visualizada en el link 
https://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid02zveug8hqEFnED4LjsCRBtMR 
4GFoP6GNu67QySnyFzLRhV8CuEv3L YENWPRGh4xU8I&id=100067039701976 
&mibextid=Nif5oz y aparece de la siguiente forma: 
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+- El dla <J& ayer me dio mucho gusto .• Mana Elena llahena Diaz I Focebook 

,- M.:irla Elen.l Bahe,r.;i 01:IZ 

El día d€· ªi er me diO muero gus:o astsfr <'.O'TIO rraemoro del cerneé mun1,:ipal a 1a :naug;.1ración de ta casa del PT !'r-FL~lf; l-'p;;'<', MO!';k"<<. ooa casa ce g~s1ión pera que reces les. cecaecs oe nuestro muec.po 
puecen mrcrmarse ce proqra-nas tecere'es a si come prcoramas oet í'T 1,'\"\'.k,~, agradezco al coorc naoor rnunclpat de ahllación E~~l"Jr f.-','Cl:i':c! ri,"!'>'nk C:l..e n120 rcsce este evento y es:e casa oe qesuon para 
toces los zepatenses de corazón 
7;,1-:,l"t:Pn ;,!Jr~1PrPr l;t 1-''Wi:i-r.~,;i e,~ !J ó'ip\t'.JCl.1 ·;¡;,:bvo;,:~r.fü',n n :,-J.~pi•: i. ~'ú1 ~1.. ,c~,x1ll.!v it ~'='t~ ;.,,vyt:~tt: et! ·,icm~!O!l'fülCJt(l pare emeaoc zapata. 
llego ei mcmeetc ce uacajan! nos estamos preparando para una nueva ',' cura batana ccnaa ia ccrrcpcíén en erneano zapata. basta de !a eusn-e oorquerla ce s'emcre 
Ür;de a rwesso proyector re esperamos eco los txazcs aoertos .._ 
'"'''!,'.:•;~; 

'Maria Elena Bebena Diaz 

Dicha publicación tiene el siguiente texto de descripción: 

"El día de ayer me dio mucho gusto asistir corno miembro del comité 
municipal a la inauguración de la casa del PT Emiliano Zapata More/os 
una casa de gestión para que todos los cuidados de nuestro municipio, 
puedan informarse de programas federales a sí como programas del PT 
More/os, agradezco al coordinador municipal de afiliación Edgar Medina 
Rabadán que hizo posible este evento y esta casa de gestión para todos 
los zapatenses de coteron. 

Tembién agradecer la presencia de la diputada Tania Valentina Rodríguez 
por su respaldo a este proyecto d& transformación para Emiliano zapata. 

Llego el momento de trabajar!!. nos estamos preparando para una nueva y 
dura batalla contra la corrupción en Emiliano zapata, basta de la misma 
porquería de siempre. 

Únete a nuestro proyecto! Te esperamos con los brazos abiertos. !iiP 

#PTesla4T 

#somosz apatensesdecorazon" 

Y se encuentra acompañado de las siguientes 1 O fotografías: 
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En el contenido de las fotografías antes insertadas, se observa a muchas 
personas en lo que parece ser una inauguración de una casa de gestión del 
Partido del Trabajo en el municipio de Emiliano Zapata, información que se 
desprende de la tercera fotografía en la que se observa a varias personas dentro 
de un inmueble, detrás de un listón moño que está apuntó de ser cortado y lleva 
los colores del Partido del Trabajo, así como del mismo contenido de la 
publicación), el cual se encuentra debajo de un segundo piso que aún se 
encuentra en obra negra, tiene dos aberturas que parecen ser las entradas al 
inmueble con puertas de metal/aluminio que usualmente tienen los locales 
comerciales y en el exterior se encuentra pintado el logo y colores del partido 
político en comento, así como el nombre "Edgar Medina" el hoy denunciado. 

Por otro lado, de las mismas fotografías se observa que las personas asistentes 
están portando camisetas que dicen "SOMOS Zapatenses de Corazón" en letras 
color rojo y negro y un corazón rayado color rojo, otras tienen banderas con el logo · ) 
del Partido del Trabajo y carteles que dicen "Apoyo y Agradecimiento a Edgar 
Medina Coordinado Municipal de Afiliación", también en el mismo inmueble 
inaugurado se puede ver el logo del Partido del Trabajo, la frase "Zapatenses de 
Corazón" y el nombre de "Edgar Medina", coordinador de Municipal de Afiliación 
en una mayor proporción que los demás elementos. 

3.- Navegando en la red social Facebook encontré la página verificada 
denominada "Tania Valentina Rodríguez" perteneciente a la diputada local del 
Estado de Morelos y Comisionada Política Nacional del Partido del Trabajo, misma 
que se puede visualizar en el link https://www.facebook.com/TaniaValentinaRR y 
aparece de la siguiente forma: 

focebook c. 
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En dicha página se realizó una publicación en fecha 10 de abril de 2023 a las 17 
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horas con 35 minutos, que puede ser visualizada en el link: 
https://www.facebook.com/100051436389983/posts/pfbidOBU88wKGJ2pXTS3KAa 
2aHw8S3Wb7qWa9E3dlku9fDNgcbz18EJhKaxdY2KCgRtRDBl/?app=fblcuya 
descripción es: 

"Que orgullosa me siento de ver como en #More/os el Partido del Trabajo se 
fortalece porque ahora, en Emiliano Zapata ya tenemos Casa de Gestión. 

Gracias a todas y todos por sumarse a este proyecto de Transformación. Además, 
reconozco al coordinador municipal, Edgar Medina Rabadán, su trabajo a favor del 
bienestar de nuestras familias zapatenses. 

i Seguimos firmes y sin dar un paso atrás! 

En Zapata ... ¡Todo el poder al pueblo! ..., :ii./iv 

#EIPTEstáDe TuLaddo 
#MuieresPoderosas YCapaces" 

#MéxicoMereceMÁS #PTesla4T 

Acompañada de las siguientes 1 O fotografías: 

www .somosP.anmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavoca. Morelos 

61 ~ContJalur ~humano 



l 

~ 
__ , 1't ! \",¡.) 

~ 
1 

1 ,~ 
L 
¡. 

t·- 

' 1 ,. 
1 
¡1 

www.somosP.anmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

62 -*':heº" valor umano 



(9M'O,!!P55 

-Ji :, 
·n 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18. Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

63 ~Conl/alor -~humano 



t 
acab 
secre e 
cultut • 
12023 

,_·. ) 

v_j ! 
~ 
rn f, 
' 1 

t 
~ 
t 
' 

I' : { 
¡. 

1 ,, 
[' 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

64 ~hCon valor umano 



• M'ci;f[!§~OS 

\ 
.r¡ ~ 

1 ,, 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca, Morelos 

65 ~Conl/alor ~humano 



De las tres anteriores publicaciones, se desprende que dicho evento tuvo como 
finalidad la inauguración de un inmueble como casa de gestión del Partido del 
Trabajo, sin embargo, dicho evento fue únicamente una oportunidad para que el 
Coordinador Municipal de Afiliación, promocione su nombre y su imagen como lo 
ha hecho hasta ahora, pues si bien es un derecho de los ciudadanos afiliarse a un 
partido político (el que considere afín a sus intereses) y los partidos políticos 
pueden hacer campañas de afiliación como parte de su objetivo inherente 
(mayores seguidores, mayores votos), también lo es que dicha publicidad debe ser 
neutral, debe ser dirigida desde el partido político hacia los ciudadanos, más no 
como lo ha hecho el Partido del Trabajo, es decir, este ha tapizado el municipio de 
Emiliano Zapata con la propaganda de campaña de afiliación, empero colocando 
siempre el nombre de "Edgar Medina" coordinador Municipal de Afiliación, tan es 
así que el nombre del mismo abarca aproximadamente el 70% del contenido, 
siendo incluso de mayor tamaño que el propio lago del Partido Político (como 
también se puede observar en la pared externa del inmueble inaugurado) lo cual 
está prohibido según lo dispuesto por la Carta Magna y la ley electoral, más aún si 
nos encontramos a pocos meses de que inicie el proceso electoral 2023-2024. 

HECHO 14. Al seguir navegando por la red social Facebook, me percaté de una 
publicación realizada el 12 de abril de 2023 a las 17:53 horas, a través el perfil 
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llamado "EDGAR SEUL MEDINA RABADAN"1, que puede ser visualizada en el 
link: https://m .facebook.com/story. php?story fbid=pfbid02V4N3d R6hS 16bxY8Wf25 
HvszlxtyxM6UwSAWGzphRg5UQeRrSzMu9ckpQ9Bvzwyigl&id=100087 4671517 4 
2&mibextid=Nif5oz y se ve de la siguiente manera: 
r () (.;}Wri.!' )( n -<-¡c!éf.{'t.'. X n fut:t.?-..."-k )( \A)·(:~.-..,.. X Ti~ .. f¡~-yJ;.•sf- X 0 l,~2wa: X ..... 0 S(~.,r:¡; )( .... $ Ptt:;r·t:~ x 0 C~t•"""" )( I+ 
f- C ■ ~.fa!:ebocit.com/,rtc:ryp~p?m;rf..fb.id::¡7b102"./4~kRO·.Sl?t::,..'fSWf2S~•-.•:<:!0,."!)..,_~({.lw~A.\\~rp!'l~;J:'UQ~RrSzV.o9d.:p-Q:)8,..z,\'{:'.f~d::H)0Cé?4l7l51742frea-;:::Afa6PS.. tt~ * □ .L 

~ Agradezco las muestras de apoyo y .. - Edgar Seul Medina Rabadan I Facebook 

Ed~.tr St-UI Mtd'ln3 R.tbad.:tn 
1.,Cf..!C,rt¡,,.:Hi.i:•,;-.,. 

AgrZ<!ezco las muestras de apoye y .:i.óhestón a ncesuc P'Oyec :o Las puenas s,guen abenas para pertenece- a eve equpo. para ata erse a1 PT y para tracajar desde todas ras ccr-eoe eces come IO que serno s 
UN soro t.tUNICIFlO. 
'-'\•'1006 :Jµ;s teust•só-':i:!.r:J.7.00 
~ J aµ,1¡cn3i''>~':f<;r,.i1.oo 

s 
En el contenido de esa publicación se puede observar un texto descriptivo que 
dice: 

''Agradezco las muestras de apoyo y adhesión a nuestro proyecto. Las 
puertas siguen abiertas para pertenecer a este equipo, para afiliarse al PT y 
para trabajar desde todas las comunidades como lo que somos: UN SOLO 
MUNICIPIO. 

#somoszapatensesdecorazon 

#zapatensesdecorazon" 

Acompañado de un video que tiene una duración de 3 minutos con 8 segundos, 
cuyo audio se transcribe a continuación: 

"Edgar Medina Rabadan: Tengo la encomienda y estoy cumpliendo con la 
meta de construir con la ayuda de todas y todos los zapatenses de corazón 
un partido sólido, un partido sensible a las necesidades de la gente, 
comprometido con la respuesta a los problemas de la gente y sobre todo 
comprometido con la responsabilidad de no mentir, no robar y no traicionar 

1Que puede ser visualizada en el siguiente link: 
https ://m. facebook. co m/profi le. p h p ?id =100087 46 71517 42 &eav=AfZs6Ww3gLU Etg8giOd wF Molad DWN p M 
r7IJOVyvV48jtrdE96z9bNXbar0pDM7V8LRY&paipv=0 

www .somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
.Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

67 ~Conl/alór ~humano 



COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

MORELOS 
202!-iW24 

al pueblo. Tenemos ya 91 años de haber elegidos como muntctpio y no 
hemos logrado entender que somos una sola comunidad, que nos 
llamamos Emiliano Zapata y que debemos trabajar todos y para todos. El 
partido del trabajo en Emiliano Zapata lo que debe hacer para construir un 
proyecto municipal es pensar en productividad porque además la 4T es una 
transformación y no solo un eslogan tiene la responsabilidad de no regalar 
más dinero a los municipios a través de los diputados federales, no, la 4 T 
obliga a los municipios a crecer con sus propios recursos, con su predial, 
con sus pagos de derechos por agua, licencias de comercio o por las 
multas y también por el turismo y los productos que se generen en esa 
empresa, la 4T obliga a los municipios a crecer sin corrupción, por eso los 
actuales presidentes municipales dicen que no hay dinero porque apenas y 
les alcanza para armar la bolsa que se están llevando ellos, para que 
crezca Emiliano zapata tenemos que sacar a la corrupción de la 
presidencia, tenemos que sacar a los que no quieren que crezca nuestra 
tierra, ya basta de hacer ricos a los presidentes, tenemos que construir un 
porvenir y la riqueza de la gente y no en base a los apoyos que dan los 
regidores a los comerciantes y con eso le sacan la promesa de que van a 
votar por ellos, ¡al carajo con esas promesas!, no se sientan obligados a ser 
leales a una ayuda condicionada, tenemos que sacar a la corrupción del 
palacio municipal, como dice nuestro presidente Andrés Manuel López 
Obrador, "ya basta de gobierno rico y pueblo pobre" porque el pueblo se 
cansa de tanta pinche tranza, tenemos que construir riqueza y esa riqueza 
tiene que ser de todos, tenemos que generar empleos y que sean empleos 
para todos. Estas son las líneas generales de trabajo para el nuevo PT en 
Emiliano Zapata, ¡ Viva la gente que le da vida a este municipio! [Se 
escucha las personas decir "viva'] ¡Viva Emiliano Zapata! [Se escucha las 
personas decir "viva'], "Edgar, rra rra tre" -se escuchan aplausos- Muchas 
gracias". 

En dicho video se puede observar una toma que enfoca las calles del municipio 
Emiliano zapata, acompañado del texto que dice "Inauguración De La Casa Del 
PT Emiliano Zapata" y un corazón rojo. Durante el video se alternan las tomas, la 
cámara enfoca al C. Edgar Medina Rabadán saludando, abrazando e 
interactuando con la gente que asistió al evento, al mismo tiempo se enfoca al 
denunciado arriba de una tarima, detrás de un atril de madera, emitiendo un 
mensaje hacia la ciudadanía (el cual fue citado en el párrafo anterior), así mismo 
las tomas van y vienen, enfocando a los ciudadanos aclamando por el discurso del 
denunciado y posteriormente se enfoca al denunciado hablando. Durante esas 
transiciones de enfoca la toma en la que el denunciado y otras personas (parecen 
ser miembros del partido del trabajo) cortan el listón rojo, acto con el que se da 
inauguración al inmueble en comento. Finalmente, el video concluye con la 
aclamación del público, aplausos y porras diciendo "Edgar, Edgar rra rra rra". 
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En el video se puede observar claramente que el denunciado se encuentra 
enalteciendo injustificadamente su imagen, siendo que su discurso pareciera más 
el de un candidato que el de un coordinador de afiliación, pues en ningún 
momento menciona su deber, no menciona o motiva a la gente a afiliarse, aunado 
a ello saca a flote dentro de su discurso, el movimiento Cuarta Transformación y al 
presidente de la República. Es evidente que el denunciado busca posicionarse 
anticipadamente, tan es así que no solo lo deja ver en sus discursos, sino en toda 
la publicidad que existe sobre las campañas de afiliación en el municipio de 
Emiliano Zapata, en la que se puede observar que se posiciona el nombre del 
ciudadano en mayor proporción que el resto de los elementos de la publicidad, 
incluido el logo del Partido del Trabajo. Ahora bien, respecto al alcance y simpatía 
que su promoción personalizada desencadena, se puede ver en este video pues la 
gente lo aclama e incluso gritan "Edgar rra rra rra" de manera específica. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito manifestar las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO. - SOBRE LOS QUE HECHOS DENUNICADOS QUE PUEDEN 
CONSTITUIR UNA PROMOCIÓN PERSONALIZADA POR PARTE DEL 
FUNCIONARIO PARTIDISTA Y CON ELLO UNA VIOLACIÓN AL ART. 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
NORMATIVA ELECTORAL. 

Los hechos que se denuncian son de tal magnitud y trascendencia que implican 
una serie de infracciones a diversas disposiciones constitucionales y legales, por 
los conceptos de infracción siguientes: 

La promoción personalizada del denunciado, EN SU CARÁCTER DE 
FUNCIONARIO PARTIDISTA en atención a que de forma masiva se ha 
emprendido una estrategia de promoción sistemática, lo que a todas luces 
constituye una violación al párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es así que los hechos que se denuncian son contrarios a lo dispuesto por los 
artículos; 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 442, inciso a) y d) y f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como de los artículos 1, 9 fracción 1, 44, fracción 1 
y 111; y 45 de la Ley General de Comunicación Social: 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
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honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

[. . .] 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

(. . .). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en esta Ley: 

a) Los partidos políticos; 

[. . .] 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral 

[. . .] 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la 
Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de 
gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; 

[. . .] 

De la Ley General de Comunicación Social 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de 
observancia general en toda la República y reglamentaria del párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativo a la propaganda, bajo cualquier modalidad de Comunicación Social. 

Artículo 9.- Además de lo previsto en el artículo 21 de esta Ley, no se podrán 
difundir Campañas de Comunicación Social, 

l. cuyos contenidos: 

a) Tengan por finalidad destacar, de manera personalizada, nombres, 
imágenes, voces o símbolos de cualquier servidor público, con excepción de 
lo previsto en el artículo 14; 

f) Se dirija a influir en la competencia entre los partidos políticos, o personas 
precandidatas o candidatas, en periodo electoral y no electoral, y 

Ahora bien, tomando en consideración que el denunciado Edgar Seul Medina 
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Rabadán es un funcionario partidista, es necesario definir este concepto, en este 
sentido La ley General de Delitos en Materia Electoral, establece en su artículo 3 lo 
siguiente: 

Articulo 3.- {. .. ] 

VII. funcionarios partidistas: Los dirigentes de los partidos políticos, de las 
coaliciones y de las agrupaciones políticas, y sus representantes ante los 
órganos electorales, así como los responsables de las finanzas de los 
partidos políticos, coaliciones o candidatos en los términos de la legislación 
electoral; 

[ .. .] 

Después de precisar las disposiciones jurídicas involucradas en el presente 
caso, decimos que, por mandato Constitucional, la promoción personalizada se 
encuentra prohibida, toda vez que el párrafo octavo del artículo 134 establece 
expresamente que, en ningún caso la propaganda podrá incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público, entendiéndose el adverbio "ningún caso" como 
sinónimo de "en ningún tiempo", "bajo ninguna circunstancia", es decir, una 
prohibición expresa y clara. 

Derivado de lo anterior, decimos que se actualiza la promoción personalizada del 
denunciado en el presente caso en concreto, en virtud de que, existe publicidad 
en diversos puntos del municipio de Emiliano Zapata, Morelos, consistente en 
bardas pintadas que contienen las leyendas "Campaña Municipal de Afiliación" 
"Afíliate ya" acompañadas del nombre "EDGAR MEDINA" y el cargo 
"Coordinador Municipal de Afiliación" que hace alusión al denunciado de que el 
C. Edgar Seúl Medina Rabadán, dicho nombre en todas las bardas pintadas, se 
encuentra en PRIMER PLANO, es decir, en mayor proporción que los demás 
elementos de la publicidad. Ahora bien, haciendo un análisis de la 
intencionalidad de dicha publicidad del Partido del Trabajo, se advierte que se 
busca informar a la ciudadanía del municipio que el Partido en comento tiene 
una campaña de afiliación abierta, como parte de su derecho constitucional de 
asociarse libremente y afiliarse a cualquier partido político que sea afín a sus 
intereses, empero, si ese fuera el principal objetivo, el mensaje que se colocaría 
en primer plano sería justamente sobre la campaña de afiliación y no el nombre 
del funcionario partidista denunciado, pues no existe relevancia alguna de 
engrandecer dicho nombre. 

Aunado a ello, se debe analizar de manera conjunta y en ningún caso, aislada, 
las conductas y publicidad generadas por los denunciados, dado que nos 
encontramos ante una sistematización de conductas. Actualmente, el nombre e 
imagen del denunciado no solo se encuentra en toda la propaganda física (como 
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las bardas pintadas que se denuncian en el presente escrito). sino también en el 
contenido de las diversas páginas del Partido del Trabajo y el propio perfil de la 
red social Facebook del C. Edgar Seúl Medina Rabadán, en los cuales se 
observa que la mayoría de las publicaciones, flyers, fotos de perfil y de portada, 
aparece la imagen y nombre denunciado abarcando aproximadamente el 70% 
de dichas imágenes, es decir, en pocas palabras se ha vuelto la "imagen" del 
Partido Político denunciado, además de que su cargo únicamente es de 
"Coordinador Municipal de Afiliación" por lo que de los mensajes que difunde en 
sus discursos y publicaciones, como "Acabaremos con la corrupción de Emiliano 
Zapata" no son propios de su función, al contrario corresponde al tipo de 
mensajes que usualmente difunden las personas candidatas en periodo de 
campaña, con el fin generar posibles votos de la ciudadanía. Hecho que, 
analizado conjuntamente, deja ver que la intención real de los denunciados es 
posicionar la imagen y nombre del denunciado desde este momento para (\'~') 
generar mayor alcance en la ciudadanía receptora y con ello una ventaja en el 
siguiente proceso electoral 2023-2024, pues si bien no ha expresado que será 
candidato, sus conductas establecen un reconocimiento tácito. 

Por otro lado, decimos que las conductas denunciadas constituyen promoción 
personalizada del C. Edgar Medina Rabadán, en virtud de que la jurisprudencia 
12/2015, con rubro PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. ELEMENTOS PARA INDENTIFICARLA, señala tres elementos que 
se deben reunir para que sea considerada como propaganda personalizada, 
misma que se cita a continuación: 

Partido de la Revolución Democrática 

vs. 

Sala Regional Especializada 

Jurisprudencia 1212015 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se mencionan en ese 
precepto, tiene como finalidad sustancial establecer una prohibición concreta para 
la promoción personalizada de los servidores públicos, cualquiera que sea el medio 
para su difusión, a fin de evitar que se influya en la equidad de la contienda 
electoral. En ese sentido, a efecto de identificar si la propaganda es susceptible de 
vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes: a) 
Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos 
que hagan plenamente identificable al servidor público; b) Objetivo. Que impone el 
análisis del contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de 
que se trate, para determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 
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promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción constitucional 
correspondiente, y e) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción 
se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del 
mismo, ya que si la promoción se verificó dentro del proceso, se genera la 
presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo 
que se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 
pueda considerarse el único o determinante para la actualización de la infracción, 
ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un 
análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 
adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

Quinta Época: 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-3312015. 
Recurrente: Partido de la Revolución Oemocrática.-Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.-28 de enero de 2015.-Mayoría de cinco votos.-Ponente: 
Constancia Carrasco Oaza.-Oisidentes: Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban 
Penagos López.-Secretarios: Laura Angélica Ramírez Hemández y José Luis 
Ceba/los Daza. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-34/2015. 
Recurrente: Partido de la Revolución Oemocrática.-Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.-28 de enero de 2015.-Mayoría de cinco votos.-Engrose: José 
Alejandro Luna Ramos.-Oisidentes: Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban 
Penagos López.-Secretario: Juan Carlos López Penagos. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-35/2015. 
Recurrente: Partido de la Revolución Oemocrática.-Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.-28 de enero de 2015.-Mayoría de cinco votos.-Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.-Oisidentes: Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban 
Penagos López.-Secretario: Juan Carlos López Penagos. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil quince, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 28 y 29 

Luego entonces, la jurisprudencia citada, establece tres elementos que debe 
reunir la propaganda para que sea considerada personalizada: 

1. Elemento personal: se refiere a que debe contener elementos que permitan 
identificar plenamente a la persona, es decir, voces, imágenes o símbolos. 

2. Elemento objetivo: se refiere a que del mensaje se desprenda un ejercicio 
efectivo de promoción personalizada (enaltecimiento, posicionamiento). 

3. Elemento temporal: atiende al momento en que se realice dicha 
propaganda con fines personalizados, es decir, si se llevó a cabo ya 
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iniciado el proceso electoral o fuera del mismo (en este último caso deberá 
ser analizada la proximidad del mismo). 

Por lo que al hacer un análisis de los mencionados elementos, aplicados al 
presente caso en concreto, se concluye que sí se actualiza la promoción 
personalizada. 

1. Por cuanto al elemento personal: derivado de la comparativa fisionómica 
del denunciado (visualizando las fotos de su perfil personal de la red social 
Facebook) y las fotografías que se insertan en la publicidad subida a redes 
sociales, se puede observar que se trata de la misma persona, es decir el 
C. Edgar Seúl Medina Rabadán. También la publicidad que solo contiene 
su nombre "EDGAR MEDINA" también viene acompañada de "coordinador 
municipal de Afiliación" lo que permite identificarlo; 

2. Por cuanto al elemento objetivo: de toda la publicidad hallada se desprende 
un claro enaltecimiento a su nombre e imagen, puesto que en todo 
momento se coloca al denunciado en PRIMER PLANO, es decir en mayor 
proporción de los demás elementos de la propaganda, aunado a que se 
percibe una clara intencionalidad de generar un posicionamiento anticipado 
que pretende incidir en la contienda de las próximas elecciones de 2024 en 
el municipio de Emiliano zapata; 

3. Por cuanto al elemento temporal: es un hecho notorio que no nos 
encontramos en proceso electoral, empero ya ha establecido el Tribunal 
Federal que no es estrictamente necesario que nos encontremos en 
proceso electoral para que se actualice este elemento, dicho esto, es 
importante resaltar que si bien es cierto, nos encontramos fuera del mismo, 
también es innegable la proximidad para que dé inicio. 

SEGUNDO. - SOBRE LOS HECHOS DENUNCIADOS QUE PUEDEN 
CONTITUIRSE EN ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y/O CAMPAÑA. 

· Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en el artículo 41, fracción IV, lo referente a los actos anticipados de campaña, 
mismo que a la letra dice: 

Artículo 41. 

(. . .) 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
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República, senadores y diputados federales será de noventa días,· en el año en que 
sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún 
caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme a la ley. 

Particularmente, el artículo 160 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, establece que el proceso electoral 
comienza en el mes de septiembre del año previo al que se realice la elección, tal 
como se indica: 

Artículo *160. El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de septiembre 
del año previo al de la elección y concluye con los cómputos y las 
declaraciones que realicen los Consejos Electora/es o las resoluciones que, en 
su caso, emita en última instancia el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Por lo que, considerando que la próxima elección a celebrarse será el primer 
domingo del mes de junio del 2024, el proceso electoral iniciara en septiembre de 
2023, entonces, todo acto proselitista que se realice en interproceso o fuera del 
mismo, constituye faltas a la ley y deben ser sancionados, tal y como se busca en 
el presente procedimiento, puesto que no nos encontramos en el momento 
oportuno para llevar a cabo actos de precampaña o campaña, atendiendo a que 
ni siquiera ha iniciado el proceso electoral mismo que. 

En ese sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece en el artículo 3, inciso a) los actos anticipados de precampaña y 
campaña: 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Actos Anticipados de Campaña: Los señalados en el artículo 242 de esta 
Ley, que se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento y 
en un espacio público o virtual desde el inicio del proceso electoral 
correspondiente y hasta antes de la etapa de campaña electoral, que de 
manera expresa promuevan directa y explícitamente el voto en contra o a 
favor de una candidatura o un partido, o soliciten directa y explícitamente 
a la ciudadanía cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 
electoral por alguna candidatura o para un partido; 

b) Actos Anticipados de Precampaña: Los señalados en el artículo 227 de 
esta Ley que se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier 
momento y en un espacio público o virtual durante el lapso que va desde 
el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de 
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las precampañas, que contengan directa y explícitamente llamados 
expresos al voto en contra o a favor de una precendidetute; 

Asimismo, la Ley antes comentada, establece en sus artículos 227 y 242, lo 
siguiente: 

Artículo 227. 

1 [. . .] 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato a un cargo de elección popular. 

Artículo 242. 

1 [. . .] 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidatura 

En la forma en la que se cita, la norma electoral señala que tanto precampañas 
como las campañas son aquellas actividades que constituyen reuniones públicas, 
asambleas, marchas, etc. que se dirigen a la ciudadanía con el fin de promoverse 
y obtener un respaldo, tal como ha realizado el funcionario partidista en los 
hechos denunciados, sin encontrarnos en el tiempo idóneo para hacerlo. 

Ahora bien, la Sala Superior ha determinado que se deben cumplir con tres 
elementos para que se considere que estamos ante actos anticipados de 
precampaña y campaña, los cuales son: 

1) El elemento temporal se refiere al periodo en el cual ocurren los hechos, el cual 
puede acontecer con anterioridad a las campañas o incluso antes del inicio del 
proceso electoral. Este elemento se actualiza en el cual se actualiza en virtud de 
que no nos encontramos dentro de un proceso electoral, pero se debe analizar la 
proximidad del mismo, y en el presente caso, estamos a cinco meses de que 
inicie el proceso electoral 2023-2024. 

2) El elemento personal requiere que los actos sean realizados por alguno de los 
sujetos o personas obligadas, como son los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular. 

3) EL elemento subjetivo implica que los actos o las expresiones revelen la 
intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona 
o partido, para contender en un procedimiento interno de selección o un proceso 
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electoral. Por cuanto a este elemento, sirve de criterio orientador la siguiente 
jurisprudencia 4/2018: 

Partido Revolucionario Institucional y otros 
vs. 
Tribunal Electoral del Estado de México 
Jurisprudencia 4/2018 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA 
ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL 
MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU 
FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES).- Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 1 º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 245, del 
Código Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento 
subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza, 
en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas 
respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en 
contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma 
electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por 
tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si el contenido analizado 
incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta 
y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un 
significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de 
una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones trasciendan al 
conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan 
afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite, de manera más 
objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y finalidad de un 
mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué 
tipo de actos configuran una irregularidad en materia de actos anticipados 
de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad de las 
decisiones de la autoridad y maximizando el debate público, al evitar, de 
forma innecesaria, la restricción al discurso político y a la estrategia electoral 
de los partidos políticos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura. 

Sexta Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-194/2017 y 
acumulados.-Actores: Partido Revolucionario Institucional y otros. 
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.-14 de 
septiembre de 2017.-Unanimidad de votos.-Ponente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.-Secretarios: Paulo Abraham Ordaz Quintero y Mauricio l. Del 
Toro Huerta. 
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Recurso de revtston del procedimiento especial sancionador. SUP-REP- 
146/2017. -Recurrente: Partido Revolucionario lnstitucionAI.-Autoridad 
responsable: Sala Regional Especializada del Tribuno/ Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.-16 de noviembre de 2017.-Mayoría de cinco 
votos.-Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.-Disidentes: Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera e Inda/fer Infante Gonzales.-Secretario: Alfonso Dionisia 
VelázqueL Silva. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP- 
159/2017.-Recurrente: Partido de la Revolución Democrática.-Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral.-20 de diciembre de 2017.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Reyes Rodríguez Mondragón.-Ausente: Mónica Aralí Soto Fregoso. 
Secretarios: Javier Miguel Ortiz Flores, J. Guillermo Casillas Guevara, 
Santiago J. Vázquez Camacho y Mauricio l. Del Toro Huerta. 

Dicho eso, se puede entender como elemento subjetivo, la intención de generar 
una trascendencia y alcance con toda la propaganda denunciada, con el fin de 
incidir en la próxima contienda electoral, lo que claramente se observa en el 
presente caso, ya que las bardas pintadas tienen en primer plano del nombre de 
"EDGAR MEDINA" y de la misma manera el logo del partido del trabajo, 
generando con esto conocimiento que dicha persona pertenece a tal instituto 
político, al igual que en redes sociales se busca posicionar por medio de diversas 
cuentas, sin dar oportunidad a que sea una mera libertad de expresión si tan solo 
fuera únicamente de un perfil personal, sin embargo, la que podría llegar a ser 
considerada como la página institucional es dedicada a la promoción de una sola 
persona por medio de sus actividades, fotografías y frases con nombres. El 
contenido en ambos casos no se limita a un sector como lo podría llegar a ser la 
militancia del partido del trabajo, sino a la sociedad en general, dando como 
resultado un numero incontable de las personas a las que pueden llegar los 
mensajes que difunde, esto derivado que la pinta de bardas se encuentran en 
principales avenidas del municipio de Emiliano zapata, dando como resultado que 
sea visible para personas que transitan caminando, en automóvil, transporte 
público e incluso a personas ajenas al municipio, también se encuentra en zonas 
que son concurridas comercialmente y turísticamente, dando a notar que está 
siendo utilizada una campaña de afiliación para posicionar al funcionario 
partidista. 

Por cuanto, a las redes sociales, actualmente es de mayor facilidad ingresar a 
estas, lo que general que al tener más de 1 cuenta destinada a la promoción se 
tenga un mayor alcance. Aunado a esto, la tesis citada anteriormente señala que 
un elemento a considerar es el tipo de espacio en el que fue distribuida la 
publicidad, siendo esta toda de carácter público y de libre acceso, sin tener 
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ninguna restricción en las bardas pintadas o en redes sociales; por último 
elemento se tiene la modalidad en la que ha sido distribuida la publicidad, 
precisando que esta ha sido por medio de asambleas partidistas, mítines en 
donde dan regalos a niños de algunas comunidades o bien venta de productos de 
canasta básica, promoción por medio de bardas pintadas con nombre del 
denunciado y lago partido político y por medio masivos como lo son redes 
sociales. 

Aunado a lo anterior, la jurisprudencia 02/2023 emitida por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, establece que se debe analizar el contexto y 
las variables que se efectúen en los actos denunciados, así como su 
trascendencia, para considerarse como actos anticipados de precampaña o 
campaña (criterio que fortalece el criterio 4/2018). Misma que se cita: 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA 
ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS 
VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA 
CIUDADANÍA.2 
Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las que se resolvieron 
denuncias sobre supuestos actos anticipados de campaña. En los tres casos 
se analizó la actualización del elemento subjetivo a partir del contexto y 
concretamente si los actos denunciados trascendían o influían en la 
ciudadanía en general. 

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al analizar si se actualizan actos 
anticipados de precampaña o campaña deben valorar las variables del 
contexto en el que se emiten los actos o expresiones objeto de denuncia, de 
acuerdo con lo siguiente: 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por 
ejemplo, si es a la ciudadanía en general o a la militancia y el número de 
receptores, para definir si se emitió a un público relevante en una proporción 
trascendente; 2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o 
privado, de acceso libre o restringido; y 3. Las modalidades de difusión de 
los mensajes, como podría ser un discurso en un centro de reunión, en un 
mitin, un promocional en radio o televisión, una publicación o en cualquier 
otro medio masivo de información. 

1 
Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en 
la jurisprudencia 4/2018, de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 
INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN 

2 Jurisprudencia 2/2023, Séptima Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
9712018.-Actor: Partido de la Revolución Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Tabasco 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18, Las Palmas 
Cuernavaca. Morelos 

79 ~Conl/alor ~humano 



DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES), la autoridad electoral 
competente debe verificar si la comunicación a examinar, de forma 
manifiesta, abierta e inequívoca llama al voto en favor o en contra de una 
persona o partido, publicita plataformas electorales o posiciona ,:i alguien 
con el fin de obtener una candidatura, así como también analizar que la 
conducta se hubiere realizado de forma tal que trascendiera al conocimiento 
de la ciudadanía; con el propósito de prevenir y sancionar únicamente 
aquellos actos que puedan tener un impacto real o poner en riesgo los 
principios de legalidad y equidad en la contienda electoral, para ello es 
preciso analizar el contexto integral de las manifestaciones denunciadas, 
atendiendo a las características del auditorio al que se dirigen, el lugar o 
recinto en que se expresan y si fue objeto de difusión; pues el análisis de 
esas circunstancias permitirá determinar si efectivamente se actualiza el 
elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

En relación con el criterio 4/2018 y 2/2023, es de entenderse que la juzgadora 
señala los mismos elementos ya considerados, los cuales son 1) Auditorio al que 
se dirige el mensaje, 2) Tipo de lugar o recinto y 3) Modalidades de difusión del 
mensaje. Dichos elementos son atribuibles a las conductas realizas por el 
denunciado por lo que se actualiza que está realizando actos anticipados de 
precampaña y/o campaña, se estima que pueden darse ambas derivado que el 
auditorio al que dirige su mensaje no únicamente es para la militancia del partido 
del trabajo sin embargo al participar en asambleas y reuniones con estos se da con 
el posicionamiento interno del partido, y aquellas actividades que realiza con la 
sociedad en general actualizan el supuesto que esté llevando a cabo los actos 
anticipados de campaña, como lo son el obsequiar jugueles en comunidad y 
realizar actividades públicas; el tipo de lugar donde realiza las actividades son 
habitualmente públicas, de acceso libre y a su vez lo son privados, como lo es que 
lleve a cabo actividades en las instalaciones del Partido del Trabajo en el municipio 
de Emiliano Zapata, y las modalidades de difusión de su mensaje lo son tanto en 
bardas pintadas, asambleas, reuniones y medios masivos de comunicación, por lo 
que, como ya ha sido señalado se vuelve incuantificable al número de personas 
que pueden llegar sus actos. 

Por lo anteriormente expuesto, se sustenta que el C. EDGAR SEUL MEDINA 
RABADAN, quien actualmente desempeña el cargo partidista como Coordinador 
Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo en Emiliano Zapata, se encuentra 
realizando promoción personalizada de su nombre e imagen, constituyendo actos 
anticipados de precampaña y campaña, por lo que debe ser sancionado por dichas 
conductas transgresoras de la ley electoral, en el análisis de la tesis citada. 
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TERCERO. - DEL INCUMPLIMIENTO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN SU 
DEBER DE VIGILANCIA. CULPA IN VIGILANDO. 
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La culpa in vigilando, llamada también "responsabilidad indirecta", es un término 
acogido por la doctrina que refiere al "deber de vigilancia". Se trata de las 
conductas infractoras a la normativa electoral en las que pudieran incurrir los 
Partidos Políticos al incumplir su deber de vigilancia respecto de sus candidatos, 
militantes o terceros relacionados con sus actividades si para evitar su comisión o 
continuidad de la misma, deja de tomar medidas idóneas, proporcionales, 
objetivas y eficaces que la inhiban. 

El principio de culpa in vigilando se entiende también como "el reconocimiento de la 
responsabilidad por hechos ajenos", lo que aplicado en materia electoral es la 
responsabilidad de los partidos políticos mantener las actividades de sus militantes 
o personas relacionadas al partido político, dentro del marco normativo, tal y como 
lo establece el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos, mismo que se transcribe: 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar 
su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás 
partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 

De lo anterior, se desprende que el Partido Político denunciado tiene la 
responsabilidad sobre los actos realizados por el funcionario partidista 
denunciado, esto debido a que la propia ley establece que tiene la obligatoriedad 
de conducir las actividades institucionales, así como la de sus militantes 
bajo los cauces legales y los principios de un Estado Democrático, es decir, 
que al realizar promoción personalizada por parte del ciudadano denunciado el 
partido tuvo la obligación de vigilar las infracciones que estaba cometiendo, al 
respecto, la tesis XXXIV/2004, señala lo siguiente: 

PARTIDOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE 
SUS MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS 
ACTIVIDADES3.- La interpretación de los artículos 41, segundo párrafo, 
bases I y 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
38, apartado 1, inciso a) y 269, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es permite concluir, que los partidos políticos 
son personas jurídicas que pueden cometer infracciones a disposiciones 
electora/es a través de sus dirigentes, militantes, simpatizantes, 
empleados e incluso personas ajenas al partido político. Para arribar a 

3 Tesis XXXIV/2004, Tercera Época, Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido 
Revolucionario Institucional. 13 de mayo de 2003. 
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esta conclusión, se tiene en cuenta que las personas jurídicas (entre las 
que se cuentan los partidos políticos) por su naturaleza, no pueden actuar 
por sí solas, pero son susceptibles de hacerlo a través de acciones de 
personas físicas, razón por la cual, la conduela !&ya! o ilegal en que 
incurra una persona jurídica sólo puede realizarse a trevé« u& la aulividad 
de aquélles. El leyi0/atlur mexicnno reconoce a lu0 partidos pottucos 
como entes capaces de cometer infracciones a /[Is disposiciones 
electorales a través de personas físicas, tanto en la Constitución federal, 
al establecer en el artículo 41 que los pnrtkios políticos serán 
sancionados por el incumplimiento de las disposiciones referidas 1:1r, &! 
precepto, como en el ámbilu !&ya!_, en el articulo 38, que preve como 
obligación de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático; este precepto regula: a) el principio de respeto 
absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión a la norma corno 
base de la responsabilidad del partido, lo que es acorde con el artículo 
269 mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una 
sanción por la violación a la ley y, b) la posición de garante del partido 
político respecto de la conducta de sus miembros y simpatizantes, al 
imponerle la ohligAr.ión de velar porque ésta se ajuste a los principios del 
Estado democrático, entre los cuales destaca el respeto elisotuio a la 
legalidad_, de manera que las infracciones que cometan dichos individuos 
constituyen el correlativo incumplimiento de la obligación del garante - 
partido político- que determina su responsabilidad por haber aceptado o 
al menos tolerado las conductas realizadas dentro de las actividades 
propias del instituto político; esto conlleva, en último caso, la aceptación 
de las consecuencias de la conducta ilegal y posibilita la sanción al 
partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual. El partido político 
puede ser responsable también de la actuación ríe terceros que no 
necestuiemente se encuentran dentro de su estructuro interna, si le 
resulta la calidad de garante de la conducta de tales sujetos. Lo anterior 
sobre la base de que, lut üo &n la Constitución como en la ley eleciore! 
secundaria, se establece que el incumplimiento a cualquiera de las 
normas que contienen los valores que se protegen con el establecimiento 
a nivel constitucional de los partidos políticos, acarrea la imposición de 
sanciones; estos valores consisten en la conformación de la voluntad 
general y la representatividad a través del cumplimiento de la función 
pública conferida a los partidos políticos, la transparencia en el manejo de 
los recursos, especialmente los de origen público, así como su 
independencia ideológica y funcional, razón por la cual es posible 
establecer que el partido es garante de la conducta, tanto de sus 
miembros, como de las personas relacionadas con sus actividades, si 
tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, así como en la 
consecución de sus fines. Lo anterior se ve reforzado con lo establecido 
en la doctrina, en el sentido de que los actos que los órganos estatutarios 
ejecutan en el desempeño de las funciones que les competen se 
consideran como actos de la propia persona jurídica, y del deber de 
vigilancia de la persona jurídica -culpa in vigilando- sobre las personas 
que actúan en su ámbito. 
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Dicha tesis señala que los partidos políticos al ser personas jurídicas actúan bajo 
las acciones de las personas físicas que integran a este, sin embargo, son 
susceptibles de imposición de sanciones dado que por medio de ellos se debe 
cuidar el actuar, el criterio referido señala dos obligaciones principales que se 
deben cumplir: 

a) el principio de respeto absoluto de la norma 
b) la posición de garante del partido político respecto de la conducta de sus miembros 

y simpatizantes 

Por cuanto, a la primera obligación, es de entenderse el respeto a la Constitución 
federal, así como las locales y las leyes, códigos y reglamentos en materia electoral 
que de estas emanen, tomando en consideración tal obligación y en virtud de lo 

( señalado en el capitulado de los hechos, es notorio que, el funcionario denunciado 
infringió en todo momento la normatividad electoral dando como resultado que el 
partido deba ser sancionado. 

Ahora bien, respecto del segundo elemento de obligación se señala que el ente 
garante (partido político) puede y debe ser sancionado. La promoción 
personalizada que realizo el funcionario partidista atañe también al partido político, 
esto en virtud de que en todas y cada una de las publicaciones así como bardas 
pintadas se utilizan elementos que hacen plenamente identificable la relación entre 
la persona y el partido político, estas acciones son: 1) utilizar los colores rojo y 
amarillo en bardas y publicaciones de redes sociales; 2) poner el logotipo del 
Partido del Trabajo, consistente en las letras "P" y 'T' en color amarillo, con fondo 
rojo y una estrella sobre estas. 

Derivado de lo anterior, es evidente que la negligencia del partido político no es 
simplemente un error, sino que es una acción que busca generar un 
posicionamiento del funcionario del partido, así como de dicho instituto político, 
esto con la finalidad de contender por un puesto público para las próximas 
elecciones que se llevaran en 2024, por tal motivo el Partido del Trabajo debe ser 
sancionado por incumplir el principio de culpa in vigilando. 

Es por lo anterior que, de conformidad con los artículos 38 y 39 del Reglamento 
del Régimen Sancionador Electoral, me permito ofrecer las siguientes pruebas: 

PRUEBAS 
l. LA TECNICA. Consiste en 11 (once) fotografías referentes a publicidad en 
bardas pintadas en las que se realiza promoción personalizada del nombre de 
EDGAR MEDINA, actual Coordinador Municipal de Afiliación del Partido del 
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Trabajo en el municipio de Emiliano Zapata. Mismas que se enlistan a 
continuación: 

1. Una fotografía tomada el día 1 O de enero de 2023 en la que se observa: 
publicidad sobre un bien inmueble (barda pintada) ubicado en Av. Emiliano 
Zapata #220, colonia Tres de Mayo, C.P. 62760 Tm!=; de Mayo, Morelos. Dicha 
barda está pintada con un fondo color blanco acompañado de un texto en letras 
rojas y negras que dice "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA 
EDGAR MEDINA COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE 
YA!", junto al logo "PT" (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro que dice 
"PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La barda fü~nP. 
una dimensión aproximada de 1 O metros de largo y 2.5 metros de ancho. Para 
mayor referencia, la barda denunciada se encuentra en contra esquina con calle 
Chiapas y calle Nayarit. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8658213,-99.2063314 

2. Una fotografía tomada el día 10 de enero de 2023 en la que se observa: 
publicidad colocada en la barda/pared un inmueble tipo local comercial, que se 
ubica en Av. Emiliano Zapata #246, colonia Tres de Mayo, C.P 62760 Tres de 
Mayo, Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco con el eslogan 
"#¡AFILIATE! Con EDGAR MEDINA" en letras color negro y rojo, debajo de ese 
texto se encuentra una línea horizontal de color amarilla y debajo de esta hay un 
texto que dice "COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN" en letras color 
negro; del lado izquierdo de la publicidad se encuentra el lago "PT" (un cuadrado 
con fondo rojo y contorno negro que dice "PT" en letras amarillas y una estrella 
amarilla en la parte superior) y debajo de este dice "E. ZAPATA" en letras color 
negro. Para mayor referencia, la barda que se denuncia se encuentra en un 
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inmueble en obra gris tipo local, con cortina color verde, y la publicidad tiene una 
dimensión aproximada de 5 metros de largo y 2.5 de ancho . 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8649838,-99.2046668 

3. Una fotografía tomada el día 1 O de enero de 2023 en la que se observa: 
publicidad colocada sobre una barda/pared ubicada en el mismo inmueble ubicado 
en Av. Emiliano Zapata #246, colonia Tres de Mayo, C.P 62760 Tres de Mayo, 
Morelos, esquina con calle Veracruz. Dicha barda está pintada con un fondo color 
blanco con el eslogan "#¡AFILIATE! Con EDGAR MEDINA" en letras color negro 
y rojo, debajo de ese texto se encuentra una línea horizontal de color amarilla y 
debajo de esta hay un texto que dice "COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN" en letras color negro; del lado izquierdo de la publicidad se 
encuentra el lago "PT" (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro que dice "PT" 
en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior) y debajo de este 
dice "E. ZAPATA" en letras color negro. Para mayor referencia, la barda que se 
denuncia se encuentra en un inmueble en obra gris tipo local, con cortina color 
verde, y la publicidad tiene una dimensión aproximada de 5 metros de largo y 2.5 
de ancho. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8649838,-99.2046668 
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4. Una fotografía tomada el día 10 de enero de 2023 en la que se observa: 
publicidad en un bien inmueble (barda pintada) ubicado en Av. Emiliano Zapata 
270, colonia Tres de Mayo, C.P. 62760 Tres de Mayo, Morelos. Dicha barda está 
sin aplanar por lo que a simple vista se observan las rocas que la componen y 
está pintada con un fondo color blanco acompañado del siguiente texto en letras 
color rojo y negro: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA EDGAR 
MEDINA COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE YA!"; al lado 
derecho se encuentra el logo "PT" (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro 
que dice "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). La 
barda mide aproximadamente 20 metros de largo y 5 metros de alto. Para mayor 
referencia detrás de la barda se puede observar la existencia de diversos arboles 
de tamaño mediano y al lado de estos, un techado; asimismo, se encuentra sobre 
la aver iida Er11ilic1110 Zapata, esquina con calle Hidalgo, en la que se encuentra una 
casa de materiales para construcción con nombre "CIMA". 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8628542,-99.2040669 
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5. Una fotografía tomada el día 1 O de enero de 2023 en la que se observa: 
publicidad (barda pintada) sobre un bien inmueble tipo casa habitación, ubicado en 
Av. Emiliano Zapata #1, Colonia San José de las Cumbres, C.P 62763 Tres de 
Mayo, Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco y contiene el 
eslogan "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACIÓN, TE INVITA EDGAR MEDINA 
COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN. ¡AFILIATE YA!" en letras color 
negro y rojo. Junto a ese texto está el lago "PT" (un cuadrado con fondo rojo y 
contorno negro que dice "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la parte 
superior). Para mayor referencia, encima de la barda está un cartel tipo pendón 
color amarillo con letras rojas que dice "FLETES Y MUDANZAS" y el número de 
teléfono 777 376 69 06 sobre una franja negra. Además, se encuentra a lado de 
un local de aluminios y cristales "SAMA" y una vulcanizadora. 

GEOLOCALIZACIÓN DONDE FUE VISTA: 18.8562363,-99.2000407 
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6. Una fotografía tomada el día El 01 de marzo del año 2023 en la que se 
observa: publicidad colocada sobre un bien inmueble (barda) en Calle del /\rroz 
número 5, Colonia Benito Juárez, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos. La barda 
se encuentra en obra gris sin aplanar, pintada con un fondo color blanco con el 
siguiente texto insertado: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACION. TE INVITA 
EDGAR MEDINA. COORDINADOR MPAL. DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!" en 
letras color rojo y negro. En el lado derecho se encuentra el lago del Partido del 
Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas "PT" en letras 
amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). 
GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.843000, -99.187583 

7. Una fotografía tomada el día El 03 de marzo del presente año en la que se 
observa: publicidad colocada en un bien inmueble (barda) ubicado en Calle 5 de 
mayo número 302-322, Colonia Benito Juárez, C.P. 62760 Emiliano Zapata, 
Morelos. En dicha barda está pintada con un fondo color blanco acompañado del 
siguiente texto en letras color rojo y negro: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE 
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AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACION ¡AFILIATE YA!", que alude al actual Coordinador Municipal de 
Afiliación del Partido del Trabajo del municipio de Emiliano Zapata, Edgar Medina 
Rabadán. A un costado derecho se muestra el logo del Partido del Trabajo (un 
cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas "PT" en letras amarillas y 
una estrella amarilla en la parte superior). La publicidad abarca aproximadamente 
12 metros de largo por 3 de alto. Para mayor referencia, sobre la barda se aprecia 
una malla de electrificación y detrás de la misma, se observa un inmueble color 
blanco, además, se encuentra a 20 metros de la Avenida Temixco. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.840448, -99.193306 

( 

8. Una fotografía tomada el día El 03 de marzo del presente año en la que se 
observa: publicidad sobre un bien inmueble (barda pintada) ubicado en Calle 
Puente Blanco, número 17, Colonia Benito Juárez, C.P. 62765 Emiliano Zapata, 
Morelos. Dicha barda está pintada con un fondo color blanco acompañado de la 
siguiente leyenda con letras rojas y negras: "CAMPAÑA MUNICIPAL DE 
AFILIACION TE INVITA EDGAR MEDINA. COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACION. ¡AFILIATE YA!". Al lado de ese texto está el logo del Partido del 
Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y contorno negro con las siglas "PT" en letras 
amarillas y una estrella amarilla en la parte superior). Para mayor referencia la 
barda se encuentra pertenece al campo conocido como "El Tamal", y se encuentra 
aproximadamente pintada en una dimensión de 20 metros de largo por 3 metros 
de alto, además, sobre ésta se observa malla ciclónica y se aprecia detrás de la 
barda una palmera de mediano tamaño. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.833498, -99.190277 
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9. Una fotografía tomada el día El 03 de marzo del presente año en la que se 
observa: publicidad colocada sobre un bien inmueble (barda pintada) ubicado 
Modesto Rangel, Emiliano Zapata, Morelos. Dicha barda se encuentra pintada con 
un fondo color blanco con la siguiente leyenda en letras color rojo y negro 
"CAMPAÑA MUNICIPAL DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. 
COORDINADOR MPAL. DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!". Al lado de ese texto 
se encuentra el logo del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y 
contorno negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la 
parte superior). La publicidad tiene una dimensión aproximada de 1 O metros de 
larqo y 3.5 metros de alto. Para mayor referencia, la barda se encuentra en un 
inmueble de ladrillo color rojo, en la esquina hay un poste de alumbrado público, al 
fondo se aprecian casas de color blanco lo que parece ser una unidad 
habitacional. Tiene una dimensión aproximada de 1 O metros de larqo por 2.5 
metros de alto. 

GEOLOCALIZACION DONDE FUE VISTA: 18.827852, -99.181549 
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1 O. Una fotografía tomada el día 09 marzo de 2023 en la que se observa: 
publicidad sobre un bien inmueble (una barda) ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 3, Pro-hogar, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos. Dicha barda 
se encuentra pintada con un fondo color blanco y tiene el siguiente texto en letras 
color rojo y negras "CAMPAÑANA MPAL. DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR 
MEDINA. COORDINADOR MPAL. DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!"; en la parte 
derecha se muestra el lago del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo rojo y 
contorno negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla en la 
parte superior), asimismo la publicidad tiene una dimensión aproximada de 8 
metros de largo y 2.5 metros de alto. Para mayor referencia, la barda se encuentra 
en la esquina al lado de un árbol de tamaño mediano-grande que rebasa el 
tamaño del inmueble y un poste con cables de luz. 

GEOLOCALIZACION DE DONDE FUE VISTA: 18.848696, -99.192314 
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11. Una fotografía tomada el día 09 marzo de 2023 en la que se observa: 
publicidad sobre un bien inmueble (barda pintada) ubicado en carretera zapata 
palo escrito, Emiliano Zapata, Temixco, Morelos. Dicha barda está pintada con un 
fondo color blanco y tiene la siguiente leyenda en letras rojas y negras: 
"CAMPAÑANA MUNICIPAL DE AFILIACION. TE INVITA EDGAR MEDINA. 
COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACION ¡AFILIATE YA!"; al lado derecho 
de ese texto, se muestra el logo del Partido del Trabajo (un cuadrado con fondo 
rojo y contorno negro con las siglas "PT" en letras amarillas y una estrella amarilla 
en la parte superior). La publicidad tiene una dimensión aproximada de 9 metros y 
2 metros de alto. Para mayor referencia la barda es de tabicón color café, a un 
costado de un portón color negro; frente al inmueble hay un poste de cables de 
teléfono con un letrero colgado color naranja se encuentra en frente de la central 
de abastos de Emiliano Zapata, al lado de una local de Materiales "Cementos 
Fortaleza". 

GEOLOCALIZACION DE DONDE FUE VISTA: 18.841715, -99.194061 

Pruebas que relaciono con los hechos 3, 6, 7 y 8 y en general con todo el escrito 
de la presente queja y con la que se acredita que el denunciado, a través de la 
diversa propaganda del Partido del Trabajo, colocada en bardas, ha estado 
haciendo promoción personalizada de su nombre, constituyendo actos anticipados 
de campaña. 
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11. LA TÉCNICA. - Consistente en 11 (once) videos grabados en disco 

compacto CD, de las bardas pintadas referenciadas en los hechos 3, 6, 7 y 8. 
Mismos que se detallan a continuación . 

1. Video de fecha 1 O de enero de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 1. 

2. Video de fecha 1 O de enero de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 2. 

3. Video de fecha 1 O de enero de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 3. 

4. Video de fecha 1 O de enero de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 4. 

5. Video de fecha 1 O de enero de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 5. 

6. Video de fecha 1 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 6. 

7. Video de fecha 3 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 7. 

8. Video de fecha 3 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 8. 

9. Video de fecha 3 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 9. 

1 O. Video de fecha 9 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 10. 

11. Video de fecha 9 de marzo de 2023, mismo donde se muestra una 
barda pintada con publicidad personalizada, así como el periódico de 
la fecha y lugar donde se encuentra. Identificado como el video 11. 

Pruebas que se relacionan con los hechos 3, 6, 7 y 8 del presente escrito y en 
general con todo el presente escrito de la denuncia, con la que se acredita que el 
denunciado, a través de la diversa propaganda del Partido del Trabajo, colocada 
en bardas, ha estado haciendo promoción personalizada de su nombre, 
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constituyendo actos anticipados de campaña. 

111. INSPECCIÓN OCULAR. - Derivado de la inspección personal que esta H. 
AUTORIDAD ELECTORAL realice, que a efecto tenga a bien ordenar la autoridad 
respectiva en la cual certifique la existencia de la publicidad descrita en el capítulo 
de hechos de la presente denuncia en el lugar donde se encuentra la publicidad 
denunciada en los hechos 3, 6, 7 y 8, así como en todos y cada uno del presente 
escrito. Al respecto se solicita a la autoridad que la inspección ocular se realice 
sobre las geolocalizaciones y/o direcciones que se encuentran en los hechos 
mencionados. 

IV. INSPECCIÓN OCULAR. - Consiste en la verificación por parte de la autoridad 
del contenido de 11 (once) links de diversas publicaciones y 3 (tres) links que 
corresponden a las páginas/perfiles de la red social Facebook en los que se puede 
visualizar diversas publicaciones y lo páginas denunciadas en donde se realiza ,{ /> 
publicidad personalizada del C. Edgar Seul Medina Rabadan. Mismos que se 
enlistan a continuación: 

1. Una publicación realizada en fecha 09 de enero de 2023 a las 14:14 horas, 
en el usuario "Miyuki Hernandezm", que puede ser visualizada en el 
siguiente link 
https://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid0eTsNCxu84qRWLFxHzf 
9qctS94hE6aHyq4hhcJePmE9LCLN7YG5V1RKk3JsTz9k68I&id=10005613 
4032756&mibextid=kdkkhi 

2. Una publicación realizada en fecha 07 de febrero 2023 a las 06:27 horas, a 
través de la página "Edgar Medina Rabadán" de la red social Facebook, 
misma que puede ser visualizada en el link 
htt s://www.facebook.com/100087615314842/ osts/ fbid02mLNsmTE5TNZ 
i9F8RStaLe7 JYNnv1 Mb6iwQKBpk3pyrj3xHnb3xe7MFDgfBFNyLZ7I/?app=f 
bl 

3. Una publicación realizada en fecha 15 de febrero de 2023 a las 06:03 
horas, a través de la página "Edgar Medina Rabadán" de la red social 
Facebook, misma que puede ser visualizada en el link 
https://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid02UMjrQCY3GyqxjD5Rk 
PzfwG9JcG5XaLbCTq6EXCPq4MoHiWDweFFdUYPqb9pf6R5tl&id=100087 
615314842&mibextid=Nif5oz 

4. Una publicación de fecha 20 de marzo 2023 realizada a las 20:40 horas, a 
través de la página "Edgar Medina Rabadán" de la red social Facebook, 
misma que puede ser localizada en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/permalink.php?story fbid=pfbid0RS8UYSpPqX9 
8iQ345FfqstVcgTQrTkcngEeZru2EfsK77h2k4Gtmgidj 1Xjsiitll&id=10008761 
5314842 
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5. Una publicación de fecha 21 de marzo 2023 realizada a las 8:00 horas, , a 

través de la página "Edgar Medina Rabadán" de la red social Facebook, 
que puede ser localizada en el link: 
https://www.facebook.com/permalink.php?story fbid=pfbid08Pn7bY77vuzxb 
y1 LfkTjQ5GbQsJ6CWRbwWqPhg6UVTTVXodu3hQApDuq2y3mSCt2I&id=1 
00087615314842 

6. Una publicación el fecha 05 de abril de 2023 realizada a las 16:22 horas, a 
través de la página "Edgar Medina Rabadán" de la red social Facebook, 
misma que puede ser visualizada en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/100087615314842/posts/pfbidOwaGEvnNfMmfB 
WgUmwCAj5Hie8uSZi8eXUjAiKVkti3PxfWoXTT9nAmHdXiD8o1 Dsl/?app=f 
bl 

7. Una publicación realizada en fecha 9 de abril del 2023 a las 17:51 horas, a 
través del perfil llamado "Edgar Seul Medina Rabadan" de la red social 
Facebook, consistente en un video (transmisión en vivo) que puede ser 
visualizado en el link: 
https://www.facebook.com/100087 4671517 42/videos/770310801175181 / 

8. Una publicación en fecha 10 de abril 2023 a las 11 horas con 36 minutos, a 
través de la página La página "PT Morelos" de la red social Facebook, 
misma que puede visualizarse en el link: 
https://www.facebook.com/100064 70572417 4/posts/pfbid02k32BtfuBXDzwft 
uHmDFBTCUHvZelmfhileYgC6nN73GJFimq82cDgp3FEG3zxbpXl/?app=f 
bl 

9. Una publicación realizada en fecha 10 de abril de 2023 a las 15:15 horas a 
través del usuario "María Elena Bahena Díaz" de la red social Facebook, 
misma que puede ser visualizada en el link 
https://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid02zveug8hqEFnED4LjsC 
RBtMR4GFoP6GNu67QySnyFzLRhV8CuEv3L YENWPRGh4xU8I&id=1000 
67039701976&mibextid=Nif5oz 

1 O. Una publicación en fecha 10 de abril de 2023 a las 17 horas con 35 
minutos, realizada desde la página verificada denominada "Tania 
Valentina Rodríguez", misma que puede RP.r visualizada en el link: 
https://www.facebook.com/100051436389983/posts/pfbidOBU88wKGJ2pXT 
S3KAa2aHw8S3Wb7qWa9E3dlku9fDNgcbz18EJhKaxdY2KCgRtRDBl/?ap 
p=fbl 

11. Una publicación realizada el 12 de abril de 2023 a las 17:53 horas, a 
través el perfil llamado "Edgar Seul Medina Rabadan", que puede ser 
visualizada en el 
linkhttps://m.facebook.com/story.php?story fbid=pfbid02V4N3dR6hS16bxY 
8Wf25HvszlxtyxM6UwSAWGzphRg5UQeRrSzMu9ckpQ9Bvzwyigl&id=100 
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087467151742&mibextid=Nif5oz 

Así como del contenido de las páqinas/perfiles de la red social Facebook que 
tienen los siguientes links: 

1. La página "Edgar Medina Rabadán", que puede ser localizada con el 
siguiente link https://www.facebook.com/profile.php?id=100087615314842 

2. El perfil llamado "Edgar Seul Medina Rabadan", mismo que pertenece al 
denunciado y puede ser visualizado en el link: 
https://m.facebook.com/profile.php?id=100087 467151742&eav=AfZs6Ww3g 
LUEtg8giOdwFMoLadDWNpMr7IJOVyvV48jtrdE96z9bNXbar0pDM7V8LRY 
&paipv=0 

3. La página "PT Morelos", que puede localizarse en el siguiente link: 
https://www.facebook.com/ptmorelos 

Asimismo, solicito sean verificadas y analizadas todas y cada una las imágenes 
contenidas en las publicaciones cuyos links se refieren en líneas anteriores y que 
se anexaron en el apartado de hechos del presente escrito. 

Prueba que relaciono con los hechos 2, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y en general con 
todo el escrito de la presente queja y con la que se acredita que el denunciado se 
encuentra realizando la promoción personalizada de su imagen, constituyendo 
actos anticipados de campaña. 

V. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en las deducciones lógico 
jurídicas que se desprendan de los hechos conocidos, a fin de averiguar la verdad 
de los hechos por conocer, en todo lo que beneficie al Partido Acción Nacional. 

Prueba que relaciono con todos y cada uno de los hechos, y en general con todo 
el escrito de la presente denuncia y con la que se acredita que el denunciado se 
encuentra realizando la promoción personalizada de su imagen, constituyendo 
actos anticipados de campaña. 

VI. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas las actuaciones 
que obren en el expediente, las cuales deberán ser tomadas en cuenta, en su 
conjunto, por esta autoridad electoral, al momento de valorar todas las pruebas y 
hechos que se insertan en el presente escrito. 

Prueba que relaciono con todos y cada uno de los hechos, y en general con todo 
el escrito de la presente denuncia y con la que se acredita que el denunciado se 
encuentra realizando la promoción personalizada de su imagen, constituyendo 
actos anticipados de campaña. 

MEDIDAS CAUTELARES: Por lo anteriormente expuesto en los hechos, 
consideraciones y pruebas que acompañan al presente escrito, por ello, 

,,. 
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solicito se realice el retiro inmediato de la publicidad colocada en formato de 
bardas pintadas así como que se le prohíba al funcionario partidista 
denunciado se limite a no seguir colocando su nombre en la publicidad a las 
campañas de afiliación al partido político al que pertenece, dichas bardas 
que se encuentran pintadas se encuentran descritas con geolocalización en 
el capítulo de HECHOS, así como limitarse a compartir publicaciones en 
redes sociales que contengan una edición promocionando su nombre, ya 
que este tipo de acciones constituyen personalizada así como posibles actos 
anticipados de precampaña y campaña, tal y como denuncia en la presente 
queja, dichos materiales contravienen lo establecido en el artículo 226, 227, 
442,numeral 1, incisos a) y f), 443, numeral 1, inciso a), e) y h), y 471 
numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos y los diversos 
31 y 33 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, así como los 
demás relativos y aplicables a la presente denuncia, ya que resulta evidente 
la intención de posicionar al C. EDGAR SEUL MEDINA RABADAN, en su 
carácter de Coordinador Municipal de Afiliación del Partido del Trabajo 
en Emiliano Zapata, Morelos, para las elecciones de 2024, mismas que 
tendrán un verificativo federal y local, toda vez que de continuar con la 
difusión de los promocionales que por esta vía se denuncian, se vulneraria la 
libertad de sufragio, así como la equidad que debe de existir dentro del 
proceso democrático de este mecanismo de participación ciudadana, 
además de que existe la premisa del posible uso de recursos públicos para 
pagar la publicidad referida. Dado que las medidas cautelares constituyen un 
instrumento que puede decretar la autoridad competente, a fin de 
salvaguardar los derechos de los participantes en un proceso electoral frente 
al daño que otro le produjera al realizar acciones que tuviera como 
consecuencia un daño irreparable incluso a la sociedad. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 32 y 33 del Reglamento del Régimen Sancionador. 
Bajo ese orden de ideas la medida cautelar solicitada sirve de instrumento 
para tutelar el interés público, buscando restablecer el orden jurídico 
conculcado. Lo anterior con el fin de evitar la producción de daños 
irreversibles, así como la afectación de los principios rectores de la materia 
electoral o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la legislación 
electoral. La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que 
requiere de protección provisional y urgente a raíz de afectaciones 
producidas, las cuales buscan evitar que sea mayor, mientras se sigue el 
proceso o pretensión el fondo es decir si existió la violación o no, de quien 
dice sufrir el daño. Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas 
cautelares se debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina como 
fumus boni iuris- Apariencia del Buen Derecho, -unida al periculum mora 
Temor Fundado de que mientras llega la tutela efectiva se menoscabe a se 
haga irreparable el derecho materia de la discusión final. De igual forma, se 
solicita a esa Autoridad Administrativa Electoral, se sirva ordenar en 
TUTELA PREVENTIVA, que quien o quienes resulten responsables, o en lo 
general, se abstengan de realizar por si o a través de interpósita persona, 
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todo tipo de contratación o difusión que pretenda inferir o influir en el ánimo 
de los ciudadanos en las próximas elecciones en el estado de Morelos. Por 
lo antes expuesto a Usted, C. secretario ejecutivo del Instituto Morelense de 
Procesos [lectora les y Participación Ciudadana y en su momento al 
magistrado instructor del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 
respetuosamente solicito: 

PRIMERO. -Tener por presentado el presente escrito cumpliendo los requisitos 
que marca el Reglamento del Régimen Sancionador Electoral para el Estado de 
Morelos. 

SEGUNDO. -Tener por acreditada la personalidad de quién suscribe, autorizando 
a las personas para los efectos legales conducentes, así como el domicilio 
señalado. 

TERCERO Dar debido trámite al presente procedimiento ordinario sancionador, 
ordenando las medidas cautelares solicitadas. 

CUARTO. - En el momento procesal oportuno, declarar sancionar al C. EDGAR 
SEUL MEDINA RABADAN por transgredir la normatividad electoral por haber 
generado publicidad personalizada y posibles actos anticipados de campaña, así 
como al PARTIDO DEL TRABAJO por incumplir el principio de culpa in vigilando. 

QUINTO. - En caso de que esta H. Autoridad Electoral se declare incompetente, 
sea el amable conducto para hacer llegar el presente a la autoridad 
correspondiente para la sustanciación del procedimiento que se promueve. 

PROTESTO LO NECESARIO 

JOSÉ RUBÉN PERAL TA GÓMEZ, EN MI CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE TITULAR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 

EL ESTADO DE MORELOS, ANTE EL IMPEPAC 
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Cuernavaca, Morelos a 25 de mq_Y,o de 
OFICIO DE No. 7:1-05-0~. XT-F1,C ~mD~P~)T 

MTRO. VICTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 00 ~ ff 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO !!J 2 5 Mt\Y zon 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES , ' 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. . . ~[Q5U[~u-·~, 
p R E s E N TE: SECRETARiA EJECU A 

ClOHljlB~~N D . t). 

En mi carácter de Representante Propietario de1ºR~~ió~Ñ-·cional, 
personalidad que tengo debidamente acreditada, en los libros de regi tro que 
obran en la Secretaría Ejecutiva a su cargo; con fundamento por lo disp esto en 
los artículos 6, 7, 8, 10 fracción 1, y 68 del Reglamento del Régimen San ionador 
Electoral, solicito se garantice los plazos y términos establecidos en el 
ordenamiento referido, toda vez que al momento los mismos no han sido 
cumplimentados por esta autoridad, al tenor de los siguientes hechos: 

·roro 
001203 

PRIMERO: El 24 de abril de 2023 presenté un Procedimiento Sancionador contra 
el C. Edgar Seul Medina Rabadán, en su carácter de Coordinador Municipal de 
Afiliación del Partido del Trabajo en el Municipio de Emiliano Zapata, Morelos así 
como al Partido Político "Partido del Trabajo". 

SEGUNDO: Al momento, esta representación no ha sido notificada de la admisión 
o desechamiento del Procedimiento Sancionador referido, no obstante que la 
legislación prevé los plazos para que dichos actos sean realizados por la actividad 
electoral, tal y como lo señala el artículo 8 del Reglamento del Régimen 
Sancionador que establece: 

"Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial 
sancionador, la Secretaría Ejecutiva dentro del término de 
veinticuatro horas procederá a su análisis, a efecto de: 
l. Registrarla e informar a la Comisión; 
11. Determinar si debe prevenir al denunciante; 
111. Presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión sobre la 
admisión o desechamiento; y 

IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias 
para el desarrollo de la investigación, así como; formular 
requerimientos, recabar informes o dar fe de hechos, conforme a sus 
atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficialía Electoral. 

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admisión 
o desechamiento por la Secretaría Ejecutiva, la Comisión contará 
con un plazo de cuarenta y ocho horas para formular el acuerdo de 
admisión o desechamiento, y en su caso, resolver respecto a la 
procedencia e improcedencia de las medidas cautelares de haberlas 
solicitado el denunciante; a partir de que se cuente con los elementos 
necesarios para que sustente su determinación, de lo cual informará 

www.somospanmorelos.com 
Partido Acción Nacional Morelos 
Comité Directivo Estatal 
Jalisco #18. Las Palmas 
Cuernavaca, Morelos 

~ContJalor -~huma no 



!. 
t 
¡ 

! 



COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

MORELOS 
2021-2024 

oportunamente al Consejo Estatal. En caso de que se haya prevenido al 
denunciante, a partir de la fecha en la que termine el plazo para su 
cumplimiento." 

(Énfasis propio) 

Por lo anterior, lo referido vulnera el principio de certeza jurídica, ya que los plazos 
no han sido cumplidos, toda vez que, han transcurrido 22 días hábiles sin que 
exista notificación alguna sobre la admisión, desechamiento o prevención, 
recaída sobre el Procedimiento Sancionador promovido, por lo cual, realizo 
una excitativa de justicia ante esta autoridad administrativa electoral, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la materia. 

Asimismo, solicito que este oficio forme parte integral del expediente. 

'· ATENTAMENTE 

1 

JOSÉ RUBÉN PERAL TA GÓMEZ 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 

MORELOS ANTE EL IMPEPAC. 

C.c.p. Consejeros integrantes del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. Para su conocimiento. 
C.c.p. Archivo. 
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